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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SON/AC04/FGJ/080, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ÁLVARO 

BRACAMONTE SIERRA, EL SECRETARIO DE HACIENDA, OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, Y LA FISCAL 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPOSABLE E 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, CLAUDIA INDIRA CONTRERAS CÓRDOVA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Claudia Indira Contreras Córdova en su 
carácter de Fiscal General de Justicia del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/SON/AC04/FGJ/080. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto AVGM/SON/AC04/FGJ/080. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
número CONAVIM CAAEVF/299/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00068. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 21, 22, 23, 24 y 
25 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es una Entidad Federativa que es parte 
integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 68 
y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2o. y 9o. de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3.  El Titular de la Secretaría de Gobierno, Álvaro Bracamonte Sierra, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 81, 
segundo párrafo y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 6o., 11, 12, 15, 22, fracción I 
y 23, fracciones I y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, fracciones 
XXII y XLVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 81, 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Sonora; 6o., 11, 12, 15, 22, fracción II y 24, 
Apartado B, fracción V y Apartado C, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora; 6, fracciones II, XVIII, XXXVIII y LIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  La Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Claudia Indira Contreras Córdova, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 97 
de la Constitución Política del Estado de Sonora; 17 y 24, fracciones I, XVII y XXV de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora; 5 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. 

II.6.   Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 
Comonfort y Dr. Paliza S/N, Colonia Centenario, Código Postal 83260, Municipio de Hermosillo, 
Estado de Sonora. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 4 Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la 
investigación, que proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las mujeres y 
las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/SON/AC04/FGJ/080, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 



Jueves 25 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL   

Acción coadyuvante 

4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 
para sancionar con perspectiva de género, y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 
violencia de género contra las mujeres y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 
M.N.) para el Proyecto: AVGM/SON/AC04/FGJ/080 aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera 

Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/136/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario:  SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA. 

Nombre del Proyecto: AVGM/SON/AC04/FGJ/080 

Nombre de la Institución Financiera:  BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 

de 18 dígitos:  
072 760 01218697907 8 

Número de Cuenta Bancaria: 1218697907 

Tipo de Cuenta: PRODUCTIVA ENLACE GLOBAL PM C/INTERESES 

Tipo de Moneda:  NACIONAL 

Número de Sucursal:  0627 

Número de Plaza:  HERMOSILLO, SONORA  

Fecha de apertura de la Cuenta:  13 DE FEBRERO DE 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 

PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda los recursos asignados a través de subsidios 

exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 

COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, las acciones, 

contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 

apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo 

Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 

la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 

y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Sonora y por el Titular de la Secretaría de Hacienda en la que se incluyan los datos 
generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 

el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 
sotero@segob.gob.mx 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de mayo de 2023 

Nombre: Gilda del Carmen Grijalva Lacarra 

Cargo: Directora de Área 

Dirección: Boulevard Ganaderos S/N, Colonia Las Lomas, Código Postal 83293, 

Hermosillo, Sonora.  

Teléfono institucional: 6623138710 extensión 21013 

Correo electrónico 

Institucional: 

gilda.grijalva@fiscalia.sonora.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Sonora informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los 

avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 

cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

el presente instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su 

debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a 

partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 

perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 

comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 

de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
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“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora y/o el 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS 
PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 
surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
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responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Boletín Oficial Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora en un plazo 
de 60 días hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará 
en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 16 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  La 
Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo 
Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Álvaro Bracamonte Sierra.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- La Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora 
y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Claudia Indira Contreras Córdova.- 
Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 16 de  marzo 
de 2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano  de Sonora 
de conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 
siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Sonora  

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/SONAC04/FGJ/080 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 
para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 
violencia de género contra las mujeres y las niñas, para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora 

 

Instancia Local Receptora: 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación:  

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de agosto de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

30 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
Enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Gilda del Carmen Grijalva Lacarra 

Cargo: Directora de área 

Dirección: Boulevard Ganaderos S/N, Colonia Las Lomas, Código Postal 83293, 
Hermosillo, Sonora. 

Teléfono institucional: 6623138710 extensión 21013 

Correo Institucional: gilda.grijalva@fiscalia.sonora.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Con la finalidad de incrementar las acciones para la protección de las víctimas de violencia de género, la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, instrumenta una estrategia para la priorización en la resolución de 
casos de violencia de alto riesgo, a través de las unidades del ministerio público en donde se concentra mayor 
incidencia de delitos cometidos en perjuicio de Niñas, Adolescentes y Mujeres, en municipios con Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género. 

A través de la contratación de servicios profesionales del derecho, psicología y medicina, se focalizarán 
esfuerzos en el fortalecimiento de las Unidades de Tramitación Masiva de Casos Especializadas en Delitos 
Sexuales y Violencia Familiar. 

Para la priorización de casos, se cuenta con una herramienta de valoración del riesgo, denominada 
“V.A.R.”, que consiste en un tamizaje con ocho variables, relativas al contexto de violencia en el que se 
encuentra inmersa la víctima. Una vez analiza-das las carpetas de investigación, sobre todo aquellas 
identificadas como de alto riesgo, se procede a gestionar las diligencias que estuvieran pendientes de realizar, 
para la resolución de la carpeta de investigación, para lo cual, se contará con personal de psicología y 
medicina, ciencias que proporcionan las principales periciales para la resolución de casos de violencia contra 
las niñas, adolescentes y mujeres. 

El empoderamiento de las mujeres es fundamental para lograr una vida libre de violencia, por lo que el 
personal contratado, tendrá la obligación de canalizar a las víctimas al Centro de Justicia para las Mujeres o 
Centro de Atención a Víctimas más cercano, a bien de establecer una estrategia de empoderamiento, siempre 
que la víctima este de acuerdo. 

d.1 Justificación 

El Estado de Sonora, cuenta con una declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres 
desde agosto de 2021, en el resolutivo, se advierten las medidas de justicia, de donde se desprende la 
fracción sexta: “Garantizar el acceso a la justicia a las mujeres y niñas de Sonora a través del fortalecimiento 
estructural, humano y financiero de la creación de la Fiscalía Especializada en materia de delitos de género 
que incorpore los delitos de trata, desapariciones y feminicidios de la cual dependa la Unidad de análisis y 
contexto, garantizando las capacidades de recursos humanos, técnicos y materiales para su funcionamiento”. 
En este ejercicio de la CONAVIM, en la acción de coadyuvancia de Justicia, es posible encuadrar la fracción 
anterior en el inciso B. “abatimiento al rezago en carpetas de investigación en los delitos de violación simple y 
equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio dolo-so de mujeres y niñas.”, considerando, que dicha acción, impacta en el fortalecimiento de la 
Vicefiscalía de Feminicidios y Delitos por Razones de Género, al tener, bajo su responsabilidad la 
investigación de los delitos cometidos por razones de género, en los casos de desaparición de Niñas, 
Adolescentes y Mujeres, en donde el Protocolo Alba – mecanismo que también está previsto su 
fortalecimiento en el resolutivo DAVGM –, se ejecutan acciones coordinadas con la Vicefiscalía de Derechos 
Humanos y Búsqueda de Personas, para garantizar un trata diferenciado y con perspectiva de género. 

En la investigación de los delitos cometidos por razones de género, el mando y la conducción de las 
carpetas de investigación, recae sobre las Agentes del Ministerio Público, en donde la principal herramienta 
para esclarecer los hechos resulta la prueba científica, siendo la pericial en psicología y medicina, las pruebas 
fundamentales para acreditar los tipos penales en los que encuadra la violencia contra las mujeres, motivo  
por el cual, en el presente proyecto, se solicita la contratación de servicios profesionales de abogadas, 
médicas y psicólogas. 
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La violencia familiar se encuentra entre los primeros lugares de la incidencia delictiva, la Fiscalía General 
de Justicia del Estado, ha impulsado acciones para ampliar su cobertura de servicios, contando con Unidades 
del Ministerio Público Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar en los municipios en cuatro de 
los seis municipios con declaratoria de alerta de violencia de género como San Luis Río Colorado, Nogales, 
Hermosillo y Cajeme. 

De manera adicional, se ha impulsado la creación de Centros de Justicia para las Mujeres, inaugurando el 
primero en 2016 en Cajeme, 2020 en Hermosillo y se encuentra por concluir la construcción del CJM en San 
Luis Río Colorado, con esto, se busca la prevención de conductas feminicidas a través de la atención de 
formas tempranas de violencia de género, como lo es en la violencia familiar y delitos sexuales. El abatimiento 
al rezago en estas carpetas de investigación, nos permite difundir una política de cero impunidad a la violencia 
contra las mujeres, fomentando la confianza en las autoridades y previniendo conductas feminicidas. 

En los municipios objetivo, en donde se pretende desplegar la estrategia de fortalecimiento en las 
unidades del Ministerio Público, se realizará un diagnóstico del estatus de las carpetas de investigación en 
rezago, a bien de distribuir al personal contratado de manera equitativa, de acuerdo al rezago presentado. 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Garantizar el acceso a la justicia a las 
mujeres y niñas de Sonora a través del 
fortalecimiento estructural, humano y 
financiero de la creación de la Fiscalía 
Especializada en materia de delitos de 
género que incorpore los delitos de 
trata, desapariciones y feminicidios de 
la cual dependa la Unidad de Análisis 
de Contexto, garantizando las 
capacidades de recursos humanos, 
técnicos y materiales para su 
funcionamiento. 

Justicia. Son las acciones y medidas 
destinadas a fortalecer la 
investigación, que proporcione 
elementos para sancionar con 
perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes 
relacionados con la violencia de 
género contra las mujeres y las niñas, 
para contribuir al acceso a la justicia 
pronta y expedita. 

Ampliar el porcentaje de 
diligencias realizadas en las 
carpetas de investigación en 
perjuicio de niñas, 
adolescentes y mujeres 
consideradas en rezago 
priorizando la protección a 
las víctimas. 

 

d.2 Metodología 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

1. Identificar mediante el 
tamizaje de detección de 
víctimas de alto riesgo, 
aquellas carpetas de 
investigación que se 
encuentren en trámite y 
que sean consideradas de 
alto riesgo. 

2. Identificar las 
diligencias que se 
encuentren pendientes de 
realizar para la resolución 
de la carpeta de 
investigación. 

3. Coadyuvar con la 
Agente del Ministerio 
Público en la integración 
de la carpeta de 
investigación. 

4. Proporcionar atención a 
las víctimas y gestionar 
actividades para su 
protección y 
empoderamiento. 

1. Aplicación de 
herramienta de valoración 
de riesgo V.A.R. 

2. Realizar control de 
diligencias pendientes. 

3. Realizar las gestiones 
necesarias para el 
desahogo de las 
diligencias pendientes de 
realizar. 

4. Elaboración de 
determinaciones y 
resoluciones ministeriales.

5. Coadyuvar en la 
elaboración de Órdenes 
de aprehensión 

6. Revisión y elaboración 
de medidas de protección.

7. Canalización al área de 
empoderamiento de los 
CJM o CAVID. 

1. Número de carpetas de 
investigación analizadas. 

2. Número de carpetas de 
investigación identificadas 
de alto riesgo. 

3. Número de diligencias 
pendientes de 
realizar/número de 
diligencias realizadas 

4. Número de medidas de 
protección dictadas. 

5. Número de usuarias 
canalizadas al área de 
empoderamiento. 

- Informe de indicadores 
de cumplimiento. 
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OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

5. Coadyuvar con el 
Agente del Ministerio 
Público en la realización 
de valoraciones 
psicológicas a las Niñas, 
Adolescentes y Mujeres 
víctimas de violencia. 

6. Coadyuvar con el 
Agente del Ministerio 
Público en el 
acompañamiento 
psicológico en diligencias 
ministeriales en casos de 
violencia contra las 
mujeres. 

8. Valorar en base a 
pruebas estandarizadas a 
las Niñas, Adolescentes y 
Mujeres que sean 
canalizadas por las 
Agentes del Ministerio 
Público. 

9. Realizar 
acompañamiento 
psicológico en diligencias 
ministeriales en casos de 
violencia contra las 
mujeres. 

1. Número de 
valoraciones psicológicas 
realizadas. 

2. Número de 
acompañamiento 
psicológico realizado. 

- Informe de indicadores 
de cumplimiento. 

7. Coadyuvar con el 
personal de medicina 
legal en la atención a 
Niñas, Adolescentes y 
Mujeres, canalizadas por 
las Agentes del Ministerio 
Público en apego a la 
NOM-046-SSA2-2005. 

10. Realizar valoraciones 
médicas de lesiones a 
Niñas, Adolescentes y 
Mujeres Víctimas de 
Violencia. 

11. Realizar valoraciones 
ginecológicas a Niñas, 
Adolescentes y Mujeres 
víctimas de Violencia. 

12. Realizar Necropsia de 
Ley a Niñas, 
Adolescentes y Mujeres, 
cuando sean solicitadas 
por el personal ministerial.

13. Realizar valoraciones 
del “Niño maltratado”, 
cuando sean solicitadas 
por el personal ministerial 

1. Número de 
valoraciones médicas por 
lesiones realizadas. 

2. Número de 
valoraciones 
ginecológicas realizadas. 

3. Número de necropsias 
de ley realizadas. 

4. Número de 
valoraciones del niño 
maltratado realizadas. 

- Informe de indicadores 
de cumplimiento. 

8. Coadyuvar con la 
enlace institucional del 
proyecto en la elaboración 
de informes de 
cumplimiento y gestiones 
administrativas. 

14. Elaboración de 
Informes de cumplimiento 
y gestiones 
administrativas. 

1. Informes elaborados y 
gestiones administrativas 
realizadas. 

- Informe de indicadores 
de cumplimiento. 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

Personal ministerial 

1 Se estudia y analiza carpeta de investigación 

2 Se aplica herramienta de valoración de riesgo “V.A.R.” 

3 Se identifican diligencias pendientes de realizar 

4 Se realizan diligencias pendientes 

5 Se canaliza al área de empoderamiento en caso de ser necesario 

Personal de Psicología 

6 Se recibe solicitud de Agente del Ministerio Público para la realización de valoración 
psicológica o acompañamiento psicológico 

7 Se realiza valoración psicológica 
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Personal de Medicina 

8 Se recibe solicitud de Agente del Ministerio Público para la realización de valoración Médica 

9 Se realiza valoración médica, de acuerdo con solicitud de personal ministerial. 

10 La persona coordinadora, registra, informa y realiza las gestiones administrativas para el 
desarrollo del proyecto. 

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

 

 

d.4 Actores estratégicos 

No. ACTOR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

1. Agende del Ministerio Público Conducción y mando de las investigaciones 

2. Perito en Psicología Realización de periciales y atención a las 
víctimas. 

3. Perito en Medicina Realización de periciales. 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Sobre saturación de trabajo Priorización de carpetas que sean consideradas 
de alto riesgo. 

Desinterés de las víctimas de continuar con la 
investigación 

Canalización al área de empoderamiento 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias jurídicas 1 año Licenciatura 11 

Medicina 1 año Licenciatura 2 

Psicología 1 años Licenciatura 6 

 

Otro tipo de perfil requerido: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

MÍNIMA 

REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE EL 

GRADO O NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

No aplica     

     

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto (AVGM/SON/AC04/FGJ/080), en la Ciudad de México al día 16 del mes de marzo de 2023.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma 

Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Francisco 

Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Álvaro Bracamonte Sierra.- Rúbrica.- El 

Secretario de Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- La Fiscal General de Justicia del 

Estado de Sonora y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Claudia Indira 

Contreras Córdova.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY 
FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR RODRIGO ESPELETA ALADRO, SECRETARIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, CON LA PARTICIPACIÓN DE RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS, Y DE 
JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE CÉSAR 
ENRIQUE SÁNCHEZ MILLÁN, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el  Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de  Asignación y 
Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de 
Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” del Anexo 18. “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes” la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones novecientos diez mil quinientos noventa 
y dos pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil el Estado de México. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV  
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00281. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de México es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular, 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 3 y 4 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 Rodrigo Espeleta Aladro, Secretario de Justicia y Derechos Humanos, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, en 
fecha 16 de septiembre de 2017, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido por los artículos 78 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19, fracción XVIII y 38 Ter, 
fracciones XXIV y XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 7, 
fracción I, II, XLVI y LIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

II.3 Rodrigo Jarque Lira, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento expedido 
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, en fecha 16 de septiembre de 
2017, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido por los artículos 78 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19, fracción III, 23 y 24, fracción LXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.4 Javier Vargas Zempoaltecatl, Secretario de la Contraloría, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, en fecha 
16 de septiembre de 2017, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido por los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19, fracción XIV, 38 bis, fracción 
X y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 9 y 10, fracciones 
XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos para 
efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su 
titular César Enrique Sánchez Millán, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, con fecha 1 de noviembre de 2018, y 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico, de conformidad a lo establecido por los artículos 4, Apartado A, fracción I, inciso b) y 13, 
fracciones I, II, VIII y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos; 2, 
4, fracción I y 6, fracciones I, III, XVI, XIX y XXXIX del Reglamento Interior del Registro Civil del 
Estado de México. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Sebastián Lerdo de Tejada número 300, Colonia Toluca de Lerdo Centro, Código Postal 50000, 
Municipio de Toluca, Estado de México. 
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III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población, a 
cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de 
Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos  del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que  medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de México, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan  como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades,  acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes  personas servidores 
públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad Coordinadora 
Estatal de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 
Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 
será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,799,049.00 (Un millón setecientos noventa y 
nueve mil cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica número 7016-5519602 del Banco Nacional de México, S.A., sucursal 131 Toluca, plaza 
002 y CLABE No. 002420701655196026. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por la cantidad de $771,021.07 (Setecientos setenta y un mil veintiún pesos 07/100 M.N.), 
que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta, 
informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor será la encargada y responsable 
de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago que 
le requiera la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
aperturada por Secretaría Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de 
Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 
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2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 del Reglamento de la  Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre 
posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar 
el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $540,000.00 (Quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación 
o actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos 
Nacional del Registro Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $540,000.00 (Quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento 
tecnológico de la UCE, con base en lo determinado por el COMITÉ AD, el cual debe estar destinado 
para brindar servicios registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca 
la DGRNPI. 

c) La cantidad de $111,000.00 (Ciento once mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica de 
2 oficialías acordadas por el COMITÉ AD, de conformidad con las especificaciones y objetivos que 
establezca la DGRNPI, la cual debe estar destinada para brindar servicios registrales. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que esta convoque formalmente. 

e) La cantidad de $475,000.00 (Cuatrocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, orientadas a 
lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

f) La cantidad de $864,000.00 (Ochocientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la 
operación de módulos de registro civil en instalaciones hospitalarias(módulos hospitalarios). 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados 
Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar su registro de 
nacimiento y asignación de la CURP. 

h) La cantidad de $2,570.07 (Dos mil quinientos setenta pesos 07/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 
deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 
los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 
documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de mayo de 2023 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 
correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 
Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 
así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la  Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como  en la 
normatividad local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su 
adquisición procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que 
realice la UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 
Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 
demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 
acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 
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DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías la UCE, de manera formal podrá solicitar 
a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos en otros 
conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 
informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 
presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 
2023 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 
invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 
metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 
Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 
documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 
seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13, fracción VII, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 
órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 
recursos transferidos y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información  sea 
correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la suscripción del presente 
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instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada 
conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la 
fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 
más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 
pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 
presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 
vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones al 
clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera  que 
realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al  Programa de 
Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos  Modificatorios o de 
Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 
recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 
“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a 
las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 
términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
acuerdo a lo siguiente: 
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I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 
motiven las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 
para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 
los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 
presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 
la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los 
recursos estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta 
de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza mayor o 
caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 
el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos  
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial conforme el artículo 5, fracción VII de la Ley del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 
del Estado de México, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 
tantos en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los veintinueve días del mes de marzo de 2023.- 
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de  Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad  de 
Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población 
e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  el Secretario de 
Justicia y Derechos Humanos, Rodrigo Espeleta Aladro.- Rúbrica.- El Secretario  de Finanzas, Rodrigo 
Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Javier Vargas  Zempoaltecatl.- Rúbrica.- El Director 
General del Registro Civil de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, César Enrique Sánchez Millán.- 
Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY 
FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN ADELANTE EL 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR CARLOS TORRES PIÑA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, AZUCENA MARÍN CORREA, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE JUAN 
CARLOS CASTRO MENDOZA, DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 21 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones novecientos diez mil quinientos noventa 
y dos pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV  
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B,  fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00282. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Michoacán de Ocampo, es libre, independiente y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, 
representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 
116, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 11, 13, primer 
párrafo y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.2 Carlos Torres Piña, Secretario de Gobierno acredita su personalidad con el nombramiento expedido 
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, con fecha 1° de 
octubre de 2021 y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 62, 64 y 66 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 14, 17, fracción I, 18, 
fracciones I, XXVIII y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo; 6, 16, fracciones XIX y XX, así como 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno ; 3 y 4 de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3 Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, con fecha 1° de octubre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar 
en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 
62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 
11, 12, fracción I, 14, 17, fracción II y 19, fracciones XXIII, XXVI y LII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6, 16, fracciones XIX y XX, y 20 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; y 3 del Decreto que contiene el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2023. 

II.4 Azucena Marín Correa, Secretaria de Contraloría, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, con 
fecha 1° de octubre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 62 y 
66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, 
fracción, I, 14, 17, fracción III y 22, fracciones VI,VII y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y 6 y 16 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Contraloría. 

II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Juan Carlos Castro Mendoza, acredita su personalidad  con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de  Michoacán de 
Ocampo, con fecha 1 de noviembre de 2022, y cuenta con las atribuciones  necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los 
artículos 15, fracción II, inciso b y 27 fracciones XIV y XX del Reglamento  Interior de la Secretaría de 
Gobierno; 16, fracciones I, V y XXXII de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Michoacán 
de Ocampo; y 3, 5 y 9 del Reglamento de la Ley Orgánica del Registro  Civil del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

II.6 Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Francisco I. Madero Poniente número 63, Colonia Morelia Centro, Código Postal 58000, Morelia, 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población, a 
cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de 
Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos  del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que  medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a fin de garantizar el derecho a la 
identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan  como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones  y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas  servidores 
públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad Coordinadora 
Estatal de Registro Civil. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 
Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 
será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,371,622.00 (Un millón trescientos setenta y un mil 
seiscientos veintidós pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
número 167118925 del Banco AFIRME, S.A., sucursal 067 Morelia Centro Histórico, plaza 16 y 
CLABE No. 062470001671189257. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por la cantidad de $587,837.45 (Quinientos ochenta y siete mil ochocientos treinta y siete 
pesos 45/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo de la 
Cláusula Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor será la encargada y responsable 
de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago que 
le requiera la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
aperturada por Secretaría de Finanzas y Administración del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir 
al Programa de Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al 
Ejercicio Fiscal 2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 



Jueves 25 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL   

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre 
posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar 
el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $270,000.00 (Doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 
actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica 
de 10 oficialías acordadas por el COMITÉ AD, de conformidad con las especificaciones y objetivos 
que establezca la DGRNPI, la cual debe estar destinada para brindar servicios registrales. Se 
entenderá por Actualización Tecnológica la incorporación adicional o sustitución del equipo 
tecnológico, software y licencias; en este último caso, mediará un dictamen del área técnica de la 
entidad federativa con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de 
cómputo y periféricos. 

c) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que esta convoque formalmente. 

d) La cantidad $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, orientadas a lograr una tasa 
de subregistro cero de nacimiento. 

e) La cantidad de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos de registro civil en instalaciones hospitalarias (módulos hospitalarios). 

f) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados 
Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar su registro de 
nacimiento y asignación de la CURP. 

g) La cantidad de $1,959.45 (Un mil novecientos cincuenta y nueve pesos 45/100 M.N.) para que se 
destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de Contraloría del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 
deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 
los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 
documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 
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La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 
correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 
Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 
así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  la 
UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 
servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima 
Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 
Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 
demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 
acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 
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DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías la UCE, de manera formal podrá solicitar 
a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos en otros 
conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 
informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 
presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 
2023 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 
invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 
metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 
Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 
documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 
seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13, fracción VII, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 
órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 
recursos transferidos y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de 
Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de Contraloría del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la suscripción del presente 
instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada 
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conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la 
fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 
más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 
pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 
presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 
vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones al 
clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera que 
realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al Programa de 
Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios  o de 
Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 
recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 
“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a 
las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 
términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
acuerdo a lo siguiente: 
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I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del  ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 
motiven las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 
para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 
los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 
presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 
la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los 
recursos estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta 
de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza mayor o 
caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 
el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo conforme lo 
establecido en el artículo 43 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo, toda vez que 
deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 
tantos en la ciudad de la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, a los 30 días del mes de 
marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración,  
Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional 
de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  el 
Secretario de Gobierno, Carlos Torres Piña.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Luis 
Navarro García.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Azucena Marín Correa.- Rúbrica.- El Director del 
Registro Civil, Juan Carlos Castro Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY 
FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JUAN ANTONIO ECHEAGARAY BECERRA, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARÍA ISABEL ESTRADA JIMÉNEZ, SECRETARIA PARA LA HONESTIDAD Y BUENA 
GOBERNANZA, CON LA ASISTENCIA DE GRECIA MONSERRAT VILLEGAS CARRILLO, DIRECTORA DEL REGISTRO 
CIVIL DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones novecientos diez mil quinientos noventa 
y dos pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Nayarit. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV  
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00284. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Nayarit es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y  popular, 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit. 

II.2 Juan Antonio Echeagaray Becerra, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, en fecha 
19 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Anexo, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre  y 
Soberano de Nayarit; 30 fracciones V y X, 31 fracción I, 32 fracciones XXIII, L y LV de la  Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; y 2, 7 y 8 fracción XXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3 Julio Cesar López Ruelas, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, en fecha 
19 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 72 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 30 fracciones V y X, 31 fracción II, 33 fracciones 
XLIV, LXV y LXXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; y 2, 6 y 7 
fracciones XLVIII y LXXXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.4 María Isabel Estrada Jiménez, Secretaria para la Honestidad y Buena Gobernanza, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del  Estado 
de Nayarit, en fecha 09 de diciembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias  para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por 
los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 30 fracciones V y 
X, 31 fracción VI, 37 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de  Nayarit; y 1, 
7 y 8 fracción XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría para la Honestidad y Buena 
Gobernanza. 

II.5 Para efectos del presente Anexo, la Dirección del Registro Civil de la Secretaría General de 
Gobierno, es la Unidad Coordinadora Estatal (UCE), su titular, Grecia Monserrat Villegas Carrillo, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional 
del Estado de Nayarit, en fecha 01 de enero de 2023, y cuenta con las atribuciones necesarias  para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los 
artículos 6, fracción III.5, 44 fracciones II, V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

II.6 Para efectos legales del presente Anexo, señala como su domicilio el ubicado en Avenida México 
s/n, Colonia Centro, Código Postal 63000, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población,  
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios  de 
Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 
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III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos  del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que  medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Nayarit, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan  como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades,  acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidores 
públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad Coordinadora 
Estatal de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 
Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 
será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $923,173.00 (Novecientos veintitrés mil ciento 
setenta y tres pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
número 0119941010 del Banco BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA México, sucursal Gobierno Nayarit 2777 y CLABE No. 012560001199410106. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por la cantidad de $395,645.81 (Trescientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y 
cinco pesos 81/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo de la 
Cláusula Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor será la encargada y responsable 
de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago  que 
le requiera la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
aperturada por la Secretaría de Administración y Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá 
referir al Programa de Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil 
(FRC) y al Ejercicio Fiscal 2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 
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De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre 
posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar 
el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 
actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica  de 
la UCE, acordada por el COMITÉ AD, de conformidad con las especificaciones y objetivos  que 
establezca la DGRNPI, la cual debe estar destinada para brindar servicios registrales.  [Se entenderá 
por Actualización Tecnológica la incorporación adicional o sustitución del equipo tecnológico, 
software y licencias; en este último caso, mediará un dictamen del área técnica de la entidad 
federativa con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 
periféricos.] 

c) La cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, que permita integrar y actualizar los registros en la Base de 
Datos Local y la BDNRC operada por la DGRNPI. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC,  al 
personal que esta convoque formalmente. 

e) La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, orientadas a 
lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

f) La cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos de registro civil en instalaciones hospitalarias(módulos hospitalarios). 

g) La cantidad de $65,000.00 (Sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña 
especial “Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar su 
registro de nacimiento y asignación de la CURP. 

h) La cantidad de $1,318.81 (Un mil trescientos dieciocho pesos 81/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y 
evaluación de las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 
deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 
los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 
documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 
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La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 
correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 
Decreto por el que se adiciona el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 
así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 
servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima 
Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 
Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 
demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 
acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 
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DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías la UCE, de manera formal podrá solicitar 
a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos en otros 
conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 
informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 
presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 
2023 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 
invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento  de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 
metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 
Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 
documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 
seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13, fracción VII, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 
órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 
recursos transferidos y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría para la 
Honestidad y Buena Gobernanza del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría para la Honestidad y Buena 
Gobernanza del “GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la 
suscripción del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno 
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al millar realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para la fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar 
la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de 
la DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 
pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 
presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 
vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan que, durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones  al 
clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera  que 
realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al  Programa de 
Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios  o de 
Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 
recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 
“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento  a 
las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 
términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
acuerdo a lo siguiente: 
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I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del  ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la  Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 
motiven las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 
para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 
los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 
presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 
la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los 
recursos estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta 
de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza mayor o 
caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 
el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial conforme el artículo el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el artículo 12, fracción 
VIII de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Nayarit, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación 
celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 
tantos en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los dieciséis días del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana 
González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad,  Jorge 
Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Juan 
Antonio Echeagaray Becerra.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Julio César López 
Ruelas.- Rúbrica.- La Secretaria para la Honestidad y Buena Gobernanza, María Isabel Estrada Jiménez.- 
Rúbrica.- La Directora del Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno, Grecia Monserrat Villegas 
Carrillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TERCERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA  FISCAL PARA 2023 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

ÚNICO. Se reforma la regla 13.1., fracción III, y se adiciona la regla 13.1., fracción IV, de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2023, para quedar de la siguiente manera: 

Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 

hidrocarburos 

13.1. … 

I. ... 

II. ... 

III. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de extracción 

de hidrocarburos, respecto del mes de febrero de 2023, a más tardar el 30 de mayo de 

2023. 

IV. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de extracción 

de hidrocarburos, respecto del mes de marzo de 2023, a más tardar el 30 de mayo de 2023. 

... 

LISH 42, 44, RMF 2023 2.8.3.1., Vigésimo Cuarto Transitorio 

Transitorios 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo 

que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, 

su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF para 2023. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior  del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria.- Oficina del Comisionado. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, con 
fundamento en los artículos, 4, 42 y Título Tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 y 26 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, apartado B y 69 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, 2, 3, fracción VII y 9 fracción XXXVIII, del Reglamento Interior de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), es un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Economía, con autonomía técnica y operativa, la cual tiene como objetivo 
promover la mejora de las regulaciones y la simplificación de trámites y servicios, así como la transparencia 
en la elaboración y aplicación de los mismos, procurando que éstos generen beneficios superiores a sus 
costos y el máximo beneficio para la sociedad. 

Que en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública Federal 
debe establecer las oficinas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al interesado del 
pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de correspondencia, trámites y 
servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos. 

Que el Código Civil Federal establece que será considerado como domicilio legal, para el caso de los 
servidores públicos, el lugar donde desempeñan sus funciones por más de seis meses. 

Que actualmente el domicilio de la CONAMER se encuentra en Avenida Insurgentes Sur, número 1940, 
piso 3, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, en la Ciudad de México. 

Que de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
CONAMER, como sujeto obligado de la misma tiene la obligación de poner a disposición del público y 
actualizar, entre otras, la información relativa a su domicilio para recibir la correspondencia, trámites, 
diligencias, notificaciones, citaciones, requerimientos y demás asuntos competencia de la Comisión. 

Que por lo anterior y con el propósito de dar certeza a los interesados sobre el domicilio donde tendrá su 
sede, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA 

Artículo primero.- Se informa a la Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las 
entidades federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Fiscalía General de la 
República y las procuradurías o fiscalías locales., los poderes legislativos, judiciales, así como los organismos 
con autonomía constitucional de los órdenes federal o local, los organismos con jurisdicción contenciosa, que 
no formen parte de los poderes judiciales y al público en general, que: 

A partir de la publicación del presente Acuerdo, el domicilio oficial de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria será el inmueble que se ubica en la calle Frontera, número 16, Colonia Roma Norte, Demarcación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Artículo Segundo.- Las notificaciones, acuerdos, citatorios, diligencias, trámites y servicios, 
procedimientos administrativos y demás diligencias que guarden relación con los asuntos de la competencia 
de la CONAMER y que se lleven a cabo con y por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, gobiernos de las entidades federativas, municipales y órganos político administrativos de la 
Ciudad de México, órganos de impartición y procuración de justicia federales y locales, órganos autónomos, 
demás autoridades, así como con el público en general, a partir de la fecha de publicación del presente 
Acuerdo, deberán enviarse y realizarse en la calle Frontera, número 16, Colonia Roma Norte, Demarcación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 
horas, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Artículo Tercero.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente ante la 
CONAMER, en los que esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiera 
señalado el domicilio ubicado Avenida Insurgentes Sur, número 1940, piso 3, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01030, en la Ciudad de México, se hace del conocimiento de los interesados que 
deberán presentar sus promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica en el artículo 
primero del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Ciudad de México, a los diecinueve días de mayo del presente año dos mil veintitrés.- El Comisionado de 

Mejora Regulatoria, Alberto Montoya Martín del Campo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Agencia de Viajes Carmen, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0013/2022. 

Circular número 00641/30.15/4234/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa AGENCIA DE VIAJES CARMEN, S. DE R.L. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 46, 59 primer párrafo, 60 fracción I, 61 y 63 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público; 109 tercer párrafo, 114 fracción II y 115 primer párrafo de su Reglamento; 1, 2, 

3, 13, 35, 36, 38, 50, 56, 60 tercer párrafo, 70, fracciones II y VI, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 

3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 00641/30.15/4222/2023 de fecha 28 de abril de 

2023, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0013/2022, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa AGENCIA DE VIAJES CARMEN, S. DE R.L. 

DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de 06 (SEIS) MESES; en caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la 

empresa AGENCIA DE VIAJES CARMEN, S. DE R.L. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través 

de la citada resolución, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 242,627.34 M² (doscientos cuarenta y dos mil seiscientos 
veintisiete punto treinta y cuatro metros cuadrados), correspondientes a 51 (cincuenta y un) inmuebles de 
propiedad privada en los municipios de Sudzal, Kantunil, Tinum, Uayma, Valladolid, Chemax, en el Estado de 
Yucatán y en los municipios de Lázaro Cárdenas y Puerto Morelos en el Estado de Quintana Roo, que serán 
destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así 
como 1, 3, 5 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que "La 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 
cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 
la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 
estratégica a problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la 
reactivación de la economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y 
el empleo a través de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y 
turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los 
estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las 
principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en 
la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 
ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 
propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 
beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan 
mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos 
benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 
se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal", publicada en el DOF el 12 de agosto de 2022, creada mediante escritura pública número 
98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de diciembre de 2018, la cual tiene por  objeto 
social: 
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 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, y servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, 
polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros Turísticos 
Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), en el sureste de la 
República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF la asignación que otorga el gobierno federal, por 
conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar la vía 
general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 2020-
2024, publicados en el DOF el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 respectivamente, establecen que la 
construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Programa Institucional 2020-2024 del 
FONATUR, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: "...Desarrollar el Proyecto 
Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/167/2023 del 12 de mayo de 
2023, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) que, en el ámbito de sus 
funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones que 
resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para el Tramo 4 del Proyecto 
Tren Maya; 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., integró el 
expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.007.2023, en el cual constan la solicitud y el 
Dictamen Técnico emitidos por esa entidad, en el que se señalan los inmuebles materia de la presente 
Declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de obras de infraestructura pública para 
el desarrollo del Tramo 4 del Proyecto Tren Maya, que se realizarán en beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.007.2023, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria; 
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Que, del Dictamen Técnico elaborado por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y que integra el expediente de 
expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.007.2023, se acredita que el Proyecto Tren Maya es una obra 
pública mediante la cual se prestará un servicio público que comprende supuestos económicos, sociales, 
sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella atenderán necesidades sociales y económicas 
de la colectividad; 

Que, conforme al Dictamen Técnico elaborado por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., los inmuebles que se 
señalan en la presente Declaratoria son apropiados e idóneos para la construcción y el funcionamiento 
integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los inmuebles de propiedad privada 
localizados en la superficie del Tramo 4; 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico; 

Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 242,627.34 M² (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS), CORRESPONDIENTES A 51 (CINCUENTA Y UN) INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA 
EN LOS MUNICIPIOS DE SUDZAL, KANTUNIL, TINUM, UAYMA, VALLADOLID, CHEMAX, EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN Y EN LOS MUNICIPIOS DE LÁZARO CÁRDENAS Y PUERTO MORELOS EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE SERÁN DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA RELACIONADAS CON EL PROYECTO TREN MAYA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en los municipios de 
Sudzal, Kantunil, Tinum, Uayma, Valladolid, Chemax, en el estado de Yucatán y en los municipios de Lázaro 
Cárdenas y Puerto Morelos en el estado de Quintana Roo, que se materializará en la construcción de obras 
de infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una superficie total de 242,627.34 M² (doscientos 
cuarenta y dos mil seiscientos veintisiete punto treinta y cuatro metros cuadrados), correspondientes a 51 
(cincuenta y un) inmuebles de propiedad privada detallados a continuación, requeridos para la construcción de 
dicha obra de infraestructura pública. 

En el municipio Sudzal, estado de Yucatán: 

No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

1. T4/YUC-SUD/PRIV-EXPR/1 PRED-01 150454 44 30,589.31 

2. T4/YUC-SUD/PRIV-EXPR/3 PRED-03 55887 1030 1,674.61 

3. T4/YUC-SUD/PRIV-EXPR/4 PRED-04 150461 1029 1,725.61 

4. T4/YUC-SUD/PRIV-EXPR/5 PRED-05 688955 1460 358.85 

5. T4/YUC-SUD/PRIV-EXPR/6 PRED-06 150457 1025 606.42 

 

En el municipio Kantunil, estado de Yucatán: 

No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

6. T4/YUC-KAN/PRIV-EXPR/2a PRED-02a 95922 1631 5,796.26 

7. T4/YUC-KAN/PRIV-EXPR/2b PRED-02b 102488 1086 7,770.96 

 

En el municipio Tinum: 

No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

8. T4/YUC-TIN/PRIV-EXPR/7 PRED-07 83121 6433 2,664.67 

9. T4/YUC-TIN/PRIV-EXPR/8a PRED-08a 212300 1167 123.18 
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No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

10. T4/YUC-TIN/PRIV-EXPR/9 PRED-09 83078 5771 2,563.01 

11. T4/YUC-TIN/PRIV-EXPR/10 PRED-10 212302 1169 4,334.80 

12. T4/YUC-TIN/PRIV-EXPR/12 PRED-12 748195 - 11,982.09 

13. T4/YUC-UAY/PRIV-EXPR/13 PRED-13 882781 - 15,992.49 

 

En el municipio Uayma, estado de Yucatán: 

No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

14. T4/YUC-UAY/PRIV-EXPR/14a PRED-14 20118 3025 6,006.84 

15. T4/YUC-UAY/PRIV-EXPR/14c PRED-14c 48983 3619 9,967.75 

16. T4/YUC-UAY/PRIV-EXPR/15a PRED-15a 135413 5763 2,436.17 

17. T4/YUC-UAY/PRIV-EXPR/15b PRED-15b 20117 2721 18,322.28 

 

En el municipio Valladolid, estado de Yucatán: 

No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

18. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/15 
PRED-15 y 
PRED-17 

804369 684 7,897.71 

19. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/19 PRED-19 722120 5989 3,653.13 

20. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/20a PRED-20a 723027 No Consta 1,245.50 

21. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/20b PRED-20b 96643 5718 290.30 

22. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/21a PRED-21a 214659 8901 9,645.71 

23. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/21b PRED-21b 261497 1480 1,961.82 

24. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/22 PRED-22 37261 9497 782.53 

25. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/24 PRED-24 744816 1428 5,348.83 

26. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/24b PRED-24b 900127 10751 1,440.73 

27. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/24c PRED-24c 175433 4957 1,422.54 

28. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/25 PRED-25 842924 5620 4,403.66 

29. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/26a PRED-26a 1357993 14506 1,307.26 

30. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/27 
PRED-27 Y 
PRED-28 

138701 1039 7,127.38 

31. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/30b PRED-30b 1004449 10872 5.13 

32. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/30e PRED-30e 1265426 14049 442.21 

33. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/30f PRED-30f 1265425 14048 182.81 

34. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/30g PRED-30g 1265424 14047 331.37 

35. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/30h PRED-30h 1265423 14046 158.30 

36. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/30i PRED-30i 1265422 14045 154.68 

37. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/30j PRED-30j 1265421 14044 150.86 

38. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/30k PRED-30k 1265420 14043 147.24 

39. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/30m PRED-30m 804614 5865 170.40 
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No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

40. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/31a PRED-31a 125231 5589 4,568.53 

41. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/31 PRED-31 261496 1479 1,527.61 

42. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/32 PRED-32 294018 2546 11,056.97 

43. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/33 PRED-33 656604 4390 4,644.72 

44. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/34 PRED-34 77463 9026 4,204.46 

 

En el municipio Chemax: 

No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

45. T4/YUC-CHE/PRIV-EXPR/35 PRED-35 209240 6420 9,453.02 

46. T4/YUC-CHE/PRIV-EXPR/36 PRED-36 138939 1648 10,694.33 

 

En el municipio Lázaro Cárdenas, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

47. T4-QUI-LÁZ-PRIV-EXPR-37 PRED-37 301621 No consta 18,790.84 

48. T4/QUI-LÁZ-PRIV-EXPR-46 PRED-46 117151 1051213037-A 1,364.72 

49. T4-QUI-LÁZ-PRIV-EXPR-47 PRED-47 325255 No consta 4,218.18 

 

En el municipio Puerto Morelos, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

afectación (m2) 

50. T4-QUI-PUE-PRIV-EXPR-48 PRED-48 24339 No consta 52.17 

51. T4-QUI-PUE-PRIV-EXPR-50 PRED-50 20261 1102100506700100000 866.39 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 
Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 
derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, ubicada en Av. Heroica Escuela Naval Militar número 669, Colonia Presidentes Ejidales 2a. 
Sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien se 
desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación de la localidad de que se trate, conforme a lo establecido en 
el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho e 
interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO.  Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 
procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 
de Expropiación. 

Ciudad de México, a dieciséis de mayo dos mil veintitrés.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMC/006/2023 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/006/2023 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR  DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA LIC. VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, ASISTIDA POR EL DR. JAVIER JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL MTRO. MARCO ANTONIO SARMIENTO 
TOVILLA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS Y EL ING. EVENCIO MENDOZA HERRERA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
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de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 14 de febrero de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de marzo de 2023. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación, 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera (01/2023) Sesión 
Ordinaria, celebrada el 25 de Abril de 2023, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en 
adelante “EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 16 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado libre y soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número 0015/2023, de fecha 22 de Marzo de 2023 el C. Rutilio Escandón 
Cadenas, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratificó el interés de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) 
del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. La Secretaria General de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
conforme a lo establecido en el articulo 60, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
y articulo 2, fracción 1, y 28, fracción I, de la ley Organica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

La Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2020, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con los artículos 11, 21 y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, 12, 13 y 14, fracciones XI y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno. 



Jueves 25 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL  

El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio 
conforme a lo establecido en los artículos 11, 21 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

El Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2021, expedido por la Lic. Victoria 
Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con todas las facultades legales para suscribir 
el presente instrumento de conformidad a los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y 13 fracción XLI, 37 y 38 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

Entre su estructura cuenta con la Dirección de Catastro, representada por el Ing. Evencio Mendoza 
Herrera, en su carácter de Director quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de 
Agosto de 2021, expedido a su favor por la Licenciada Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de 
Gobierno; y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 39 fracción XXIII y XXVI, 
61 y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y el artículo 86-A de la Ley de Catastro 
para el Estado de Chiapas. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  N° S01-
23/DGIMRC/01PEMC emitido en su Primera (01/2023) Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de Abril de 2023; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC8501013X9, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
Palacio de Gobierno S/N en la colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29000 en el Estado de 
Chiapas y/o Blvd. Andrés Serra Rojas No. 1090, Piso 14, paso limón, código postal 29049 en la Ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez C.P. en el Estado de Chiapas. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 16 
y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, artículo 2 fracción I, 7, 11, 18, 21, 28 
fracción 1, 29 y 30 de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, artículos 12, 13 
fracción XLI, 14 fracción XI y XXVII, 37 fracción IV y 38 fracción XIII, 39 fracciones XXIII y XXVI, 61 y 62 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y el artículo 86-A de la Ley de Catastro para el Estado de Chiapas, en 
“LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $6,824,868.04 (Seis millones 
ochocientos veinticuatro mil ochocientos sesenta y ocho pesos 04/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $2,850,037.19 (Dos millones ochocientos cincuenta mil treinta y siete pesos 19/100 M. N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Mercantil del Norte, S.A., cuenta número 1223970453 CLABE número 072 
100 01223970453 0, sucursal 2534 Torre Chiapas, a nombre de SH SEDATU 2023 CATASTRO, con la 
finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. Mismos que serán tranferidos a la cuenta bancaria pagadora productiva específica del Banco 
Mercantil del Norte, S.A., cuenta número 1174879911 CLABE número 072 100 01174879911 8, sucursal 
0733.- Tuxtla Gutierrez Centro, a nombre de SGG SEDATU 2023 CATASTRO APORTACION FEDERAL. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$3,974,830.85 (Tres millones novecientos setenta y cuatro mil ochocientos treinta pesos 85/100 M. N.), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo  de “EL 
PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  N° S01-23/DGIMRC/01PEMC 
emitido en su Primera (01/2023) Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de Abril de 2023. 
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Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” al Ing. Evencio Mendoza Herrera, en su carácter de Encargado 
de la Dirección de Catastro del Estado de Chiapas, asimismo se designa como responsable del seguimiento 
del Convenio de Coordinación al Lic. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y 
Gobernanza Política, de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chiapas. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el Acuerdo 
del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/01PEMC emitido en su Primera (01/2023) Sesión 
Ordinaria, celebrada el 25 de Abril de 2023.; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaria General de Gobierno la Lic. Victoria Cecilia Flores 
Pérez, a través de su Secretario de Hacienda el Dr. Javier Jiménez Jiménez y el Ing. Evencio 
Mendoza Herrera, encargado de la Dirección de Catastro de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo 
siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2023 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 
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d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2023, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 
8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del 
recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de 
usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación 
soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN 
GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y documentación 
necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Hacienda, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 
Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  “EL 
PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 
registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar a publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 
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XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS”  y de “EL 
PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2023, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1  de “LOS 
LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 9 días del mes de mayo de 2023.- Por la SEDATU: la Subsecretaria de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Secretaria General de Gobierno, Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- Secretario de 
Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política y 
Responsable de Seguimiento del Convenio de Coordinación, Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla.- 
Rúbrica.- Director de Catastro del Estado y Responsable del Seguimiento del Convenio de Coordinación, Ing. 
Evencio Mendoza Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/010/2023 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/010/2023 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 

SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR  DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA LIC. VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y POR EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 

SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS, ASISTIDOS POR EL MTRO. MARCO ANTONIO SARMIENTO 

TOVILLA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS Y LA DRA. MARÍA DE LOURDES MORALES URBINA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE CHIAPAS; Y QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 14 de febrero de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de marzo de 2023. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/04PEMR, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 25 de Abril de 2023, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral, en adelante 
“EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 1 y 16 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas, es un Estado libre y soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número 0014/2023, de fecha 22 de Marzo de 2023 el C. Rutilio Escandón 
Cadenas, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratificó el interés de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” para continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el 
inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. La Secretaria General de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
conforme a lo establecido en el articulo 60, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
y articulo 2, fracción 1, y 28, fracción I, de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas. 
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La Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2020, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con los artículos 11, 21 y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, 12, 13 y 14, fracciones XI y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno. 

El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio 
conforme a lo establecido en los artículos 11, 21 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

El Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2021, expedido por la Lic. Victoria 
Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con todas las facultades legales para suscribir 
el presente instrumento de conformidad a los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y 13 fracción XLI, 37 y 38 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

Entre su estructura cuenta con la Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
representada por la Dra. María de Lourdes Morales Urbina, en su carácter de Directora quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 04 de enero de 2021, expedido a su favor por la Licenciada 
Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con las atribuciones para suscribir el 
presente instrumento de conformidad con los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas, 39 fracción XXIII y XXVI, 57 y 58 del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  N° S01-
23/DGIMRC/04PEMR emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de Abril de 2023; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC8501013X9, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
Palacio de Gobierno S/N en la colonia Centro, código postal 29000 y/o Blvd. Andrés Serra Rojas N° 1090, piso 
14 paso limón, código postal 029049 en la ciudad de Tuxtla Gutiérez en el Estado de Chiapas. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 
15, 16 y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, artículos 2, 7, 11, 18, 21, 28 
fracción 1, 29 y 30 de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, artículos 12, 13 
fracción XI y XLI, 14 fracción XI y XXVII, 37 y 38 fracción XIII, 39 fracciones XXIII y XXVI, 57 y 58 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda para el Estado de Chiapas, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 



Jueves 25 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones  de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $14,309,750.90 (Catorce millones 
trecientos nueve mil setecientos cincuenta pesos 90/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $5,109,752.24 (Cinco millones ciento nueve mil setecientos cincuenta y dos pesos 24/100 M. N.), 
a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Mercantil del Norte, S.A., cuenta número 1223970462, CLABE número 072 
100 01223970462 4, sucursal 2534 Torre Chiapas, a nombre de SH SEDATU 2023 REGISTRO PUBLICO, 
con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. Mismos que serán tranferidos a la cuenta bancaria pagadora productiva específica del Banco 
Mercantil del Norte, S.A., cuenta número 1174879939 CLABE número 072 100 01174879939 6, sucursal 
0733.- Tuxtla Gutiérrez Centro, a nombre de SGG SEDATU 2023 REGISTRO PUBLICO APORTACION 
FEDERAL. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$9,199,998.66 (Nueve millones ciento noventa y nueve mil novecientos noventa y ocho pesos 66/100 M. N.), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/04PEMR 
emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de Abril de 2023. 
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Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Dra. María de Lourdes Morales Urbina, Directora de 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, se designa como responsable del seguimiento del convenio 
de coordinación, así como al Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza 
Política, de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chiapas. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el Acuerdo 
del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/04PEMR emitido en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 25 de Abril de 2023.; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaria General de Gobierno la Lic. Victoria Cecilia Flores 
Pérez, a través de su Secretario de Hacienda el Dr. Javier Jiménez Jiménez y de la Dra. María  de 
Lourdes Morales Urbina, Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2023 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 
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d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2023, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 
8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del 
recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las 
mejores condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de 
usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación 
soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN 
GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y documentación 
necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Hacienda, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 
Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  “EL 
PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 
registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 
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XVII. Mandar a publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS”  y de “EL 
PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2023, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 9 días del mes de mayo de 2023.- Por la SEDATU: la Subsecretaria de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: la Secretaria General de Gobierno, Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política y 
Responsable de Seguimiento del Convenio de Coordinación, Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla.- 
Rúbrica.- La Directora de Registro Público de la Propiedad y del Comercio y Responsable del Seguimiento del 
Convenio de Coordinación, Dra. María de Lourdes Morales Urbina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se modifican los Lineamientos para las concesiones sobre los espacios autorizados en 
inmuebles federales competencia de la Secretaría de Cultura a través del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura. 

ALEJANDRA FRAUSTO GUERRERO, Secretaria de Cultura, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 4 párrafo decimosegundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 

41 Bis, fracciones II, IV inciso a), XVII y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 

fracción II, 28, fracción V y 72 al 77 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 fracciones II y IV y 44 de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 1o. y 2o. de la Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y 1, 2 inciso B, fracción I, 4, 6, 26 y 27 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Cultura 

CONSIDERANDO 

Que el Secretario de Educación Pública bajo las facultades conferidas en el artículo 38, fracciones XX y 

XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el que le correspondía entre otros asuntos, 

organizar, sostener y administrar museos históricos, arqueológicos y artísticos, pinacotecas y galerías, a 

efecto de cuidar su integridad, mantenimiento y conservación de tesoros históricos, y artísticos del patrimonio 

cultural del país, así como conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos, históricos y 

artísticos que conforman el patrimonio cultural de la Nación, atendiendo las disposiciones legales en la 

materia; expidió el Acuerdo número 547 por el que se emiten lineamientos para las concesiones sobre 

inmuebles federales competencia de la Secretaría de Educación Pública a través del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, publicado el 26 de noviembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 17 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

y otras leyes para crear la Secretaría de Cultura; derogándose con ello las fracciones XX y XXI del artículo 38 

de la Ley señalada. Asimismo, en su artículo cuarto transitorio señala que el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia continuarán rigiéndose por sus respectivas leyes y demás disposiciones aplicables y dependerán de 

la Secretaría de Cultura, misma que ejercerá las atribuciones que en dichos ordenamientos se otorgaban a la 

Secretaría de Educación Pública. 

Que de conformidad con el artículo 16 del ordenamiento legal antes citado, corresponde originalmente a 

los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pero para 

la mejor organización del trabajo podrán delegar cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por 

disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. 

Asimismo, el 17 del ordenamiento legal invocado dispone que, para la más eficaz atención y eficiente 

despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado podrán contar con órganos 

administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades 

específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 Bis fracciones II, IV, inciso a), XVII y XXI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Secretaría de Cultura le corresponde, entre otros asuntos, 

conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el 

patrimonio cultural de la Nación, coordinar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones que 

realizan las unidades administrativas e instituciones públicas pertenecientes a la Administración Pública 

Federal centralizada y paraestatal en materias de conservación y restauración del patrimonio cultural, 

arqueológico e histórico, así como el paleontológico; la protección, conservación, restauración y recuperación 

de ese patrimonio y la promoción y difusión de dichas materias; ejercer todas las atribuciones que la Ley 

General de Bienes Nacionales y la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos establecen respecto de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, así como respecto de 
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las zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de organizar, sostener y administrar museos 

históricos, arqueológicos y artísticos, pinacotecas y galerías, a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y 

conservación de tesoros históricos y artísticos del patrimonio cultural del país; 

Que la Ley General de Bienes Nacionales, conforme a lo dispuesto en sus artículos 2o. y 72, último 

párrafo, otorga a la Secretaría de Cultura en su carácter de dependencia administradora de inmuebles, la 

facultad para emitir los lineamientos para el otorgamiento o prórroga de las concesiones sobre los inmuebles 

federales de su competencia; 

Que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en su artículo 3 

dispone que corresponde su aplicación, entre otros, a la Secretaría de Cultura y al Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, quien acorde al numeral 44 del ordenamiento legal citado es competente en materia 

de monumentos y zonas de monumentos arqueológicos e históricos. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y 2 inciso B, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia es un órgano desconcentrado de la dependencia enunciada. 

Que con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por la Ley General de Bienes Nacionales acerca del 

otorgamiento o prórroga de las concesiones sobre los inmuebles federales competencia de esta Secretaría, y 

para garantizar que las mismas sean compatibles con la vocación de los bienes en donde se otorguen y se 

salvaguarde el patrimonio cultural de nuestro país, teniendo como objetivo la protección, conservación del 

patrimonio cultural arqueológico, histórico y paleontológico; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LAS CONCESIONES SOBRE LOS 

ESPACIOS AUTORIZADOS EN INMUEBLES FEDERALES COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases para el otorgamiento, 

prórroga, extinción, caducidad o revocación de las concesiones sobre los espacios autorizados en inmuebles 

federales bajo custodia del Instituto Nacional de Antropología e Historia, bajo los parámetros y directrices que 

ordena la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO. Son objeto de concesión los derechos de uso o aprovechamiento sobre los espacios 

autorizados en inmuebles federales bajo la custodia del Instituto Nacional de Antropología e Historia, los 

siguientes: 

a) Los que por disposición de la Ley o por declaratoria expedida por autoridad competente sean 

monumentos históricos y se encuentren destinados al Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

b) Los espacios dentro de aquellos que forman parte del patrimonio del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia o se encuentren destinados a su servicio, tales como museos, bibliotecas, fototecas, centros de 

investigación, escuelas y oficinas. 

c) Los espacios exentos de bienes arqueológicos en los sitios o zonas arqueológicas bajo la custodia del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, exclusivamente para la prestación de servicios a la visita pública 

TERCERO. Al Secretario Administrativo del Instituto Nacional de Antropología e Historia, se delegan las 

siguientes facultades: 

I.- Otorgar, prorrogar y revocar a los particulares las concesiones de los espacios autorizados en 

inmuebles federales materia de este Acuerdo, en los términos que disponen los artículos 72, 73 y 76 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; previa opinión que al respecto vierta el Comité de Concesiones. 

II.- Declararla extinción de las concesiones cuando se actualicen las causas a que hace alusión el artículo 

74 de la Ley General de Bienes Nacionales, 

III.- Determinar la caducidad de las concesiones otorgadas conforme al artículo 75 del ordenamiento legal 

invocado, y 
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IV.- Otorgar las autorizaciones a que refiere el artículo 77 fracción I de la Ley General de Bienes 

Nacionales para dar en arrendamiento o comodato fracciones de los espacios autorizados en inmuebles 

federales concesionados o ceder los derechos y obligaciones derivado de las concesiones. 

CUARTO. Se constituye el Comité de Concesiones, como un órgano colegiado encargado de emitir 

opinión para el otorgamiento, prórroga, extinción o revocación de concesiones sobre los espacios autorizados 

en inmuebles materia de este Acuerdo. 

QUINTO. El Comité de Concesiones estará integrado por: 

I.- Un Presidente, quien será El Titular de la Coordinación Nacional de Recursos Financieros. 

II.- Cinco vocales nombrados por los titulares de las Coordinaciones Nacionales de Arqueología, de 

Monumentos Históricos, de Museos y Exposiciones, de Conservación del Patrimonio Cultural y de Centros 

INAH del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

III.- Un representante de la Secretaría de Cultura, designado por su Titular. 

IV.- Un Secretario Técnico que será el Titular de la Dirección de Control de Bienes y Servicios de la 

Coordinación Nacional de Recursos Financieros del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

V.- Un representante del Órgano Interno de Control en el INAH, quien fungirá como asesor permanente. 

Cada integrante del Comité de Concesiones podrá designar un suplente. 

SEXTO. Los miembros del Comité de Concesiones enunciados en las fracciones I, II y III contarán con voz 

y voto, mientras que los mencionados en las fracciones IV y V únicamente tendrán derecho a voz. 

SÉPTIMO. Los miembros del Comité de Concesiones tendrán el carácter de honorífico y no recibirán 

emolumento o gratificación alguna por sus funciones. 

OCTAVO. El Comité de Concesiones sesionará a petición del Secretario Administrativo del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y previa convocatoria que realice su Secretario Técnico, con al menos 

setenta y dos horas de anticipación. 

El Comité de Concesiones sesionará con la mitad más uno de sus miembros, debiendo estar presente su 

Presidente o su suplente para la celebración, en cuya ausencia la sesión será reprogramada. 

Las decisiones que adopte el Comité de Concesiones serán por mayoría simple, en caso de empate, el 

Presidente contará con voto de calidad. 

NOVENO. El Comité de Concesiones podrá invitar a especialistas a sus sesiones a efecto de tener 

mayores elementos que coadyuven en el desempeño de sus funciones, sin derecho a voto, ni a gratificación o 

emolumento alguno. 

DÉCIMO. Son funciones del Comité de Concesiones: 

I. Conocer y analizar las solicitudes de otorgamiento, prórroga, extinción o revocación de concesiones 

presentados por el Secretario Administrativo del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

II. Valorar si el uso que pretende dar el solicitante de la concesión es compatible con la vocación del 

inmueble; 

III. Solicitar los informes que se estimen necesarios a las áreas responsables de los inmuebles sobre los 

que se solicita la concesión; 

IV. Dictaminar de manera fundada y circunstanciada los aspectos técnicos: superficie, ubicación, servicios, 

condiciones de seguridad, licencias y demás permisos, que resulten procedentes para otorgar, prorrogar 

extinguir o revocar una concesión; 

V. Emitir la opinión que al efecto se estime necesaria para el otorgamiento, prórroga, extinción o 

revocación de concesiones en los espacios autorizados en los inmuebles materia del presente Acuerdo al 

Secretario Administrativo del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 
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VI. Proponer al Secretario Administrativo del Instituto las consideraciones de carácter técnico y 

procedimentales que deberán seguirse para otorgar, prorrogar, extinguir o revocar las concesiones en los 

espacios autorizados los inmuebles materia del presente Acuerdo, a fin de que el Director General del Instituto 

emita las reglas de operación que den cumplimiento al presente acuerdo; y 

VII. Calificar la viabilidad de los espacios en los inmuebles a cargo del Instituto en los que sea factible 

otorgar la concesión. 

DÉCIMO PRIMERO. El Presidente del Comité de Concesiones tendrá las funciones siguientes: 

I. Turnar al Secretario Administrativo las opiniones que emita el Comité; 

II. Presentar los proyectos de título de concesión derivados de la opinión del Comité 

III. Solicitar el Secretario Técnico del Comité la elaboración del listado de espacios susceptibles de ser 

concesionados, para autorización del Comité, y 

IV. Aquellas que le solicite el Secretario Administrativo. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Secretario Técnico del Comité de Concesiones tendrá las funciones siguientes: 

I.- Convocar, a petición del Secretario Administrativo al Comité de Concesiones. 

II.- Levantar las actas circunstanciadas de las sesiones del Comité de Concesiones. 

III.- Invitar a los especialistas que considere para el apoyo en el desempeño de sus funciones. 

IV.- Las demás que le encomiende el Presidente del Comité de Concesiones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo modifica el Acuerdo número 547 por el que se emiten lineamientos para 

las concesiones sobre inmuebles federales competencia de la Secretaría de Educación Pública a través del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, publicado en el 26 de noviembre de 2010 en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

TERCERO. El Comité de Concesiones deberá instalarse dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 

publicación del presente Acuerdo, previa convocatoria que haga el Titular de la Secretaría Administrativa. 

CUARTO. El Director General del Instituto Nacional de Antropología e Historia deberá modificar y emitir las 

reglas de operación para las concesiones de los espacios en inmuebles federales competencia de la 

Secretaría de Cultura a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia dentro de los treinta días 

posteriores a la instalación del Comité de Concesiones. 

QUINTO. El Secretario Administrativo del Instituto Nacional de Antropología e Historia, al amparo del 

presente instrumento, con el apoyo del Comité de Concesiones y tomando en consideración las Reglas de 

Operación que en su momento modifique y emita el Director General del Instituto, analizará y regularizará las 

concesiones otorgadas en un plazo que no excederá de nueve meses contados a partir de la publicación del 

presente Acuerdo. 

SEXTO. Las concesiones de espacios en inmuebles a cargo del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia otorgados durante la vigencia del acuerdo citado en el transitorio PRIMERO de este Acuerdo, 

continuarán vigentes en los términos señalados en los títulos de concesión correspondientes y les serán 

aplicables los presentes lineamientos para efecto de su prórroga y revocación. 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2023.- La Secretaria de Cultura, Alejandra Frausto Guerrero.- 

Rúbrica. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas de la Unidad Regional 
Villahermosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales. 

ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1, 2, 11, 14, 59, fracciones I, V y 
XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo octavo, fracción Décima del Decreto que 
reestructura la Organización y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, artículos 1, 2, 4, 22 fracción XLIV del Estatuto Orgánico de este 
Organismo, y artículo 3, 4, 28, 30 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) es un Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Federal que tiene por objeto administrar y explotar, por sí o a 
través de terceros mediante concesión, caminos y puentes federales a cargo del Organismo; llevar a cabo la 
conservación, reconstrucción y mejoramiento de los mismos y participar en proyectos de inversión y 
coinversión para la construcción y explotación de las vías generales de comunicación en la materia. 

Que CAPUFE para la mejor atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, además de 
sus oficinas centrales cuenta con las Unidades Regionales. 

Las Unidades Regionales, como unidades administrativas en el territorio nacional, estarán coordinadas 
normativamente por las unidades administrativas centrales y funcionalmente por la Dirección General. 
Contarán con la organización y las atribuciones que fueren necesarias para resolver sobre la materia de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y con los acuerdos delegatorios de la 
Dirección General. 

Que en términos de la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública 
Federal debe establecer las oficinas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al 
interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de 
correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos. 

Que el Código Civil Federal establece que será considerado como domicilio legal, para el caso de los 
servidores públicos, el lugar donde desempeñan sus funciones por más de seis meses. 

Que hasta el 25 de abril del 2023 el domicilio de la Unidad Regional Villahermosa de CAPUFE se 
encontraba en calle José Olivero Pulido, No 202, Colonia Nueva Villahermosa, Villahermosa, Centro Tabasco, 
C.P. 86070. 

Que de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CAPUFE y 
sus Unidades Regionales, como sujeto obligado de la misma tiene la obligación de poner a disposición del 
público y actualizar, entre otras, la información relativa a su domicilio para recibir la correspondencia, trámites, 
diligencias, notificaciones, citaciones, requerimientos y demás asuntos competencia de la Unidad Regional 
Villahermosa. 

Que por lo anterior y con el propósito de dar certeza a los interesados sobre el domicilio donde tendrá su 
sede, la Unidad Regional Villahermosa, se emite el siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA UNIDAD 
REGIONAL VILLAHERMOSA (CAPUFE) 

Se informa a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, órganos de impartición y 
procuración de justicia federales y locales, gobiernos de las entidades federativas, órganos autónomos y al 
público en general, lo siguiente: 

Artículo Primero.- A partir del veinticinco de abril de dos mil veintitrés, el domicilio oficial de la Unidad 
Regional Villahermosa de CAPUFE será el inmueble que se ubica en la Calle Almendros, No. 302, esquina 
Sindicato de Agricultura, fraccionamiento Lago Ilusiones, Colonia López Mateos, C.P. 86040, Villahermosa, 
Centro Tabasco, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Artículo Segundo.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que 
esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiera señalado el domicilio 
ubicado en calle José Olivero Pulido, No 202, Colonia Nueva Villahermosa, Villahermosa, Centro Tabasco, 
C.P. 86070, se hace del conocimiento de los interesados que deberán presentar sus promociones y 
documentos respectivos en el domicilio que se indica en el Artículo Primero del presente Acuerdo. 

Artículo Tercero.- Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día 28 de abril de dos mil veintitrés.- La Directora General 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Mtra. Elsa Julita Veites Arévalo.- 
Rúbrica. 

(R.- 536599) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios, para apoyar las acciones del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio 
fiscal 2022 (PFAM), con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud para el 
ejercicio fiscal 2022 (Programa E023), que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Baja 
California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-GO FAM-E023-2022-BCS-03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PFAM), CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

(PROGRAMA E023), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y 

POR LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del PFAM, mismas que fueron modificadas mediante acuerdo publicado en el mencionado 
medio de difusión oficial, el 1 de abril de 2022. 
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Dicho programa tiene como objetivo general, contribuir con las entidades federativas para brindar de 
forma efectiva acceso y prestación de los servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades 
menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de recursos 
humanos y (ii) la transferencia de recursos federales y unidades médicas móviles (UMM) de diferente 
capacidad resolutiva. 

Para el cumplimiento de dicho objetivo general, las Reglas de Operación del PFAM, prevén que el 
Programa tiene cobertura en las 32 entidades federativas, mediante equipos de salud itinerantes que 
acuden, a través de UMM de diferente capacidad resolutiva, a las localidades con una población 
menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de 
recursos para otorgar atención permanente en las áreas de enfoque señaladas en las propias Reglas 
de Operación. 

6. Conforme a las Reglas de Operación del PFAM, para el desarrollo de las actividades inherentes al 
mismo, las entidades federativas pueden utilizar los recursos presupuestarios que se le transfieran 
con cargo a dicho Programa, a las partidas de gasto 3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS", exclusivamente para el personal gerencial del programa, y 33604 "IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES". 

7. En este sentido, considerando que la operación de las UMM del PFAM requieren de diversas 
erogaciones no contempladas en las partidas de gasto antes señaladas, como son, las 
correspondientes a combustible, mantenimiento de las UMM del Programa y viáticos del personal 
que conforma los equipos de salud itinerantes, resulta necesario, con la finalidad de contribuir al 
logro de los objetivos del PFAM, apoyar financieramente su ejecución, con cargo a los recursos del 
PROGRAMA E023, mismo que tiene como parte de sus objetivos, los relativos a (i) servicios de 
atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud, en virtud de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo Cuadragésimo del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento 
respectivo. ANEXO C. 
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I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 36 y 80 de la 
Constitución Política del Estado de del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2. La Dra. Zazil Flores Aldape, Secretaria de Salud, y Directora General del Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, de conformidad con los artículos los artículos 2, 8, 16 fracción VI y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 2 y 6 de la Ley de 
Salud para el Estado de Baja California Sur; 2, 4, 6, 7 fracciones I y XVI, 25 y 28 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado el día 31 de agosto de 2017, así como 28 y 29 fracciones I, XI y 
XIII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California, publicado en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 31 de enero de 2018, 
cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. Anexos D 
y E. 

II.3. La Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 
Anexo F. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco del PROGRAMA, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, mediante el apoyo financiero a la 
operación de las UMM del PFAM. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Revolución No. 822, Colonia El Esterito, C.P. 23020 en la 
Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para apoyar las 
acciones del PFAM, con cargo a los recursos del PROGRAMA E023, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco del PROGRAMA EO23 y con 
la finalidad de potenciar el impacto de las acciones del PFAM, los destine a fortalecer la operación de las 
UMM del PFAM, en los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $728, 590.00 (Setecientos veintiocho mil quinientos noventa 
pesos 00/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 
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Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el 
importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”. En caso 
de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al PROGRAMA E023, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir “LA 
ENTIDAD” en los términos previstos en el mismo. Los resultados derivados de las visitas de 
supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a  “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM 
exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración 
Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación de las UMM del PFAM, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que se precisan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 
los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar los días quince (15) de octubre, 15 de noviembre y 15 de diciembre 
de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, 
conforme a los Anexos 5 y 6 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 
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VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” para el Ejercicio Fiscal 
2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2022, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del reporte de acciones relacionadas con el objeto del presente Convenio de 
Colaboración, con base en el Anexo 7 de este instrumento jurídico. 
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V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 
la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 
de la Dirección de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 
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ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA. 

Anexo 2 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

Anexo 3.  INDICADORES. 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Anexo 5. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO. 

Anexo 6.  CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2022.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la 
Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, 
Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $728,590.00 Octubre de 2022 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

Partida Descripción Total 

26102 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la 

operación de programas públicos 

$469,700.00

35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales 

$180,000.00

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $78,890.00

TOTAL $728,590.00

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

(PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2022. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2022, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2022 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 
para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 
comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al Programa. 

12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 
así como los reintegros correspondientes. 

14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. 
Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 4 Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para el ejercicio fiscal 2023, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA C.P. 

HILDA MARINA CONCHA VILORIA, COORDINADORA DE FINANCIAMIENTO Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.A.E LUIS 

NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR EL DR. ELÍAS IBARRA TORRES, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE SERVICIOS 

DE SALUD DE MICHOACÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 11 de febrero del 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en el Estado de Michoacán. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud y de Finanzas y Administración y del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán y que éste sería publicado en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 2 de marzo de 2023, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2023” (CRITERIOS DE OPERACIÓN 2023), a los 
que debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS DE OPERACIÓN 2023, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2023, el monto total de recursos que el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD” para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en su circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2023, con estricta sujeción 
a la disponibilidad presupuestaria, es por la cantidad de hasta $3,240,418,082.58 (tres mil doscientos 
cuarenta millones cuatrocientos dieciocho mil ochenta y dos pesos 58/100 M.N.). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de mayo de 2023 

2. Monto de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2023, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente 
Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” 
en cuatro ministraciones, conforme a lo siguiente: 

a. La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de 
firma del presente Anexo, siempre que “LA ENTIDAD”, cumpla con lo siguiente: 

i. Haber enviado a la Coordinación de Financiamiento del “INSABI” la documentación que 
sustente que ya fue efectuada la aportación solidaria estatal a que se refieren los artículos 
77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 

ii. Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica a que se refiere el párrafo segundo 
del apartado B de la cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

b. Las tres restantes ministraciones se realizarán durante los meses de junio, agosto y noviembre 
de 2023, respectivamente, siempre que “LA ENTIDAD” compruebe ante la Coordinación de 
Financiamiento del “INSABI”, haber efectuado en tiempo la primera, segunda o tercera 
aportación parcial, correspondientes a la aportación solidaria estatal a que se refieren los 
artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, conforme a lo siguiente: 

Número de ministración de recursos 
presupuestarios federales 

Parcialidades de la aportación solidaria 
estatal que debe tenerse por comprobada 

Segunda Mayo de 2023 

Tercera Julio de 2023 

Cuarta Octubre de 2023 

 

En el caso de que “LA ENTIDAD”, cubra con posterioridad al plazo pactado, alguno de los 
montos parciales correspondientes a su aportación solidaria estatal, el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Financiamiento efectuará la ministración de recursos presupuestarios 
federales correspondiente, durante los treinta días hábiles siguientes a la fecha en la que “LA 
ENTIDAD”, compruebe haber efectuado la misma. 
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5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de 
las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2022 estuviesen autorizadas a 
financiarse con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas 
funciones se encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de salud a 
las personas sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, en los términos 
previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de 
medicamentos, material de curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por la Coordinación de Financiamiento del “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo y 77 bis 15 de la LGS. 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA 
ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la normativa 
aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir cabalmente con 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2022, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y 
la remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, 
preferentemente en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen 
deberán asignarse a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 
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Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones 
que efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios. 

iii.  15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 
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b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de 
curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a este concepto de gasto, “LAS 
PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos 
presupuestarios federales correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El 
detalle de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del 
que formarán parte integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 

Para llevar a cabo la formalización de los Apéndices a que se refiere este literal, “LAS PARTES” 
reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” cargue en el 
Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de Administración de 
Atenciones en Salud (AAMATES). En el caso de los requerimientos relativos a los programas 
de salud pública a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, éstos se 
cargarán en el referido Sistema, por las personas servidoras públicas que al efecto designen 
por escrito el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, el Centro Nacional 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades y el Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, respectivamente. 

Para tal fin, la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, a través de la Coordinación de Abasto, la Coordinación de Optimización 
y Procesos del Abasto y la Coordinación de Distribución y Operación, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, serán responsables de (i) integrar los requerimientos de “LA 
ENTIDAD” en la demanda agregada de medicamentos, material de curación y demás insumos 
para la salud a adquirirse en el ejercicio fiscal; (ii) instrumentar los correspondientes 
procedimientos de contratación y formalizar los contratos respectivos, así como (iii) administrar 
la ejecución de estos últimos y realizar la distribución de los bienes a “LA ENTIDAD”. 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA 
ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal, “LA 
ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en 
sus almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo 
deberá estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que “LA 
ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la tácita 
aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, 
previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar a “LA ENTIDAD”, 
recursos líquidos correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos 
asociados que se incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad de “LA ENTIDAD”, sin 
que requiera para ello, autorización por parte del “INSABI”, adquirir con cargo a los recursos 
líquidos que reciba en términos de la fracción I del artículo 77 bis 15 de la LGS, lo siguiente: 

 Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el “INSABI”. 

 Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el “INSABI” para su entrega en 
especie. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este 
concepto de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 
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La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior, el 
“INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de 
operación de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que 
realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán, relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos 
presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el 
artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, 
entre otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables 
a gasto de inversión establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, 
el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 
de la LGS. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 
77 bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud 
del “INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las 
Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por el Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Michoacán, dirigida al Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del “INSABI”, en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar 
que los destinados a acciones de conservación y mantenimiento de las unidades 
médicas, vinculadas a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de 
gasto previstos en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que 
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 
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 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES 
asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) 
en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2023. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud. En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido 
directamente por el “INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega 
de los trabajos correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en 
especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 
para definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios 
de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir 
recursos presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular del Organismo Público Descentralizado de Michoacán, 
enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo 
anterior, así como los convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos 
contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 

7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento, mismas que deberán ser notificadas 
por escrito a “LA ENTIDAD” a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Michoacán. 

8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular del Organismo Público Descentralizado de 
Servicios de Salud de Michoacán y del Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento, la programación del gasto dentro del primer 
trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente 
documento. El Programa de Gasto deberá incluir la leyenda siguiente: “El presente Programa de 
Gasto incluye el monto de recursos presupuestados a destinarse, a través del Instituto de Salud para 
el Bienestar, a la compra y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos 
asociados y su entrega en especie, de acuerdo a los apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de 
Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del 
cómputo correspondiente a los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 
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La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de “LA 
ENTIDAD”, previa validación del “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento. En el caso 
de que las actualizaciones a la Programación de Gasto se realicen respecto del concepto de gasto 
denominado Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, 
material de curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se requerirá la validación expresa de la Coordinación de Abasto y, ésta a su vez, 
deberá notificar a la Coordinación de Financiamiento dicha validación. Dichas actualizaciones podrán 
ser realizadas hasta dos veces durante el año fiscal (a más tardar el 31 de mayo y el 31 de octubre 
de 2023, respectivamente). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al día último de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán y el Director Administrativo 
de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 
determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Restablecimiento de Establecimientos de Salud y la 
Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 
se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2023, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $1,517,744,571.02 
(un mil quinientos diecisiete millones setecientos cuarenta y cuatro mil quinientos setenta y un pesos 
02/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe anual líquido, que por este concepto deberá aportar “LA 
ENTIDAD” será la cantidad de $1,062,421,199.71 (un mil sesenta y dos millones cuatrocientos 
veintiún mil ciento noventa y nueve pesos 71/100 M.N.). 

En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 
monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 
al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
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“LA ENTIDAD” deberá aportar y comprobar, en cuatro exhibiciones, el monto total antes referido en 
los términos estipulados en “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, sujetándose para ello a las fechas 
máximas que se presentan en la tabla siguiente: 

 Aportación Estatal 

Total Anual 

1ra. Aportación 

y Comprobación

2da. Aportación 

y comprobación 

3ra. Aportación 

y comprobación  

4ta. Aportación 

y comprobación

 $1,517,744,571.02 $379,436,142.76 $379,436,142.76 $379,436,142.76 $379,436,142.74 

30% $455,323,371.31 $113,830,842.83 $113,830,842.83 $113,830,842.83 $113,830,842.82 

70% $1,062,421,199.71 $265,605,299.93 $265,605,299.93 $265,605,299.93 $265,605,299.92 

 Fecha límite de 

acreditación 

30 de abril de 

2023 

31 de mayo de 

2023 

31 de julio de 

2023 

31 de octubre 

de 2023 

 

Con la finalidad de dar debido cumplimiento a las obligaciones señaladas en “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, respecto al cuarto trimestre, “LA ENTIDAD” tendrá como fecha límite para la 
entrega de la comprobación del recurso, tanto líquido como en especie, el día 15 de enero de 2024. 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI”, a través de 
la Coordinación de Financiamiento, lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo exclusivo de los 
recursos de las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser 
aperturada a nombre del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, 
bajo la denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2023”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante 
el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que “LA 
ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación de 
los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los ocho días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinadora de 
Financiamiento, C.P. Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y 
Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elías Ibarra Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para el ejercicio fiscal 2023, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

NAYARIT”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA C.P. 

HILDA MARINA CONCHA VILORIA, COORDINADORA DE FINANCIAMIENTO Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. EN FISCAL JULIO CÉSAR 

LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO MUNGUÍA 

PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

NAYARIT, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de enero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en el Estado de Nayarit. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud y de Administración y Finanzas y de Servicios 
de Salud de Nayarit y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 2 de marzo de 2023, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2023” (CRITERIOS DE OPERACIÓN 2023), a los 
que debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS DE OPERACIÓN 2023, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2023, el monto total de recursos que el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD” para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en su circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2023, con estricta sujeción 
a la disponibilidad presupuestaria, es por la cantidad de hasta $418,095,531.92 (cuatrocientos 
dieciocho millones noventa y cinco mil quinientos treinta y un pesos 92/100 M.N.). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2023, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente 
Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” 
en cuatro ministraciones, conforme a lo siguiente: 

a. La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de 
firma del presente Anexo, siempre que “LA ENTIDAD”, cumpla con lo siguiente: 

i. Haber enviado a la Coordinación de Financiamiento del “INSABI” la documentación que 
sustente que ya fue efectuada la aportación solidaria estatal a que se refieren los artículos 
77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 

ii. Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica a que se refiere el párrafo segundo 
del apartado B de la cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

b. Las tres restantes ministraciones se realizarán durante los meses de junio, agosto y noviembre 
de 2023, respectivamente, siempre que “LA ENTIDAD” compruebe ante la Coordinación de 
Financiamiento del “INSABI”, haber efectuado en tiempo la primera, segunda o tercera 
aportación parcial, correspondientes a la aportación solidaria estatal a que se refieren los 
artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, conforme a lo siguiente: 

Número de ministración de recursos 
presupuestarios federales 

Parcialidades de la aportación solidaria 
estatal que debe tenerse por comprobada 

Segunda Mayo de 2023 

Tercera Julio de 2023 

Cuarta Octubre de 2023 

 

En el caso de que “LA ENTIDAD”, cubra con posterioridad al plazo pactado, alguno de los 
montos parciales correspondientes a su aportación solidaria estatal, el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Financiamiento efectuará la ministración de recursos presupuestarios 
federales correspondiente, durante los treinta días hábiles siguientes a la fecha en la que “LA 
ENTIDAD”, compruebe haber efectuado la misma. 
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5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de 
las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2022 estuviesen autorizadas a 
financiarse con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas 
funciones se encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de salud a 
las personas sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, en los términos 
previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de 
medicamentos, material de curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por la Coordinación de Financiamiento del “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo y 77 bis 15 de la LGS. 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA 
ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la normativa 
aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir cabalmente con 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2022, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y 
la remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, 
preferentemente en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen 
deberán asignarse a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 
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Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones 
que efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios. 

iii. 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 
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b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de 
curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a este concepto de gasto, “LAS 
PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos 
presupuestarios federales correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El 
detalle de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del 
que formarán parte integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 

Para llevar a cabo la formalización de los Apéndices a que se refiere este literal, “LAS PARTES” 
reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” cargue en el 
Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de Administración de 
Atenciones en Salud (AAMATES). En el caso de los requerimientos relativos a los programas 
de salud pública a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, éstos se 
cargarán en el referido Sistema, por las personas servidoras públicas que al efecto designen 
por escrito el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, el Centro Nacional 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades y el Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, respectivamente. 

Para tal fin, la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, a través de la Coordinación de Abasto, la Coordinación de Optimización 
y Procesos del Abasto y la Coordinación de Distribución y Operación, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, serán responsables de (i) integrar los requerimientos de “LA 
ENTIDAD” en la demanda agregada de medicamentos, material de curación y demás insumos 
para la salud a adquirirse en el ejercicio fiscal; (ii) instrumentar los correspondientes 
procedimientos de contratación y formalizar los contratos respectivos, así como (iii) administrar 
la ejecución de estos últimos y realizar la distribución de los bienes a “LA ENTIDAD”. 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA 
ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal, “LA 
ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en 
sus almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo 
deberá estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que “LA 
ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la tácita 
aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, 
previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar a “LA ENTIDAD”, 
recursos líquidos correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos 
asociados que se incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad de “LA ENTIDAD”, sin 
que requiera para ello, autorización por parte del “INSABI”, adquirir con cargo a los recursos 
líquidos que reciba en términos de la fracción I del artículo 77 bis 15 de la LGS, lo siguiente: 

 Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el “INSABI”. 

 Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el “INSABI” para su entrega en 
especie. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este 
concepto de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 
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La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior, el 
“INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de 
operación de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que 
realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación de Servicios de Salud de Nayarit, relacionado 
exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Para este 
fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le 
transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el 
apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, 
entre otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables 
a gasto de inversión establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, 
el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 
de la LGS. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 
77 bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud 
del “INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las 
Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por el Titular de Servicios de Salud de Nayarit, dirigida al Titular 
de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud del “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una 
adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones 
de conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto 
adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el 
presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que 
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 
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 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES 
asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) 
en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2023. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud. En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido 
directamente por el “INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega 
de los trabajos correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en 
especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 
para definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios 
de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir 
recursos presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de Servicios de Salud de Nayarit, enviará al “INSABI” 
durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los 
convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 

7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento, mismas que deberán ser notificadas 
por escrito a “LA ENTIDAD” a través de Servicios de Salud de Nayarit. 

8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de Servicios de Salud de Nayarit y del Director 
Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Financiamiento, la programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a 
los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. El Programa de Gasto deberá 
incluir la leyenda siguiente: “El presente Programa de Gasto incluye el monto de recursos 
presupuestados a destinarse, a través del Instituto de Salud para el Bienestar, a la compra y 
distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados y su entrega en 
especie, de acuerdo a los apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a 
los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 
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La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de “LA 
ENTIDAD”, previa validación del “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento. En el caso 
de que las actualizaciones a la Programación de Gasto se realicen respecto del concepto de gasto 
denominado Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, 
material de curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se requerirá la validación expresa de la Coordinación de Abasto y, ésta a su vez, 
deberá notificar a la Coordinación de Financiamiento dicha validación. Dichas actualizaciones podrán 
ser realizadas hasta dos veces durante el año fiscal (a más tardar el 31 de mayo y el 31 de octubre 
de 2023, respectivamente). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar al “INSABI” y a los órganos de fiscalización competentes, la información 
que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al día último de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
Servicios de Salud de Nayarit y el Director Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 
determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Restablecimiento de Establecimientos de Salud y la 
Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 
se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2023, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $315,670,880.31 
(trescientos quince millones seiscientos setenta mil ochocientos ochenta pesos 31/100 M.N.), en 
virtud de lo cual el importe anual líquido, que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la 
cantidad de $220,969,616.22 (doscientos veinte millones novecientos sesenta y nueve mil 
seiscientos dieciséis pesos 22/100 M.N.). 

En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 
monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 
al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
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“LA ENTIDAD” deberá aportar y comprobar, en cuatro exhibiciones, el monto total antes referido en 
los términos estipulados en “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, sujetándose para ello a las fechas 
máximas que se presentan en la tabla siguiente: 

 Aportación Estatal 

Total Anual 

1ra. Aportación 

y Comprobación

2da. Aportación 

y comprobación 

3ra. Aportación 

y comprobación  

4ta. Aportación 

y comprobación

 $315,670,880.31 $78,917,720.08 $78,917,720.08 $78,917,720.08 $78,917,720.07 

30% $94,701,264.09 $23,675,316.02 $23,675,316.02 $23,675,316.02 $23,675,316.03 

70% $220,969,616.22 $55,242,404.06 $55,242,404.06 $55,242,404.06 $55,242,404.04 

 Fecha límite de 

acreditación 

30 de abril de 

2023 

31 de mayo de 

2023 

31 de julio de 

2023 

31 de octubre 

de 2023 

 

Con la finalidad de dar debido cumplimiento a las obligaciones señaladas en “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, respecto al cuarto trimestre, “LA ENTIDAD” tendrá como fecha límite para la 
entrega de la comprobación del recurso, tanto líquido como en especie, el día 15 de enero de 2024. 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI”, a través de 
la Coordinación de Financiamiento, lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo exclusivo de los 
recursos de las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser 
aperturada a nombre de Servicios de Salud de Nayarit, bajo la denominación “Aportación 
Líquida Estatal INSABI 2023”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante 
el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que “LA 
ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación de 
los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los ocho días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinadora de 
Financiamiento, C.P. Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Administración y 
Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Francisco Munguía Pérez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 42/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 42/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) reclama la invalidez del Decreto 

número LXVI/RFCOD/0944/2020, publicado el veintisiete de enero de dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial 

del Estado de Chihuahua, mediante el cual se reformó el artículo 791, primer párrafo, incisos d) y e), y se 

derogó el inciso c), del Código Administrativo del Estado. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para 

conocer del presente asunto. 

9 - 10 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 

RECLAMADAS 

Se tiene por efectivamente impugnado del 

Decreto número LXVI/RFCOD/0944/2020.  

10 - 11 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno.  12 

IV. LEGITIMACIÓN 
El escrito inicial fue presentado por parte 

legitimada. 

12 - 14 

V. 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

 

V.1. Causal hecha valer por el Poder 

Legislativo local. 

 

V.2. Causal hecha valer por el Poder 

Ejecutivo local. 

Se desestiman las causales de 

improcedencia. 

 

Contrario a lo que sostiene el Poder 

Legislativo local, la Comisión accionante 

cuenta con legitimación para promover el 

presente medio de control constitucional. 

 

El hecho de que no se hagan valer 

argumentos en contra de los actos 

atribuidos al Poder Ejecutivo no actualiza 

alguna de las causas de improcedencia 

que prevé el artículo 19 de la Ley 

Reglamentaria de la materia. 

14-16 
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VI. 
ESTUDIO DE FONDO 

VI.1. Marco jurídico aplicable 

Se desarrolla el marco normativo aplicable 

a raíz de la reforma constitucional en 

materia educativa, publicada en el DOF el 

quince de mayo de dos mil diecinueve. 

16-26 

 VI.2. Análisis del decreto impugnado. 

Se propone declarar fundado el concepto 

de invalidez en el que la CNDH aduce que 

el Congreso del Estado de Chihuahua no 

está facultado para establecer el perfil 

profesional ni los requisitos que debe 

satisfacer el personal docente, al tratarse 

de un aspecto relacionado con los 

procesos de selección regulados en el 

Sistema para la Carrera de las Maestras y 

los Maestros, cuya atribución está 

reservada a la Federación. 

26-36 

VII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se decreta la invalidez del Decreto 

impugnado, que reformó el artículo 791, 

primer párrafo, incisos d) y e) y derogó el 

inciso c), del Código Administrativo del 

Estado de Chihuahua. 

36-37 

 Extensión de efectos 

Se declara la invalidez, por extensión, de 

los incisos a), b) y último párrafo del 

artículo 791, así como al diverso 788, 

primer párrafo, ambos del Código 

Administrativo del Estado de Chihuahua. 

37 

 
Fecha a partir de la que surte efectos la 

declaratoria general de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá efectos 

generales a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta ejecutoria al 

Congreso del Estado de Chihuahua. 

37 

VIII. DECISIÓN 

1. Es procedente y fundada la acción. 

2. Se declara la invalidez del Decreto 

impugnado. 

3. Se declara la invalidez, por extensión, 

de los incisos a) y b), y último párrafo, del 

artículo 791, así como del 788, primer 

párrafo, del Código Administrativo del 

Estado de Chihuahua. 

4. Se ordena la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua y el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

37-38 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

42/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

1. Mediante la cual resuelve la acción de inconstitucionalidad 42/2021, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (en adelante “CNDH”), en contra del Decreto número 
LXVI/RFCOD/0944/2020, publicado el veintisiete de enero de dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, mediante el cual se reformó el artículo 791, primer párrafo, incisos d) y e) y se 
derogó el inciso c), del Código Administrativo del Estado. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

2. Presentación del escrito inicial. Mediante escrito presentado el veintiséis de febrero de dos mil 
veintiuno en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra 
Ibarra, en su calidad de Presidenta de la CNDH, promovió la presente acción de inconstitucionalidad, en 
la que solicitó la invalidez del Decreto número LXVI/RFCOD/0944/2020, publicado el veintisiete de enero 
de dos mil veintiuno, en el Periodo Oficial del Estado de Chihuahua, mediante el cual se reformó el 
artículo 791, primer párrafo, incisos d) y e), y se derogó el inciso c), del Código Administrativo del Estado. 

3. Además, la promovente sostiene que el numeral combatido vulnera los artículos 1, 3, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; así como los diversos 2 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
en relación con los derechos de seguridad jurídica y principio de legalidad. 

4. Conceptos de invalidez. En el único concepto de invalidez, la accionante sostiene, en síntesis, que el 
artículo 791 del Código Administrativo del Estado de Chihuahua se reformó con la finalidad de modificar 
algunos requisitos para ingresar como personas trabajadoras de la educación en la entidad; sin embargo, 
dicha reforma transgrede el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, ya que, por un 
lado, implica una doble regulación en la materia y, por otro, el Congreso local no se encuentra habilitado 
constitucionalmente para emitirla. 

5. Lo anterior en tanto que, por mandato de la Constitución Federal, es la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros el ordenamiento que puede determinar las disposiciones que 
rigen el sistema magisterial, lo que incluye normar los procesos de selección para la admisión, la 
promoción y el reconocimiento del personal docente; y, además, confiere a la Secretaría de Educación 
Pública Federal la atribución de establecer los perfiles y los requisitos mínimos que deben cumplir los 
aspirantes. 

6. Como sustento de su concepto de invalidez la accionante expone que, con la reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial el quince de mayo de dos mil diecinueve, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de los artículos 3, 31 y 73 en materia educativa y, de la exposición de 
motivos enviada por el Ejecutivo Federal que le dio origen, se advierte que uno de sus propósitos fue 
colocar en un primer plano el reconocimiento de la función magisterial, así como establecer los 
procedimientos de estímulos y valoración del esfuerzo que realizan los docentes en las aulas, a través de 
un sistema de mejora continua mediante el Servicio de Carrera que les asegure un desarrollo profesional 
que incida en la superación de la calidad de la enseñanza. Puntualizando, además, que era necesario 
otorgar la atribución al Congreso Federal para legislar de modo exclusivo en esa materia. 

7. Abunda que, en el dictamen de ambas Cámaras se razonó que la Constitución Federal debía establecer 
los lineamientos que definirían la Ley del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, 
enfatizando que la Federación tendría la rectoría para la emisión de los lineamientos para el 
funcionamiento del Sistema, mientras que los responsables de su implementación serían las entidades 
federativas, en un esquema de federalismo educativo. 
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8. Destaca también que, con motivo de la reforma mencionada, el artículo 73, fracción XXV, de la 
Constitución Federal confirió expresamente al legislador federal la atribución de establecer el Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros en términos del diverso 3º, párrafos séptimo y octavo, 
constitucional. Sistema que, conforme a lo previsto en la Norma Fundamental, debe regularse en la ley 
expedida para esos efectos, en la cual se deberán establecer los procesos de admisión, promoción y 
reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva y de supervisión, a los que deben 
concurrir los aspirantes en igualdad de condiciones; y cuya rectoría corresponde a la Federación, 
mientras que su implementación se llevará a cabo en coordinación con las entidades federativas. 

9. Asimismo, que en cumplimiento al mandato constitucional derivado del Decreto de reforma de  quince de 
mayo de dos mil diecinueve, se expidió la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros, en la que se desarrollan los criterios e indicadores para la admisión, la promoción y el 
reconocimiento del personal docente, técnico docente, asesor técnico pedagógico, directivo y de 
supervisión. 

10. Señala que esa ley define los ámbitos de competencia en la materia del Sistema, previendo que 
corresponde a la Federación su rectoría e implementación, esta última en coordinación con las entidades 
federativas. Y también establece que la admisión al servicio de educación básica, así como en la 
educación media superior, se realizará mediante procesos anuales de selección a los que concurrirán los 
aspirantes en igualdad de condiciones, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales 
y en los que se apreciarán conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje  y el 
desarrollo integral de los educandos, asegurando la contratación del personal que cumpla con el  perfil 
profesional necesario, de conformidad con los diversos términos y los criterios que se definen en la propia 
ley. 

11. Afirma que esas disposiciones constituyen el marco que deberán observar las entidades federativas en 
sus respectivos ordenamientos, ya que la intención del Poder Reformador fue establecer un sistema 
congruente, que garantice su aplicación de forma equitativa para generar certidumbre jurídica y facilitar su 
operatividad, por lo que no es admisible que las legislaturas lo alteren, distorsionen o contravengan. 

12. Considera que, de acuerdo con el orden constitucional referido, la norma impugnada versa sobre una 
materia respecto de la cual el legislador local no se encuentra habilitado constitucionalmente para emitirla 
y al hacerlo genera una doble regulación, así como un parámetro diferenciado para el acceso al Sistema 
de Carrera de las Maestras y los Maestros, lo que deja en estado de incertidumbre jurídica a las personas 
a las que se dirige el precepto cuestionado. 

13. Lo anterior, porque el legislador local carece de competencia para establecer los requisitos para ingresar 
como personas trabajadoras de la educación, ya que ello es parte del Sistema de Carrera de las 
Maestras y Maestros, pues involucra una cuestión relacionada con los procesos de selección que, insiste, 
en términos del artículo 73, fracción XXV, constitucional es una materia que corresponde regular 
únicamente al Congreso de la Unión. 

14. Agrega que, la ley marco es clara en determinar que corresponde a la Federación definir los procesos de 
selección y emitir las disposiciones bajo las cuales se desarrollarán, lo que incluye determinar los criterios 
y los indicadores correspondientes, así como los perfiles profesionales, el proceso de valoración y los 
requisitos mínimos que deberán cumplirse; y, que si bien las entidades federativas tienen participación en 
la implementación del sistema, no pueden imponer requisitos motu proprio. 

15. Sostiene que, en el caso, el legislador chihuahuense reformó el artículo 791 del Código Administrativo 
estatal con el propósito de modificar algunos requisitos para ingresar como persona trabajadora de la 
educación, pese a que es atribución exclusiva del Congreso de la Unión normar las cuestiones referentes 
a dicho Sistema, con el fin de que exista uniformidad y homogeneidad en su regulación y con ello, se 
aplique en forma equitativa en todo el territorio nacional. 

16. Concluye que la existencia de la norma impugnada rompe con la intención del Poder Reformador, lo cual, 
además, se traduce en una doble regulación, pues la disposición establece exigencias de acceso al 
sistema que pudieran resultar incompatibles con los lineamientos que dicte la autoridad federal, de modo 
que los requisitos serían distintos para las personas que habitan en Chihuahua y que, por ende, los 
aspirantes no acudirían en igualdad de circunstancias. 

17. Reconoce que la intención del legislador local fue eliminar o modificar preceptos que estimó 
discriminatorios y contrarios al derecho de igualdad, lo que demuestra su intención de salvaguardar los 
derechos fundamentales; sin embargo, debió tomar en consideración que, a partir de la reforma 
constitucional en materia educativa, los Estados dejaron de estar habilitados para regular esa materia, 
pues únicamente tienen facultad para instrumentar las disposiciones de la legislación emitida por el 
Congreso de la Unión. 
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18. Finalmente, solicita que, en su caso, se extiendan los efectos a todas aquellas normas que estén 
relacionadas y se invalide en su totalidad el artículo impugnado por adolecer del mismo vicio de 
inconstitucionalidad denunciado. 

19. Admisión y trámite. Por acuerdo de tres de marzo de dos mil veintiuno, el Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente de la acción de inconstitucionalidad 
bajo el número 42/2021; y lo turnó al Ministro Luis María Aguilar Morales, para que fungiera como 
instructor del procedimiento. 

20. Atento a lo anterior, mediante acuerdo de cuatro de marzo siguiente, el Ministro instructor admitió a 
trámite este medio de control constitucional; requirió a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua a efecto de que rindieran sus respectivos informes; y, finalmente, dio vista a la a la Fiscalía 
General de la República para que formulara el pedimento correspondiente, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal para que, de ser el caso, manifestara lo que a su representación 
correspondiera. 

21. Informe del Poder Legislativo de Chihuahua. El Secretario de Asuntos Legislativos y Jurídicos del 
Congreso del Estado de Chihuahua, en representación del Poder Legislativo de esa entidad, rindió el 
informe correspondiente, medularmente, bajo los siguientes términos: 

 En relación con la procedencia de la acción. Aduce que la CNDH no cuenta con legitimación activa 
para promover la presente acción, por lo que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria, en relación con el diverso 105, fracción II, inciso g), 
de la Constitución Federal, toda vez que el citado precepto constitucional exige, para que la citada 
Comisión pueda impugnar normas generales a través de este medio de control constitucional, que 
exista una vulneración a los derechos humanos contenidos en la propia Carta Magna o en los tratados 
internacionales, sin que ello se cumpla en este caso, puesto que la misma accionante señala que 
promueve la acción por la posible contradicción entre una norma de carácter general y la Constitución 
y no por la violación a derechos humanos. 

 En cuanto al fondo. Expone que el legislador no violenta los derechos de seguridad jurídica y 
legalidad, ya que la reforma realizada a las normas impugnadas es acorde a lo establecido en el 
artículo 1° constitucional, pues así se desprende de la exposición de motivos de la iniciativa 
presentada. 

Afirma que la intención de la reforma fue eliminar requisitos discriminatorios para ingresar como 
personas trabajadoras del sistema escolar del Estado en cualquiera de las categorías; además, que si 
bien a partir de la reforma constitucional de dos mil diecinueve, el artículo 73, fracción XXV, de la 
Constitución Federal establece que es facultad exclusiva del Congreso de la Unión legislar en materia 
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, lo que incluye los procesos de selección 
para la admisión, la promoción y el reconocimiento del personal que ejerza la función docente, 
también es cierto que los gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y demás disposiciones 
aplicables de acuerdo con la ley marco, en ejercicio a sus facultades concurrentes e incluso, la misma 
Ley General del Sistema en su artículo tercero transitorio les obliga a armonizar la legislación local con 
la federal. 

Abunda que, la reforma del precepto combatido pretendió eliminar requisitos violatorios de derechos 
humanos como el que establecía el inciso c), relativo a “no tener más de 45 años de edad” y el del 
inciso d), que preveía “no padecer de enfermedad o adolecer de defecto físico que impida el ejercicio 
del magisterio”, cuestiones que resultaban inconstitucionales y transgredían diversas normas 
convencionales y tratados internacionales. 

Estima que, de no adecuar la legislación local con la federal, se hubiera incurrido en la prohibición de 
regresividad, es decir, la disminución de la protección de los derechos humanos de las maestras y los 
maestros, aunado a que la exigencia del grado de licenciatura garantiza una mejor educación de quien 
la recibe, lo cual se traduce en la protección de los derechos humanos del personal docente y 
garantiza el cumplimiento del principio de progresividad. 

22. Informe del Poder Ejecutivo estatal. El Director General de Normatividad de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Chihuahua, en representación del Poder Ejecutivo de la entidad, rindió el informe 
correspondiente, esencialmente, en los términos siguientes: 

 Respecto a la procedencia. Aduce que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
20, fracción II, en relación con el diverso 19, fracción VIII, ambos de la Ley Reglamentaria, toda vez 
que el acto impugnado no es atribuible al Poder Ejecutivo, el cual únicamente promulgó y publicó la 
norma cuya invalidez se reclama, en ejercicio de las facultades que le confiere la normativa estatal, sin 
que la accionante haga valer argumentos en contra de tales actos. 
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 En relación con el concepto de invalidez de la norma impugnada. Señala que las porciones normativas 
del artículo reclamado se rigen por los principios de fundamentación y motivación, ya que en su 
emisión se respetó lo dispuesto en la Constitución Federal, la Constitución local y la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

Expone que, precisamente con motivo de la reforma de quince de mayo de dos mil diecinueve en 
materia educativa y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en su artículo octavo transitorio, así 
como al diverso tercero transitorio de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros, fue que se propuso a nivel estatal la iniciativa del Decreto impugnado, con el objeto de 
armonizar el marco jurídico dentro de la legislación estatal en materia educativa, ya que se 
actualizaban situaciones de discriminación, pues el numeral 791 del Código Administrativo local 
establecía requisitos tildados de segregacionistas para ingresar como trabajadores de la educación al 
sistema estatal, lo que resultaba contradictorio con los derechos humanos contemplados en la 
Constitución General y en distintos convenios internacionales, así como con el propio criterio de esta 
Suprema Corte. 

Afirma que las modificaciones realizadas al precepto combatido no resultan violatorias de los 
principios de legalidad y seguridad jurídica, toda vez que el legislador local se encontraba 
debidamente facultado para realizar modificaciones al artículo mencionado, sin que ello invada la 
competencia federal, ni implique una doble regulación, ya que no se trata de disposiciones que 
pretendan regular los procedimientos de admisión, promoción o reconocimiento de las maestras y los 
maestros o regular el sistema de carrera, sino que únicamente se sustituyeron vocablos o expresiones 
que resultaban discriminatorios como la edad y la forma de hacer referencia a alguna característica 
física de los trabajadores de la educación, motivo por el que no puede alegarse una violación  a tales 
principios. 

Por otro lado, aduce que el principio de legalidad se cumple en un acto legislativo cuando el Congreso 
local es el órgano que expide la ley al ser el órgano facultado para ello, cumpliendo con esto el 
requisito de fundamentación, en tanto que las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que 
reclaman ser jurídicamente reguladas, con lo que, además, se satisface el requisito de motivación. 

Indica que, además, resultaba necesaria la reforma por tratarse de un medio para asegurar que 
quienes vayan a ingresar a laborar al sistema escolar del Estado, en cualquiera de las categorías o 
tipos de educación que comprende, cuenten con la preparación profesional necesaria para las tareas 
que vayan a desempeñar, cuestión que se prueba con el título del grado de licenciatura, ya que se 
reformó el inciso e) del artículo impugnado a fin de establecer que para ocupar una plaza docente se 
requiere poseer título de licenciatura del tipo de educación en que vaya a ejercer. 

23. Pedimento de la Fiscalía General de la República y manifestaciones de la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal. Ninguna de dichas instituciones emitió opinión en el presente asunto. 

24. Cierre de la instrucción. Por auto de diez de mayo de dos mil veintiuno, el Ministro instructor tuvo por 
recibidos los alegatos formulados por la CNDH; y, al haber transcurrido el plazo legal concedido para tal 
efecto, cerró instrucción para elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

25. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1; 1º de su Ley Reglamentaria2; y 10, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación3, en relación con el punto Segundo, fracción II, del 
Acuerdo General 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece4, toda vez que se plantea la posible 
contradicción entre una norma de carácter general estatal y la Constitución Federal. 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. (…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; (…) 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
3 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 
4 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. […]. 
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II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

26. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 735, en relación con el 41, fracción I6, ambos de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo “Ley Reglamentaria”), es necesario fijar de manera precisa las normas 
generales impugnadas. 

27. Así, de una revisión integral de la demanda y, en particular, de los conceptos de invalidez, se advierte que 
la CNDH plantea la invalidez del Decreto número LXVI/RFCOD/0944/2020, publicado el veintisiete de 
enero de dos mil veintiuno, en el Periodo Oficial del Estado de Chihuahua, mediante el cual se reformó el 
artículo 791, primer párrafo, incisos d) y e), y se derogó el inciso c), del Código Administrativo del 
Estado. 

28. Para mayor claridad se transcribe el contenido del referido precepto, previo y posterior a la reforma 
mencionada, resaltando las porciones normativas impugnadas: 

Texto anterior a la reforma: Texto modificado con motivo del Decreto de 
reforma impugnado: 

Artículo 791. Para ingresar como maestros 
del sistema escolar del Estado en cualquiera 
de las categorías de los tipos de educación 
que comprende, se precisa 

Artículo 791. Para ingresar como personas 
trabajadoras de la educación del sistema 
escolar del Estado en cualquiera de las 
categorías de los tipos de educación que 
comprende, se precisa: 

a).- Ser mexicano; a).- Ser mexicano; 

b).- No ser ministro de algún culto o miembro 
de corporación religiosa; 

b).- No ser ministro de algún culto o miembro de 
corporación religiosa; 

c).- No tener más de cuarenta y cinco años 
de edad; 

c) (Derogado) 

d).- No padecer de enfermedad o adolecer de 
defecto físico que impida el ejercicio del 
magisterio 

d) No tener una enfermedad o discapacidad 
que impida el ejercicio del magisterio. 

e).- Poseer título de maestro del tipo de 
educación en que vaya a ejercer. 

e) Para una plaza docente se requiere poseer 
título de licenciatura del tipo de educación 
en que vaya a ejercer. 

Para el ejercicio de la enseñanza de las 
actividades tecnológicas, de no haber 
maestros titulados en la especialidad, el 
Estado podrá aceptar los servicios de 
maestros diplomados. 

Para el ejercicio de la enseñanza de las 
actividades tecnológicas, de no haber maestros 
titulados en la especialidad, el Estado podrá 
aceptar los servicios de maestros diplomados. 

 
III. OPORTUNIDAD. 

29. Conforme al artículo 60, párrafo primero7, de la Ley Reglamentaria, el plazo para la presentación de la 
acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que 
se haya publicado la norma impugnada. 

30. En el caso, la Comisión accionante controvierte el Decreto número LXVI/RFCOD/0944/2020, publicado el 
veintisiete de enero de dos mil veintiuno, en el Periodo Oficial del Estado de Chihuahua, mediante el cual 
se reformó el artículo 791, primer párrafo, incisos d) y e), y se derogó el inciso c), del Código 
Administrativo del Estado. 

31. Por tanto, el plazo para interponer este medio impugnativo transcurrió del jueves veintiocho de enero al 
viernes veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, siendo este último día en el que se presentó el escrito 
inicial en el buzón judicial de este Alto Tribunal; por tanto, la presente acción de inconstitucionalidad se 
promovió de manera oportuna. 

                                                 
5 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
6 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […]. 
7 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. […]. 
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IV. LEGITIMACIÓN. 

32. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por parte legitimada. 

33. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, la CNDH se 
encuentra legitimada para promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes de carácter estatal que 
vulneren los derechos humanos contenidos en la propia Ley Fundamental y en los tratados 
internacionales. 

34. Al respecto, importa señalar que en su escrito inicial la promovente plantea, de manera medular, que el 
Decreto impugnado resulta violatorio del derecho de seguridad jurídica y del principio de legalidad, en 
concreto, que se vulneran los artículos 1, 3, 14 y 16 de la Constitución Federal; 1, 2 y 9 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; así como los diversos 2 y 15 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

35. Además de lo anterior, en términos del artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, ambos de la 
Ley Reglamentaria de la materia8, dicho órgano constitucional autónomo, al igual que los demás sujetos 
legitimados al efecto, debe comparecer a este Alto Tribunal por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos 

36. En el presente caso, la demanda fue suscrita por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la CNDH, quien acredita su personería con copia de la comunicación emitida por la 
Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión celebrada el siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, fue aprobada su designación para ocupar tal cargo durante el periodo 
correspondiente del dos mil diecinueve al dos mil veinticuatro. 

37. Por otra parte, en términos de lo dispuesto en el artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos9, así como el 18 de su Reglamento Interno10, dicha funcionaria 
ostenta la representación de la accionante y cuenta con la facultad expresa para promover acciones de 
inconstitucionalidad. 

38. Así, atento a lo anterior, es dable concluir que la CNDH está legitimada para intentar la presente acción 
de inconstitucionalidad, y que ésta es promovida por quien cuenta con facultades al efecto, por lo que 
debe tenerse por satisfecho el requisito de procedencia en análisis. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

39. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 
por lo que previo al análisis del concepto de invalidez, se analizan las causas de improcedencia 
formuladas por los Poderes Legislativo y Ejecutivo estatales, así como, en su caso, aquéllas que este Alto 
Tribunal advierta de oficio. 

V.1. Causal hecha valer por el Poder Legislativo local. 

40. Por un lado, el Congreso local estima que la CNDH carece de legitimación activa requerida para la 
promoción de la presente vía, de conformidad con el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria, 
en relación con el diverso 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, porque este último 
precepto constitucional exige que exista una vulneración a los derechos humanos contenidos en la propia 
Constitución o en tratados internaciones para que la Comisión accionante pueda impugnar una norma, 
aspecto que en el caso no acontece. 

41. Es infundada la causal de improcedencia expuesta, en virtud de la conclusión alcanzada previamente en 
el apartado anterior, pues ha quedado claro que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuenta 
con legitimación para promover el presente medio de control constitucional, toda vez que plantea, en 
esencia, que el Decreto impugnado resulta violatorio del derecho de seguridad jurídica y del principio  de 
legalidad. 

                                                 
8 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
9 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […]. 
10 Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
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V.2. Causal hecha valer por el Poder Ejecutivo local. 

42. En diverso aspecto, el Poder Ejecutivo local sostiene que el acto impugnado no le es atribuible, pues se 
refiere al procedimiento legislativo llevado a cabo por la Sexagésima Primera Legislatura, aunado a que la 
accionante no dirige alguno de sus argumentos en contra de la promulgación o la publicación del Decreto 
impugnado, actos que sí le son propios, por tanto, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 20, fracción II, en relación con el diverso 19, fracción VIII, ambos de la Ley Reglamentaria. 

43. Al respecto debe decirse que, contrario a lo manifestado por Poder Ejecutivo estatal, a pesar de que en el 
concepto de invalidez formulado no se hicieron valer cuestiones de ilegalidad en contra de la 
promulgación y la orden de publicación, no es posible decretar su improcedencia en la presente acción, 
toda vez que esta cuestión no constituye una causa de improcedencia en términos del artículo 19 de la 
Ley Reglamentaria. 

44. Así se ha pronunciado este Tribunal Pleno al emitir la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro: ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA 
POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA 
NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES11, en la que se 
concluyó que la circunstancia de que el Poder Ejecutivo tenga injerencia en el proceso de creación de las 
normas generales para otorgarles plena validez y eficacia hace que se encuentre invariablemente 
implicado en la emisión del Decreto impugnado, por lo que debe responder por sus actos; en 
consecuencia, debe desestimarse dicho planteamiento. 

45. Al no haberse hecho valer otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento diverso, ni advertirse 
de oficio alguna por este Alto Tribunal, se procede al estudio del concepto de invalidez planteado. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

46. En su único concepto de invalidez la accionante aduce, en esencia, que el Congreso del Estado de 
Chihuahua, al reformar el artículo 791 del Código Administrativo estatal, invadió la esfera de competencia 
del Congreso de la Unión establecida en el artículo 73, fracción XXV, de la Constitución Federal. 

47. Lo anterior porque —en su opinión— el legislador local carece de competencia para establecer los 
requisitos para la admisión o el ingreso de las personas trabajadoras de la educación, pues involucra una 
cuestión relacionada con los procesos de selección que forman parte del Sistema de Carrera de las 
Maestras y los Maestros, cuya materia, por disposición de aquel precepto constitucional, le corresponde 
legislar en forma exclusiva a la Federación. 

48. Para estar en posibilidad de examinar los anteriores argumentos, se estima necesario fijar el marco 
jurídico aplicable. 

VI.1 Marco jurídico aplicable. 

49. Resulta conveniente destacar, en principio, que el quince de mayo de dos mil diecinueve, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los artículos 3º, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia educativa”, derivado de las iniciativas presentadas por el Ejecutivo Federal y los coordinadores e 
integrantes de los grupos parlamentarios de diversos partidos políticos. 

50. Uno de los principales objetivos de esa reforma constitucional en materia educativa fue colocar en un 
primer plano el reconocimiento de la función magisterial12. Para ello, se propuso: 

a) Garantizar el derecho de los docentes a un sistema de formación integral, capacitación y 
actualización. 

b) Fijar las bases para una carrera justa y equitativa para las Maestras y los Maestros a través de un 
Sistema de Carrera. 

c) Proponer un nuevo esquema para la admisión, la promoción y el reconocimiento del personal 
docente, directivo o de supervisión, mediante procesos de selección públicos, transparentes, 
equitativos e imparciales, regulados en el Sistema de la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

d) Instaurar evaluaciones diagnósticas para la mejora continua de la educación. 

                                                 
11 Tesis P./J. 38/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, abril de 2010, página 
1419, registro digital 164865. 
12 Véase la Exposición de Motivos: “Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3°, 31 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”, presentada por el Titular del Ejecutivo Federal; y la “Iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, suscrita por los coordinadores y los 
integrantes de los grupos parlamentarios del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y PRD.  
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e) Eliminar los efectos de la evaluación vinculados a la permanencia. 

f) Crear un organismo dotado con autonomía técnica especializado en la capacitación y la 
formación del magisterio (Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación). 

g) Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, especialmente, las escuelas normales. 

h) Cancelar el establecimiento del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

i) Abrogar la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

51. Con motivo de la reforma constitucional aludida, el texto del artículo 3º constitucional quedó redactado, en 
cuanto a los aspectos relacionados con la función docente, en los términos siguientes: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 15 DE MAYO DE 2019) 

Art. 3o.- Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de 
México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, 
media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la 
educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en 
términos de la fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será 
responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 

[…] 

(Párrafo sexto) 

(ADICIONADO, D.O.F. 15 DE MAYO DE 2019) 

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, 
se reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un 
sistema integral de formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por 
evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educativo 
Nacional. 

(Párrafo séptimo) 

(ADICIONADO, D.O.F. 15 DE MAYO DE 2019) 

La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros en sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la 
Federación su rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su implementación, 
conforme a los criterios de la educación previstos en este artículo. 

(Párrafo octavo) 

(ADICIONADO, D.O.F. 15 DE MAYO DE 2019) 

La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, 
directiva o de supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que concurran 
los aspirantes en igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista en el párrafo 
anterior, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales y considerarán 
los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el desarrollo 
integral de los educandos. Los nombramientos derivados de estos procesos sólo se 
otorgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún caso afectará la 
permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. A las instituciones a las que se 
refiere la fracción VII de este artículo no les serán aplicables estas disposiciones. 

(Párrafo noveno) 

(ADICIONADO, D.O.F. 15 DE MAYO DE 2019) 

El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera especial a 
las escuelas normales, en los términos que disponga la ley. 

[…] 

(REFORMADA, D.O.F. 15 DE MAYO DE 2019) 

IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el Sistema 
Nacional de Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un organismo público 
descentralizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, no sectorizado, al que le corresponderá: 
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[…] 

d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño escolar, los 
resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, organización y profesionalización 
de la gestión escolar; […]. 

52. Como se mencionó, como parte de dicha reforma constitucional también se modificó el artículo 73 
constitucional, a efecto de fijar, entre otros aspectos, la competencia a cargo del Congreso de la Unión, 
de establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

[…] 

(REFORMADA, D.O.F. 15 DE MAYO DE 2019) 

XXV.- De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en términos del 
artículo 3o. de esta Constitución; […]. 

53. Además, importa destacar que, en los artículos transitorios de dicho decreto de reforma, se dispuso, en lo 
que interesa: 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y 
quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este 
Decreto. 

Hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la ley en materia del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, queda suspendida cualquier evaluación y permanecerán vigentes las 
disposiciones que facultan a la actual Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente de la 
Secretaría de Educación Pública, para proveer las medidas necesarias y dar cumplimiento a los 
procesos derivados del Servicio Profesional Docente. 

En la aplicación de este Decreto se respetarán los derechos adquiridos de las maestras y los 
maestros, los cuales no podrán ser restringidos o afectados de manera retroactiva con las 
disposiciones de nueva creación. 

Tercero. Quedan sin efectos los actos referidos a la aplicación de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente que afectaron la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias 
y quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este 
Decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del organismo al que se refiere la fracción 
IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a más tardar en un plazo de 120 días a 
partir de la publicación del presente Decreto. 

[…] 

Séptimo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación 
secundaria correspondiente, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación de este 
Decreto. 

Octavo. Las legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo de un año 
para armonizar el marco jurídico en la materia, conforme a este Decreto. 

[…] 

Décimo Sexto. Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, los derechos laborales de 
los trabajadores al servicio de la educación, se regirán por el artículo 123 Constitucional Apartado B. 
Con fundamento en este Decreto, la admisión, promoción y reconocimiento se regirán por la 
Ley Reglamentaria del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, prevaleciendo 
siempre la rectoría del Estado. […]. 
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54. De lo anterior se obtiene —en la parte de interés para el presente estudio— que con motivo de esa 
reforma educativa se establecieron las bases para el Sistema de Carrera de las Maestras y los Maestros, 
otorgando al Congreso Federal la facultad para expedir la ley reglamentaria que determine los criterios, 
los términos y las condiciones para la admisión, la promoción y el reconocimiento del personal docente, 
directivo y de supervisión, a través de procesos de selección públicos, transparentes, equitativos e 
imparciales, a los que concurran las personas aspirantes en igualdad de condiciones. 

55. Así, en términos del texto vigente del artículo 73, fracción XXV, constitucional y del artículo quinto 
transitorio del Decreto de reforma que le dio origen, el Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros es una competencia exclusiva de la Federación que no corresponde regular a las entidades 
federativas, más que en los aspectos operativos que la propia ley general establezca. 

56. De esto dan cuenta, la iniciativa del Ejecutivo y los dictámenes de las cámaras de origen (Diputados) y 
revisora (Senadores), en los cuales se corrobora, que la reforma constitucional en cuestión tuvo como eje 
primordial el reconocimiento de la labor de las Maestras y los Maestros como agentes fundamentales del 
proceso educativo y garantizar su derecho a un sistema de formación integral, capacitación y 
actualización, así como a una carrera justa y equitativa. 

57. En efecto, del procedimiento legislativo correspondiente se tiene que el Presidente de la República envió 
iniciativa de reforma a los artículos 3°, 31 y 73 de la Constitución, proponiendo —para lograr el fin 
mencionado— establecer las bases para la creación de un Sistema de Carrera del magisterio que les 
asegurara un desarrollo profesional. Precisando, además, que, para lograr la congruencia en su 
regulación y se garantizara su aplicación equitativa en todo el país, era necesario facultar al Congreso 
de la Unión para legislar, de modo exclusivo en esa materia13. 

58. Por otra parte, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Educación y de Puntos Constitucionales, con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 
3°, 31 y 73 de la Constitución Federal, presentado tanto en la Cámara de Diputados (origen) como en el 
de la Cámara de Senadores (revisora), se indicó: 

“[…] 

Párrafo séptimo (se adiciona) 

Lineamientos del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

En consonancia con lo anterior, las dictaminadoras proponen que el texto constitucional refiera los 
lineamientos que deberá definir la ley del Sistema para la Carrera de las y los Maestros, alejados de 
un esquema punitivo y que la admisión, promoción y reconocimiento se relacionen con el potenciar 
de sus capacidades, aptitudes y experiencia, fortalecidas con la formación, capacitación y 
actualización que el Estado les garantice, para contribuir a la formación, el aprendizaje y el desarrollo 
integral de los educandos. 

De igual forma, en un esquema de coordinación entre Poderes y reconociendo la distribución de 
competencias entre la Federación y entidades federativas para la prestación de los servicios 
educativos, se especifica que la Federación tendrá la rectoría para la emisión de los lineamientos que 
se dicten para el funcionamiento del Sistema para Carrera de las y los Maestros, mientras que los 
responsables de su implementación serán las entidades federativas en un esquema de 
Federalismo educativo. 

[…] 

Del artículo 73 

Fracciones XXV y XXIX-F (se reforman) 

Facultad del Congreso de la Unión para legislar el Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros y en fomento de la ciencia, tecnología e innovación. 

Estas modificaciones se relacionan con lo enunciado para el párrafo séptimo del artículo 3º propuesto 
para adición por lo que hace a la reforma de la fracción XXV del artículo 73 … por lo que las 
dictaminadoras remiten a ellos para su justificación. 

59. Por consiguiente, los trabajos legislativos refuerzan que el Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros compete sólo al orden federal, puesto que es el Congreso de la Unión el que debe establecerlo 
en la Ley General respectiva; asimismo, es la Federación la que tiene la rectoría mediante la emisión de 
lineamientos para su funcionamiento y, en coordinación con las entidades federativas, debe llevar a cabo 
su implementación, en un esquema de “federalismo educativo”. 

                                                 
13 Véase la “Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3°, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”, presentada por el Titular del Ejecutivo Federal, de doce de diciembre de dos mil dieciocho, páginas 4 y 5. 
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60. Ahora bien, en cumplimiento a dicha reforma constitucional, el Congreso de la Unión expidió la Ley 
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, de cuyo contenido se destaca lo siguiente: 

 Sienta las bases para reconocer la contribución a la transformación social de las maestras y los 
maestros como agentes fundamentales del proceso educativo; es reglamentaria de los párrafos 
séptimo y octavo del artículo 3o. de la Constitución Federal y tiene por objeto: I. Establecer las 
disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus funciones 
docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, directiva o de supervisión, con pleno 
respeto a sus derechos; II. Normar los procesos de selección para la admisión, promoción y 
reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva o de supervisión; y, III. 
Revalorizar a las maestras y los maestros, como profesionales de la educación, con pleno respeto a 
sus derechos (artículo 1º). 

 Establece que el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros es un instrumento del Estado 
para que el personal al que se refiere esa Ley acceda a una carrera justa y equitativa y tiene, entre 
otros objetivos: desarrollar los criterios e indicadores para la admisión, la promoción y el 
reconocimiento del personal docente, técnico docente, asesor técnico pedagógico, directivo y de 
supervisión (artículo 8, fracción V). 

 Reitera que, en materia del Sistema, corresponderá a la Federación su rectoría y, en coordinación con 
las entidades federativas, su implementación (artículo 14). 

 Prevé que, para los efectos anteriores, en educación básica y media superior, corresponde a la 
Secretaría de Educación Pública, entre otras atribuciones: definir los procesos de selección para la 
admisión, promoción y reconocimiento; emitir las disposiciones bajo las cuales se desarrollarán los 
procesos de selección; supervisar la correcta ejecución de los procesos; determinar los criterios e 
indicadores a partir de los cuales se realizarán los procesos de selección; establecer los perfiles 
profesionales, el proceso de valoración de las habilidades socioemocionales y los requisitos mínimos 
que deberán cumplirse para la admisión, promoción, y reconocimiento en el Sistema, según el cargo 
de que se trate, para lo cual deberá considerar las propuestas que en su caso reciba de las 
autoridades educativas de las entidades federativas; determinar en coordinación con las autoridades 
educativas competentes, el calendario anual de los procesos de selección; emitir las convocatorias 
base; autorizar las convocatorias; prever las disposiciones para la asignación de las plazas vacantes 
objeto de los procesos de selección; expedir los criterios técnicos bajo los cuales se ordenarán los 
resultados de los procesos; fijar los criterios para la operación y diseño de los programas de 
reconocimiento; y, emitir el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en 
Educación Básica. 

 Asimismo, que corresponde a las autoridades de educación media superior, a los organismos 
descentralizados, así como a las autoridades educativas de las entidades federativas14, en el ámbito 
de la educación básica, entre otras facultades: participar en los procesos de selección, así como 
en la elaboración de los criterios y los indicadores, de conformidad con las disposiciones que 
determine la secretaría; proponer a la Secretaría los perfiles profesionales y requisitos que 
deberán cumplirse para la admisión, la promoción y el reconocimiento en el Sistema; participar con la 
Secretaría en la elaboración del calendario anual, conforme al cual se llevarán a cabo los procesos; y, 
convocar a los procesos de selección, de conformidad con las disposiciones que determine la 
Secretaría (artículos 15 y 16). 

 Señala que las disposiciones emitidas por la Secretaría para los procesos de selección serán 
obligatorias para las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las 
entidades federativas y los organismos descentralizados (artículo 20). 

                                                 
14 Artículo 7. […] 
I. Autoridades de educación media superior: a la instancia de la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal 
encargada del ejercicio de la función social educativa en el tipo medio superior, los niveles que corresponda y su equivalente en las entidades 
federativas; 
II. Autoridad educativa de las entidades federativas: al ejecutivo de cada uno de los Estados y de la Ciudad de México, así como a las 
entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa; […]  
IX. Organismo descentralizado: a la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y patrimonio propio que imparta 
educación media superior; […]. 
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 Dispone que en los procesos de selección se utilizarán los criterios y los indicadores que 
establezca la Secretaría, los cuales serán obligatorios para las autoridades de educación media 
superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados 
(artículo 22). 

 Establece que la Secretaría emitirá disposiciones administrativas en las que determinará la 
participación que tendrán las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de 
las entidades federativas y los organismos descentralizados en la elaboración de los perfiles 
profesionales, criterios e indicadores para los procesos de selección (artículo 23). 

 La Secretaría revisará periódicamente los perfiles profesionales, criterios e indicadores aplicables a 
los procesos de selección, con la finalidad de actualizar su contenido, fomentando la participación de 
las autoridades correspondientes, y de las maestras y los maestros (artículo 25). 

 Prevé que la admisión al servicio de educación básica que imparta el Estado se realizará mediante 
procesos anuales de selección, a los que acudirán los aspirantes en igualdad de condiciones, los 
cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales, en los que se apreciarán los 
conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los 
educandos y asegurar la contratación del personal que cumpla con el perfil profesional necesario 
(artículo 39). 

 Contempla que la promoción a puestos con funciones de dirección y supervisión en la educación 
básica que imparta el Estado y sus organismos descentralizados también se llevará a cabo mediante 
procesos anuales de selección, cuya regulación estará a cargo de la Unidad del Sistema. 

61. Asimismo, en el artículo tercero transitorio15 de esa ley marco se estableció que los gobiernos estatales 
deberán armonizar su legislación y demás disposiciones aplicables, con base en lo establecido en esa 
ley, dentro del plazo establecido en el artículo octavo transitorio el Decreto de reforma constitucional, lo 
cual confirma que las entidades federativas no tienen facultad para regular lo relativo al sistema de 
carrera, sino únicamente para armonizar su orden jurídico a la Ley General, lo que incluye la posibilidad 
de legislar en los aspectos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones operativas en la materia. 

62. Por otro lado, resulta conveniente señalar que, el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Educación, también en cumplimiento a la reforma 
constitucional de mérito. Ordenamiento que establece que para ejercer la docencia en instituciones 
establecidas por el Estado en educación básica y media superior, las promociones en la función y en 
el servicio, así como para el otorgamiento de reconocimientos, se estará a lo dispuesto por Ley General 
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros16; asimismo, que corresponde de manera 
exclusiva a la autoridad educativa federal regular un sistema integral de formación, capacitación y 
actualización para docentes de educación básica, el cual deberá sujetarse a los lineamientos, las 
medidas, los programas, las acciones y demás disposiciones generales que resulten de la aplicación de 
esa Ley General del Sistema17; y, que adicionalmente a las atribuciones exclusivas que tienen asignadas, 
corresponde a las autoridades educativas federales, estatales y de la Ciudad de México, de manera 
concurrente, participar en las actividades tendentes para la admisión, la promoción y el reconocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras  y los 
Maestros18. 

                                                 
15 Transitorios […] 
Tercero. Los gobiernos estatales, deberán armonizar su legislación y demás disposiciones aplicables con base en lo que establece esta Ley 
una vez que haya entrado en vigor, dentro del plazo establecido en el Artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia educativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019. […]. 
16 Artículo 93. Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado en educación básica y media superior, las promociones en 
la función y en el servicio, así como para el otorgamiento de reconocimientos, se estará a lo dispuesto por Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros. 
17 Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones siguientes: 
… 
VIII. Regular un sistema integral de formación, capacitación y actualización para docentes de educación básica. Dicho sistema deberá 
sujetarse a los lineamientos, medidas, programas, acciones y demás disposiciones generales que resulten de la aplicación de la Ley General 
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 
18 Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, corresponde a las autoridades 
educativas federal, de los Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 
… 
II. Participar en las actividades tendientes para la admisión, promoción y reconocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 
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63. Corolario a lo expuesto, es incuestionable que prácticamente todo lo relativo al Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros se federalizó, pues, se reitera, por un lado, se facultó al Congreso de la 
Unión para expedir la Ley General que lo reglamenta y por otro, corresponde a la Federación su rectoría 
(a través de la Secretaría de Educación Pública), dejando a los Estados únicamente una intervención 
coordinada en lo tocante a su implementación y funciones de operatividad. 

VI.2. Análisis del Decreto impugnado. 

64. Sentado lo anterior, se procede al examen del artículo 791 del Código Administrativo del Estado de 
Chihuahua, en las porciones que fueron modificadas con motivo del Decreto impugnado en el presente 
medio de control de constitucionalidad: 

Artículo 791. Para ingresar como personas trabajadoras de la educación del sistema escolar del 
Estado en cualquiera de las categorías de los tipos de educación que comprende, se precisa: 

[…] 

c) (Derogado) 

d) No tener una enfermedad o discapacidad que impida el ejercicio del magisterio. 

e) Para una plaza docente se requiere poseer título de licenciatura del tipo de educación en que vaya 
a ejercer. […] 

65. Como se advierte de la transcripción anterior, el referido artículo prevé los requisitos o cualidades que 
deben cumplir los aspirantes para ocupar una plaza docente en el Estado de Chihuahua, entre ellos, no 
tener una enfermedad o discapacidad que impida el ejercicio del magisterio y poseer título de licenciatura 
del tipo de educación a ejercer. 

66. Al respecto, conviene recordar que la accionante sostiene que la reforma al referido precepto invade la 
esfera de competencia de la Federación, ya que los requisitos para la admisión o el ingreso de las 
personas trabajadoras de la educación, es un aspecto relacionado con los procesos de selección que 
forman parte del Sistema de Carrera de las Maestras y los Maestros, cuya materia le corresponde legislar 
en forma exclusiva al Congreso de la Unión en términos de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXV, 
de la Constitución Federal. 

67. Ahora bien, como se relacionó en el apartado anterior, los párrafos séptimo y octavo del artículo 3º de la 
Constitución Federal, establecen que la Federación tiene la rectoría para la emisión de los lineamientos 
para el funcionamiento del Sistema para la Carrera Magisterial y que la admisión, la promoción y el 
reconocimiento del personal docente se realizará a través de procesos de selección a los que acudirán 
los aspirantes en igualdad de condiciones, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e 
imparciales para apreciar conocimientos, aptitudes, antigüedad y experiencias necesarias para el ejercicio 
de la función docente; sistema de carrera que se reglamenta en la Ley General emitida por el Congreso 
de la Unión. 

68. Mientras que, en términos de la Ley General de Educación, corresponde exclusivamente a la autoridad 
educativa federal (Secretaría de Educación Pública) regular el sistema integral de formación, capacitación 
y actualización para docentes, el cual deberá sujetarse a los lineamientos, las medidas, los programas, 
las acciones y demás disposiciones generales previstos en la Ley General del Sistema para la Carrera de 
las Maestras y los Maestros; y, de manera concurrente, las autoridades educativas federal, estatales y de 
la Ciudad de México participarán en las actividades tendentes para la admisión, promoción y 
reconocimiento del personal docente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

69. Finalmente, en términos de lo dispuesto en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y 
los Maestros (reglamentaria de los párrafos séptimo y octavo el artículo 3º constitucional), la admisión, 
así como la promoción a puestos de dirección y supervisión del personal al servicio de educación, se 
realizará mediante procesos anuales de selección, a los que acudirán los aspirantes en igualdad de 
condiciones, serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales y apreciarán los conocimientos, 
aptitudes y experiencia necesarios que asegure la contratación del personal que cumpla con el perfil 
profesional necesario. 
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70. En relación con lo anterior, la propia legislación de la materia prevé el procedimiento al que se sujetarán 

los procesos de selección para la admisión al servicio de educación básica y media superior que imparta 

el Estado19, precisando que en tales procesos se apreciarán los conocimientos, aptitudes y experiencia 

                                                 
19 Capítulo II 
De la admisión y promoción en educación básica 
Sección Primera 
De la admisión en educación básica 
Artículo 39. La admisión al servicio de educación básica que imparta el Estado se realizará mediante procesos anuales de selección, a los 
que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales. 
Estos procesos apreciarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos 
y asegurar la contratación del personal que cumpla con el perfil profesional necesario, de conformidad con los siguientes términos y criterios: 
I. Las plazas vacantes a ocupar, objeto de la convocatoria respectiva, sólo serán las registradas en el Sistema Abierto y Transparente de 
Asignación de Plazas para la ocupación y que sean validadas por la Secretaría, en términos de esta Ley; 
II. Las autoridades educativas de las entidades federativas, previa autorización de la Secretaría, emitirán las convocatorias correspondientes, 
las cuales responderán a los contextos regionales de la prestación del servicio educativo, en las que se señalarán el número y características 
de las plazas disponibles; el perfil profesional que deberán cumplir los aspirantes; los requisitos, términos y fechas de registro; las etapas 
que comprenderá el proceso; la fecha de publicación de los resultados; las reglas para la asignación de las plazas y los demás elementos que 
la Secretaría estime pertinentes; 
III. Las convocatorias se publicarán con un plazo mínimo de treinta días naturales a la realización de los procesos de selección para la 
admisión, en apego al calendario anual; 
IV. La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades educativas de las entidades federativas y las 
representaciones sindicales, en una mesa tripartita en cada uno de los Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el 
respeto de los derechos de los trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales referidos en la fracción V de este 
artículo, derivada de la convocatoria respectiva; 
V. Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte de este proceso, comprenderán, entre otros: 
a) Un sistema que permita apreciar los conocimientos y aptitudes necesarios del aspirante para lograr el aprendizaje y desarrollo de los 
educandos, considerando el contexto local y regional de la prestación de los servicios educativos; 
b) La formación docente pedagógica; 
c) La acreditación de estudios mínimos de licenciatura; 
d) El promedio general de carrera; 
e) Los cursos extracurriculares con reconocimiento de validez oficial; 
f) Los programas de movilidad académica; 
g) Dominio de una lengua distinta a la propia, o 
h) La experiencia docente; 
VI. La asignación de las plazas sólo se realizará a las personas que se encuentren en el listado nominal que remita la Secretaría a la 
autoridad educativa de la entidad federativa, el cual será ordenado de acuerdo con los resultados de la valoración de los elementos 
multifactoriales a los que se refiere la fracción V de éste (sic) artículo. En caso de que alguna persona no acuda al evento de asignación o no 
acepte la plaza asignada, se recorrerá el listado de manera progresiva en el orden establecido; 
VII. Para garantizar la transparencia en la asignación de las plazas vacantes, las autoridades educativas de las entidades federativas darán a 
conocer los resultados de manera pública, de conformidad con los lineamientos que determine la Secretaría e invitará como observador al 
sistema anticorrupción local; 
VIII. En el caso de excedentes en plazas vacantes, una vez seleccionados los egresados de las escuelas normales públicas, éstas se 
asignarán a los demás aspirantes que hayan obtenido los mejores resultados en los procesos de selección, eligiendo a aquellos con perfil de 
formación docente pedagógica; 
IX. El personal que sea admitido en el servicio público educativo mediante proceso de selección, tendrá el acompañamiento de un tutor 
cuando menos por dos ciclos escolares, el cual será designado por la autoridad educativa de la entidad federativa; 
X. La admisión al servicio público educativo estará sujeta a la disponibilidad de plazas vacantes definitivas, temporales y de nueva creación, 
así como a las estructuras ocupacionales autorizadas. El número de las vacantes se definirá de conformidad con las necesidades del servicio 
público educativo y la disponibilidad presupuestal, con base en la planeación que realice el Sistema Educativo Nacional. En todo caso se 
garantizará la prestación del servicio educativo a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se encuentren en zonas de marginación, 
pobreza y descomposición social; 
XI. Las plazas docentes que queden vacantes durante el ciclo escolar, deberán asignarse de conformidad con el orden de las personas 
participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la admisión que se haya realizado en una entidad 
federativa y no hayan obtenido una plaza. Agotado dicho orden, la autoridad educativa podrá proponer a las personas participantes que 
hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la admisión realizado en otras entidades federativas circunvecinas y 
no hayan obtenido una plaza; 
XII. Agotadas las personas participantes a las que refiere la fracción anterior, la autoridad educativa podrá contratar personal que cumpla con 
el perfil profesional requerido, al cual le otorgará un nombramiento temporal como máximo hasta por el término del ciclo escolar; 
XIII. En los procesos de selección para la admisión al Sistema se utilizarán los perfiles profesionales, criterios e indicadores definidos de 
conformidad con lo establecido en esta Ley; 
XIV. Los procesos de selección para la admisión al servicio educativo serán públicos; podrán participar todas las personas que cumplan con 
el perfil profesional relacionado con el nivel, tipo de servicio, modalidad y materia educativa correspondiente y con los requisitos que se 
establezcan en las convocatorias, y […]. 
Capítulo III 
De la admisión y promoción en educación media superior 
Sección Primera 
De la admisión en educación media superior 
Artículo 57. La admisión al Sistema en la educación media superior que imparta el Estado se realizará mediante procesos anuales de 
selección, a los que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales. 
Estos procesos apreciarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos 
y asegurar la contratación del personal que cumpla con el perfil profesional necesario, de conformidad con los siguientes términos y criterios: 
I. Las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados, previa autorización de la Secretaría, emitirán las 
convocatorias correspondientes, las cuales responderán a los contextos regionales de la prestación del servicio educativo, en las que se 
señalarán el número y características de las plazas disponibles; el perfil profesiográfico que deberán cumplir los aspirantes; los requisitos, 
términos y fechas de registro; las etapas que comprenderá el proceso; la fecha de publicación de los resultados; las reglas para la asignación 
de las plazas y los demás elementos que la Secretaría estime pertinentes; 
II. Las convocatorias se publicarán con un plazo mínimo de treinta días naturales previos a la realización de los procesos de selección para la 
admisión, en apego al calendario anual; 
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necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos con la contratación del personal 

que cumpla con el perfil profesional necesario. 

71. Como parte de ese procedimiento, las autoridades educativas de las entidades federativas (ejecutivo 
de cada uno de los Estados y de la Ciudad de México o las entidades que, en su caso, establezcan para 
el ejercicio de la función social educativa), así como las autoridades de educación media superior y los 
organismos descentralizados, previa autorización de la Secretaría (Secretaría de Educación Pública), 
emitirán las convocatorias correspondientes, en las cuales señalarán, entre otros aspectos, el perfil 
profesional20 que deberán cumplir los aspirantes de acuerdo al nivel, tipo de servicio, modalidad y materia 
educativa correspondiente, para ocupar las plazas objeto de la convocatoria respectiva. 

72. Al respecto, se indica que en los procesos de selección para la admisión al Sistema se utilizarán los 
perfiles profesionales, criterios e indicadores definidos de conformidad con ese ordenamiento. 

73. Asimismo, se establece que los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte del 
proceso de admisión en educación básica, comprenderán, entre otros: a) Un sistema que permita 
apreciar los conocimientos y las aptitudes necesarios del aspirante para lograr el aprendizaje y el 
desarrollo de los educandos, considerando el contexto local y regional de la prestación de los servicios 
educativos; b) La formación docente pedagógica; c) La acreditación de estudios mínimos de licenciatura; 
d) El promedio general de carrera; e) Los cursos extracurriculares con reconocimiento de validez oficial; f) 
Los programas de movilidad académica; g) El dominio de una lengua distinta a la propia; o, h) La 
experiencia docente; en tanto que, tratándose de la educación media superior, abarcarán, entre otros: 
a) Un sistema para apreciar los conocimientos y aptitudes; b) La acreditación de estudios de educación 
superior; c) El promedio general de carrera; d) Los cursos extracurriculares con reconocimiento de validez 
oficial; e) Los programas de movilidad académica afines a su perfil profesional; f) El dominio de una 
lengua distinta a la propia; g) La experiencia o capacidades docentes; h) La capacitación didáctica y 
pedagógica; o, i) El manejo y dominio del lenguaje y la cultura digitales. 

                                                                                                                                                     
III. La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades educativas de las entidades federativas y las 
representaciones sindicales, en una mesa tripartita en cada uno de los Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el 
respeto de los derechos de los trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales referidos en la fracción IV de 
este artículo, derivada de la convocatoria respectiva; 
IV. Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte de este proceso, comprenderán, entre otros: 
a) Un sistema que permita apreciar los conocimientos y las aptitudes necesarios del aspirante para lograr el aprendizaje y desarrollo de los 
educandos, considerando el contexto local y regional de la prestación de los servicios educativos; 
b) La acreditación de estudios de educación superior; 
c) El promedio general de carrera; 
d) Los cursos extracurriculares con reconocimiento de validez oficial; 
e) Los programas de movilidad académica afines a su perfil profesional; 
f) Dominio de una lengua distinta a la propia; 
g) La experiencia o capacidades docentes; 
h) La capacitación didáctica y pedagógica, o 
i) El manejo y dominio del lenguaje y la cultura digitales; 
V. La asignación de las plazas sólo se realizará a las personas que se encuentren en el listado nominal que remita la Secretaría a las 
autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados, el cual será ordenado de acuerdo con los resultados de la 
valoración de los elementos multifactoriales a los que se refiere la fracción IV de este artículo. En caso de que alguna persona no acuda al 
evento de asignación o no acepte la plaza asignada, se recorrerá el listado de manera progresiva en el orden establecido; 
VI. Para garantizar la transparencia en la asignación de las plazas vacantes, las autoridades de educación media superior y los organismos 
descentralizados, darán a conocer los resultados de manera pública, de conformidad con los lineamientos que determine la Secretaría e 
invitará como observador al sistema anticorrupción local; 
VII. Las plazas docentes vacantes deberán asignarse de conformidad con el orden de las personas participantes que hayan obtenido los 
puntajes más altos en el proceso de selección para la admisión que se haya realizado en una entidad federativa y no hayan obtenido una 
plaza. Agotado dicho orden, la autoridad educativa podrá proponer a las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en 
el proceso de selección para la admisión realizado en otras entidades federativas circunvecinas y no hayan obtenido una plaza; 
VIII. Agotadas las personas participantes a las que refiere la fracción anterior, la autoridad educativa podrá contratar personal que cumpla con 
el perfil requerido, al cual le otorgará un nombramiento temporal como máximo hasta por el término del ciclo escolar; 
IX. En los procesos de selección para la admisión al Sistema se utilizarán los perfiles profesionales, criterios e indicadores definidos de 
conformidad con lo establecido en esta Ley; 
X. Los procesos de selección para la admisión al servicio educativo serán públicos; podrán participar todas las personas que cumplan con el 
perfil profesional y los requisitos que se establezcan en las convocatorias relacionados con el nivel, tipo de servicio, modalidad, materia y 
módulo correspondiente; 
XI. El personal que sea admitido en el servicio público educativo mediante proceso de selección, tendrá el acompañamiento de un tutor 
cuando menos por dos ciclos escolares, el cual será designado por las autoridades de educación media superior o los organismos 
descentralizados. Asimismo, participarán en un taller de inducción regional y contextualizado a la prestación de los servicios educativos, el 
cual será implementado por las autoridades educativas correspondientes, a partir del diseño que elabore la Secretaría, a través de su área 
competente; 
XII. La contratación de los aspirantes por parte de las autoridades de educación media superior o los organismos descentralizados, a partir 
del ordenamiento de los resultados, estará sujeta a la existencia de plazas vacantes, a las necesidades del servicio público educativo y a la 
disponibilidad presupuestal. 
20Artículo 7. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
[…] 
X. Perfil profesional: al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el aspirante a desempeñar un puesto 
o función descrito específicamente; […]. 
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74. Ahora, como se recordará, dentro de las facultades exclusivas que el Sistema de Carrera contempla a 
cargo de la Secretaría de Educación Pública, se encuentran las relativas a determinar los criterios y los 
indicadores a partir de los cuales se realizarán los procesos de selección, así como establecer los 
perfiles profesionales, el proceso de valoración de las habilidades socioemocionales y los requisitos 
mínimos que deberán cumplirse para la admisión, la promoción, y el reconocimiento en el Sistema, según 
el cargo de que se trate. Para tales efectos, la Secretaría considerará las propuestas que en su caso 
reciba de las autoridades educativas de las entidades federativas21. 

75. En ese sentido, si bien es cierto que corresponde a las autoridades educativas de las entidades 
federativas, de media superior y a los organismos descentralizados, proponer a la Secretaría los perfiles 
profesionales y requisitos que deberán cumplirse para la admisión, la promoción y el reconocimiento en el 
Sistema, no menos lo es que, en términos de lo dispuesto en la Ley General del Sistema para la Carrera, 
expedida por el Congreso de la Unión, es la Secretaría de Educación Pública quien determina los 
criterios, los indicadores, los elementos multifactoriales y los perfiles profesionales, la forma de valoración 
de las habilidades socioemocionales y los requisitos mínimos que deberán cumplirse para la admisión del 
personal docente en los procesos anuales de selección. 

76. Incluso, es la propia Secretaría, la que, mediante disposiciones administrativas, determina la participación 
que tendrán las autoridades educativas en la elaboración de los perfiles profesionales, criterios e 
indicadores para los procesos de selección; de igual forma, aquella dependencia es la encargada de 
revisar periódicamente los perfiles profesionales, los criterios y los indicadores aplicables a los procesos 
de selección con la finalidad de actualizar su contenido22. 

77. De todo lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que, las entidades federativas no tienen facultades para 
regular ni establecer lo relativo al perfil profesional que deben satisfacer las personas aspirantes a una 
plaza docente, toda vez que ello es competencia exclusiva de la Secretaría de Educación Pública en 
términos de lo previsto en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, 
siendo además, la dependencia que, de conformidad con el párrafo séptimo del artículo 3º constitucional, 
ejerce la rectoría de la Federación para la emisión de los lineamientos para el debido funcionamiento del 
Sistema, con la finalidad de lograr la congruencia y la aplicación equitativa de sus disposiciones en todo 
el país. 

78. Además, tomando en cuenta que el propio texto del referido artículo 3º constitucional establece que la 
admisión, la promoción y el reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva o de 
supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que concurran los aspirantes en 
igualdad de condiciones, es incuestionable que excluye la posibilidad de que las entidades federativas 
determinen diversos requisitos o cualidades que deben reunir las personas aspirantes a una plaza 
vacante, ya que ello impediría la aplicación equitativa del Sistema. 

79. Finalmente, no se inadvierte que, la intención del legislador local al reformar el artículo impugnado fue 
eliminar o modificar requisitos que estimó discriminatorios y contrarios al derecho de igualdad para las 
personas aspirantes a una plaza docente; sin embargo, como se ha explicado en esta ejecutoria, a raíz 
de la reforma constitucional en materia educativa de dos mil diecinueve, impera un diverso marco 
normativo que regula el Sistema para la Carrera de la función magisterial en el que se establecen 
facultades exclusivas a cargo de la Federación para determinar el perfil profesional y requisitos que 
deberán satisfacer las personas aspirantes a una plaza docente. 

                                                 
21 Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 
Artículo 14. En materia del Sistema, corresponderá a la Federación su rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su 
implementación. 
Para tales efectos, en educación básica y media superior, corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 
[…] 
V. Emitir las disposiciones bajo los (sic) cuales se desarrollarán los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, los 
cuales tomarán en cuenta los contextos regionales del servicio educativo y considerarán la valoración de los conocimientos, aptitudes y 
experiencia de las maestras y los maestros; 
[…] 
VII. Determinar los criterios e indicadores a partir de los cuales se realizarán los procesos de selección para la admisión, promoción y 
reconocimiento en el Sistema, para los diferentes tipos de entornos; 
[…] 
X. Establecer los perfiles profesionales, el proceso de valoración de las habilidades socioemocionales y los requisitos mínimos que 
deberán cumplirse para la admisión, promoción, y reconocimiento en el Sistema, según el cargo de que se trate. Para tales efectos, la 
Secretaría deberá considerar las propuestas que en su caso reciba de las autoridades educativas de las entidades federativas; […]. 
22 Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 
Artículo 23. La Secretaría emitirá disposiciones administrativas en las que determinará la participación que tendrán las autoridades de 
educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados en la elaboración de los 
perfiles profesionales, criterios e indicadores para los procesos de selección a los que se refiere esta Ley. 
Artículo 25. La Secretaría revisará periódicamente los perfiles profesionales, criterios e indicadores aplicables a los procesos de selección a 
los que se refiere la presente Ley, con la finalidad de actualizar su contenido, fomentando la participación de las autoridades 
correspondientes, y de las maestras y los maestros. 
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80. En tales condiciones, resulta fundado el argumento formulado por la promovente, en el sentido de que el 
Congreso del Estado de Chihuahua no está facultado para establecer el perfil profesional o los requisitos 
que debe satisfacer el personal docente, al tratarse de un aspecto relacionado con los procesos de 
selección regulados en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, cuya atribución está 
reservada a la Federación; por lo que, en consecuencia, procede declarar la invalidez del Decreto 
impugnado, que reformó el artículo 791, primer párrafo, incisos d) y e) y se derogó el inciso c), del Código 
Administrativo del Estado de Chihuahua. 

VII. EFECTOS. 

81. En términos de los artículos 41, fracción IV23, y 45, párrafo primero24, en relación con el 7325, todos de la 
Ley Reglamentaria, las sentencias deben contener los alcances y los efectos, así como fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

82. Declaratoria de invalidez: se decreta la invalidez del Decreto impugnado, que reformó el artículo 791, 
primer párrafo, incisos d) y e) y derogó el inciso c), del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, 
en términos de lo resuelto en el Apartado VI de esta ejecutoria. 

83. Ahora bien, en atención que la accionante solicitó extender la invalidez al resto del precepto impugnado; 
y, toda vez que, este Alto Tribunal estima que los incisos a), b) y último párrafo, del artículo 791, son 
disposiciones que están articuladas de manera indisoluble con el párrafo primero invalidado, es 
procedente extender la declaratoria de invalidez a la parte restante del precepto controvertido, así como 
al diverso artículo 788, primer párrafo, del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, relativo a los 
procedimientos escalafonarios conforme a los cuales se nombrarán los inspectores escolares del Sistema 
Educativo Estatal, al adolecer del mismo vicio de inconstitucionalidad. 

84. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, las declaratorias de invalidez decretadas 
surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Chihuahua. 

VIII. DECISIÓN. 

85. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto número LXVI/RFCOD/0944/2020 I P.O., por el que se 
reforma el artículo 791, primer párrafo; incisos d) y e), primer párrafo; y se deroga su inciso c), del Código 
Administrativo del Estado de Chihuahua, publicado en el Periodo Oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de enero de dos mil veintiuno, en términos del apartado VI de esta resolución. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, de los artículos 788, párrafo primero y 791, incisos 
a) y b), y párrafo último, del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, en términos de lo resuelto 
en el apartado VII de esta ejecutoria. 

CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua, de conformidad con lo establecido en el 
apartado VII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese  el 
expediente. 

                                                 
23 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]. 
24 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. […]. 
25 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 
apartados I, II, III, IV y V, relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas 
reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán, por diversas razones, y Presidenta Piña Hernández, respecto de declarar la invalidez del 
Decreto número LXVI/RFCOD/0944/2020 I P.O., por el que se reforma el artículo 791, párrafo primero, 
inciso d); y se deroga su inciso c), del Código Administrativo del Estado de Chihuahua. El señor Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidenta Piña Hernández, respecto de declarar la invalidez del Decreto número 
LXVI/RFCOD/0944/2020 I P.O., por el que se reforma el artículo 791, párrafo primero, inciso e), párrafo 
primero, del Código Administrativo del Estado de Chihuahua. El señor Ministro Pérez Dayán votó en 
contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, incluso por la invalidez de los artículos 787, 788, 
789 y 790 del Decreto impugnado, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en 
declarar la invalidez, por extensión, de los artículos 788, párrafo primero y 791, incisos a), b) y párrafo 
último, del Código Administrativo del Estado de Chihuahua. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y 
Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado 
VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria, al Congreso del Estado de 
Chihuahua. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa no asistió a la sesión previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintitrés fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 42/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintiocho de febrero de dos mil 
veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8195 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil ciento noventa y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Operaciones de 
Mercado, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de 
Celis López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5100, 11.5260 y 11.8155 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Operaciones de 
Mercado, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de 
Celis López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.37 por ciento. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Operaciones de 
Mercado, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de 
Celis López.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 8.23 (ocho puntos y 
veintitrés centésimas) para mayo de 2023. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, Lic. 
Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 
inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 
ha sido estimado en 4.44 (cuatro puntos y cuarenta y cuatro centésimas) para mayo de 2023. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, Lic. 
Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 9.51 
(nueve puntos y cincuenta y una centésimas) para mayo de 2023. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, Lic. 
Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

(R.- 536764) 



Jueves 25 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL  

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de mayo al 10 de junio 
de 2023. 

FECHA 

Valor  

(Pesos) 

26-mayo-2023 7.790060 

27-mayo-2023 7.788512 

28-mayo-2023 7.786964 

29-mayo-2023 7.785417 

30-mayo-2023 7.783869 

31-mayo-2023 7.782322 

01-junio-2023 7.780776 

02-junio-2023 7.779229 

03-junio-2023 7.777683 

04-junio-2023 7.776138 

05-junio-2023 7.774592 

06-junio-2023 7.773047 

07-junio-2023 7.771502 

08-junio-2023 7.769958 

09-junio-2023 7.768413 

10-junio-2023 7.766870 

 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios,  Dr. 
Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. María Teresa 
Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija 
Symonds.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se determina Información de Interés Nacional a la Información Estadística del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6, 26, 30 fracción IV, 77 fracción II, 78 y 99 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, y 5 fracciones II y XXIX del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Información de Interés Nacional (IIN) es la que se determine como tal, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 77 fracción II y 78 de la propia Ley. 

Que la Información Estadística y Geográfica de Interés Nacional es aquella que se genera en forma 

regular y periódica, elaborada con una metodología científicamente sustentada y que resulta necesaria para 

conocer la realidad del país, en sus aspectos demográfico, económico, social, de gobierno, seguridad pública 

e impartición de justicia, geográfico y del medio ambiente y cuyo propósito es contribuir a la toma de 

decisiones, así como al diseño, implementación y evaluación de políticas públicas de alcance nacional. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), como organismo público responsable de 

normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG), tiene como uno de 

sus objetivos realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los 

principios de accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo 

nacional. 

Que de conformidad con los artículos 34, 35, 36, 37 de la Ley de General de Bienes Nacionales, así como 

10 fracción XXV del Reglamento Interior del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria de ese Instituto tiene dentro de sus atribuciones la 

integración del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, para lo cual solicita, recibe, compila 

y concentra la información y documentación relativa al patrimonio inmobiliario federal y paraestatal, 

conformando así la documentación e información que contiene el registro de la situación física, jurídica y 

administrativa de los inmuebles federales y paraestatales, así como de su evolución. 

Que la Información Estadística del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal genera y proporciona 

información en materia de la distribución por entidades federativas, tipo y uso de los inmuebles, que sirva de 

base para la definición e impulso de políticas públicas nacionales para la administración eficaz y el óptimo 

aprovechamiento del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal, en beneficio de la Administración Pública 

Federal y de la sociedad mexicana. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la IIN, producida y difundida por 

las Unidades del Estado que conforman el SNIEG, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Que a la Junta de Gobierno del INEGI le corresponde determinar la Información que se considerará de 

Interés Nacional, en términos de las Reglas para la determinación de la Información de Interés Nacional, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 09 de abril de 2018. 

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 30 fracción IV y 78 de la Ley del Sistema; 6, 7, 8, 9, 

11, 16 y 17 de las Reglas citadas, el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Geográfica, 

Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano, con base en la revisión y análisis del Comité Técnico 

Especializado en Información Catastral y Registral, mediante el Acuerdo CESNIGMAOTU/1.1/2023, aprobado 

durante la Primera sesión Ordinaria 2023 celebrada el 15 de marzo de 2023, validó la propuesta de 

determinar a la Información Estadística del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, como IIN. 
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Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA INFORMACIÓN DE INTERÉS NACIONAL A LA 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL 

Primero.- Se determina como Información de Interés Nacional a la Información Estadística del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, en virtud de que cumple con los cuatro criterios establecidos en el artículo 
78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Segundo.- En términos de lo establecido en el artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, la información de la Información Estadística del Patrimonio Inmobiliario Federal será 
oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 

Tercero.- Corresponderá al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales generar en forma 
regular y periódica la Información Estadística del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal y ponerla a 
disposición de los usuarios en formato de datos abiertos en el sitio de internet de ese Instituto. 

TRANSITORIO. 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo No. 7ª/II/2023, aprobado en la Séptima sesión 
2023 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 16 de mayo de 
2023.- Presidenta: Graciela Márquez Colín.- Vicepresidentes: Paloma Merodio Gómez, Adrián Franco 
Barrios y Mauricio Márquez Corona. 

Aguascalientes, Ags., a 16 de mayo de 2023.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la fracción IV, 
del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 536594) 

 

 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena  de julio de 2018 

= 100, correspondiente a la primera quincena de mayo de 2023, es de 128.090, cifra que representa una 

variación de -0.32 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de abril de 2023, que fue de 128.498. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 

Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se responde a las consultas 
presentadas al amparo del Acuerdo INE/CG03/2017 relacionadas con las excepciones para la difusión de 
propaganda gubernamental para los periodos de campaña, reflexión y jornada electoral de los Procesos Electorales 
Locales 2023 de los Estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG178/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
RESPONDE A LAS CONSULTAS PRESENTADAS AL AMPARO DEL ACUERDO INE/CG03/2017 RELACIONADAS 
CON LAS EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE 
CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2023 DE LOS 
ESTADOS DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y ESTADO DE MÉXICO 

GLOSARIO 

Cámara de Diputados  LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 

CONAFE Consejo Nacional de Fomento Educativo 

CONAFOR Comisión Nacional Forestal  

CONAGUA  Comisión Nacional del Agua  

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación  

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CRT/Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social  

INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia 

INBAL Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

INEA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

LGCS Ley General de Comunicación Social 2018 

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (publicada en 
el DOF el 13 de abril de 2020) 

LGPP 
Ley General de Partidos Políticos (publicada en el DOF el 13 de abril de 
2020) 

LOTENAL Lotería Nacional 

RRTME/Reglamento Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

SEGOB  Secretaría de Gobernación 

Senado LXV Legislatura del Senado de la República 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SICT Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

SEMARNAT Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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ANTECEDENTES 

I. Criterios, plazo de presentación de solicitudes y formulario. El trece de enero de dos mil 
diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual 
se establece el plazo de presentación de solicitudes sobre la propaganda gubernamental a que se 
refiere el artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, identificado con la clave INE/CG03/2017. 

 De conformidad con lo establecido en el Considerando 24 de dicho Acuerdo, este órgano colegiado 
acordó que “aún sin mediar solicitud, la difusión de propaganda gubernamental de los poderes 
federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público, estará permitida siempre y cuando se 
ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas que para cada Proceso 
Electoral emita este Consejo General”, de lo contrario podrán ser sujetos de sanción bajo las normas 
establecidas en el Libro Octavo de la LGIPE. 

II. Aprobación del Plan Integral y los Calendarios de los Procesos Electorales Locales 2023. El 
veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria, este Consejo General emitió 
el “Acuerdo […] por el que se aprueba el Plan Integral y los Calendarios de coordinación de los 
procesos electorales locales 2022-2023, en los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de 
México”, identificado con la clave INE/CG634/2022. 

III. Aprobación del Catálogo Nacional de Emisoras 2023. El veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintidós, en la décima primera sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión de este Instituto, se 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los 
mapas de cobertura, se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales y el periodo ordinario durante 
2023 y se actualiza el Catálogo de concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al 
español y de aquellos que transmiten en lenguas indígenas nacionales que notifiquen el aviso de 
traducción a dichas lenguas”, identificado con la clave INE/ACRT/64/2022. 

IV. Publicación del Catálogo Nacional de Emisoras 2023. El veintinueve de noviembre de dos mil 
veintidós, en sesión ordinaria, este Consejo General aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la 
publicación del catálogo nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en 
la cobertura de los procesos electorales locales y el periodo ordinario durante 2023”, identificado con 
la clave INE/CG828/2022. 

V. Solicitudes del Senado. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficios 
LXV/CCS/229/2022 y LXV/CCS/230/2022, el Coordinador de Comunicación Social del Senado 
solicitó que las campañas “¡Ahora es ley!: Educación y Salud” y “¡Ahora es ley!: Derechos laborales, 
igualdad de oportunidades en mujeres y niñas, y protección ante la violencia y la discriminación” 
fueran vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda 
gubernamental. 

VI. Reforma a la LGCS. El veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, fue publicado en el DOF el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 En razón de lo anterior, el veinte de febrero de dos mil veintitrés, el Ministro Instructor de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación dictó acuerdo1 por el cual admitió a trámite las Acciones de 
Inconstitucionalidad 29/2023, 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023 y 43/2023, a la vez que acordó el 
desechamiento de la 47/2023. 

 En esa misma fecha, el Ministro Instructor dictó acuerdo2 en el incidente de suspensión de la Acción 
de Inconstitucional identificada con el expediente 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 
37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023, en donde, entre otras cuestiones, acordó conceder la 
suspensión solicitada por diversos integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de 
la Unión, cuyos efectos serán explicados más adelante. 

VII. Solicitudes de la SEGOB y de diversas dependencias de la Administración Pública Federal. El 
diecisiete de enero de dos mil veintitrés, a través de los ocursos SG/UNMC/006/2023 y 
SG/UNMC/007/2023, el titular de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación de la 

                                                 
1 El acuerdo admisorio puede ser consultado en: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2023-
02-22/MI_AccInconst-29-2023_0.pdf. 
2 El acuerdo incidental puede ser consultado en: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2023-
02-22/MI_IncSuspAccInconst-29-2023_0.pdf  
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SEGOB remitió catorce (14) solicitudes de diversas dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como los formularios y soportes documentales correspondientes a sus 
campañas de comunicación social, que pretenden difundir durante las campañas, periodos de 
reflexión y jornadas electorales de los procesos electorales locales ordinarios 2023. 

 Las mencionadas solicitudes son las siguientes: 

a) Solicitud del CONAPO. El doce de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio 
SG/CPPAI/211/2022, la Titular de la Coordinación de Programas de Población y Asuntos 
Internacionales del CONAPO solicitó, a través de la SEGOB, que las campañas "Derechos 
sexuales y reproductivos, versiones: ¡Yo decido! y ¡Yo exijo respeto!", así como "Registro de 
Nacimiento", fueran vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de 
propaganda gubernamental. 

b) Solicitud del INBAL. El veinte de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio 
DDRP/332/2022, la Titular de la Dirección de Difusión y Relaciones Públicas del INBAL solicitó, 
a través de la Secretaría de Cultura, que la campaña “Difusión de la Cultura y Patrimonio 
Artístico y Literario” fuera vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión 
de propaganda gubernamental. 

c) Solicitud del INAH. El veinte de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio 401.9C.3-
2022/165, el Titular de la Dirección de Medios de Comunicación del INAH solicitó, a través de la 
Secretaría de Cultura, que la campaña “Difusión de la Cultura y del Patrimonio Antropológico e 
Histórico” fuera vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de 
propaganda gubernamental. 

d) Solicitud de la Secretaría de Cultura. El veintidós de diciembre de dos mil veintidós, mediante 
oficio DGCS/PACS/146/2022, el Titular de la Dirección General de Comunicación Social de la 
Secretaría de Cultura solicitó, a través de la SEGOB, que la campaña “Cultura para la Paz” fuera 
vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda 
gubernamental. 

e) Solicitud del CONAFE. El veintidós de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio 
DCPD/096/2022, el Titular de la Dirección de Cultura, Publicaciones y Difusión de la CONAFE 
solicitó, a través de la SEP, que la campaña “¡Ahora te toca a ti!, versión: Captación” fuera 
vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda 
gubernamental. 

f) Solicitud de la SICT. El tres de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio 004/2023, la Titular 
de la Dirección General de Comunicación Social de la SICT solicitó, a través de la SEGOB, que 
la campaña “Carretera Segura 2023, versión: Celular, autotransportes, ferrocarriles” fuera 
vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda 
gubernamental. 

 El quince de febrero siguiente, en alcance al ocurso mencionado en el párrafo que antecede, a 
través del oficio 043/2023, la Titular de la Dirección General de Comunicación Social reiteró su 
solicitud y pidió se atendiera la misma. 

g) Solicitud del INEA. El cuatro de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio DCyAE/ 002 /2023, 
la Titular de la Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas del INEA solicitó, a través de la 
SEP, que la campaña “La Educación Transforma, versión: Servicios de alfabetización, primaria y 
secundaria; apoyo como asesores” fuera vinculada con los conceptos de excepción a las reglas 
de suspensión de propaganda gubernamental. 

h) Solicitud de la SHCP. El cuatro de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio 395-001, el 
Titular de la Unidad de Comunicación Social y Vocero de la SHCP solicitó, a través de la 
SEGOB, que las campañas de dicha Secretaría “Hacienda Trabaja para Ti, versiones: 
Crecimiento económico de calidad y PACIC”, así como “Declaración Anual e Informativa, 
versión: Declaración anual 2022” fueran vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas 
de suspensión de propaganda gubernamental. 

i) Solicitud de la LOTENAL. El cuatro de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio SPPM/04-
02/01/2023, la Titular de la Subdirección de Promoción y Publicidad en Medios de la LOTENAL 
solicitó, a través de la SHCP, que las campañas “Lotería de Ganadores”, “Alegría Lotería” y 
“Sorteos Especiales” fueran vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de 
suspensión de propaganda gubernamental. 
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j) Solicitud del IMSS. El cinco de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio 09 
9001/GB0000/GB00/2023/0001, el Titular de la Unidad de Comunicación Social del IMSS 
solicitó, a través de la SEGOB, que la campaña "PREVENIMSS, versión: Varias" fuera vinculada 
con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

k) Solicitud de la CONAFOR. El cinco de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio CGDIPE-
002/2023, el Titular de la Coordinación General de Desarrollo Institucional y Proyectos 
Especiales de la CONAFOR solicitó, a través de la SEMARNAT, que la campaña “Prevención y 
reporte de incendios forestales: versiones 2023 A y 2023 B” fueran vinculadas con los conceptos 
de excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

l) Solicitud de la CONAGUA. El cinco de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio B00.10.003, 
el Titular de la Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua de la CONAGUA 
solicitó, a través de la SEMARNAT, que las campañas “Lluvias y ciclones tropicales 2023, 
versión: Lluvias y ciclones tropicales 2023” y “Cultura del Agua 2023, versiones: Cultura del 
Agua 1/2023 y Cultura del Agua 2/2023” fueran vinculadas con los conceptos de excepción a las 
reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

m) Solicitud del ISSSTE. El cinco de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio UCS/005/2023, la 
Encargada de la Unidad de Comunicación Social del ISSSTE solicitó, a través de la SEGOB, 
que la campaña "Ya PREVISSSTE, versión: Adicciones" fuera vinculada con los conceptos de 
excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

n) Solicitud del CONAPRED. El diez de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio 
CONAPRED/SCS/009/2023, el Encargado del Despacho de la Subdirección de Comunicación 
Social del CONAPRED solicitó, a través de la SEGOB, que la campaña "Sin discriminación 
ganamos todas, todos y todes, versión: Nos tratamos con igualdad y sin discriminación" fuera 
vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda 
gubernamental. 

VIII. Solicitudes del Gobierno del Estado de México. El veinte de enero de dos mil veintitrés, a través 
del ocurso 204A00000000000/017/2023, el titular de la Coordinación General de Comunicación 
Social del Gobierno del Estado de México solicitó que nueve (9) de sus campañas fueran vinculadas 
con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. Dichas 
campañas son las que se enlistan a continuación: 

a) “Continúa Estudiando, Trámites y Servicios”. 

b) “Cuidado del Agua”. 

c) “Prevención de Incendios Forestales”. 

d) “Pueblos Mágicos”. 

e) “Prevención de Inundaciones”. 

f) “Contra la Violencia de Género”. 

g) “Tenencia y Reemplacamiento 2023”. 

h) “Predial y Agua 2023”. 

i) “Juntos Nos Cuidamos Más”. 

IX. Solicitud de la Cámara de Diputados. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, por medio del 
oficio CCS/019/2023, el titular de la Coordinación de Comunicación Social de la Cámara de 
Diputados solicitó que la campaña “Legislamos para todas y todos, versión: Salud-nutrición” fuera 
vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

X. Solicitudes del Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza. El primero de marzo de dos mil 
veintitrés, a través del ocurso CJ/0918/2023, el titular de la Consejería Jurídica del estado de 
Coahuila de Zaragoza solicitó que cinco (5) de sus campañas fueran vinculadas con los conceptos 
de excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. Dichas campañas son las 
que se enlistan a continuación: 

a) “Hazlo por ti - vacunación 2023”. 

b) “Todos a Coahuila”. 

c) “Prevención de adicciones 2023”. 

d) “Prevención de incendios forestales 2023”. 

e) “Por ti 2023”. 
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XI. Solicitudes del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. El dos de marzo de dos mil veintitrés, por 
medio del oficio DGCG/00167/2023, el titular de la Dirección General de Comunicación 
Gubernamental del Ayuntamiento de Torreón solicitó que diecinueve (19) de sus campañas fueran 
vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda 
gubernamental. Dichas campañas son las que se enlistan a continuación: 

a) “Operativo Viacrucis 2023”. 

b) “Día Nacional del Libro en México”. 

c) “Día Internacional de la Danza”. 

d) “Biblioteca itinerante”. 

e) “Celebración día del niño y cabildo infantil”. 

f) “10 de mayo”. 

g) “Feria del libro infantil y juvenil”. 

h) “Esterilización y adopción de mascotas de compañía”. 

i) “Siempre sonriendo”. 

j) “Siempre tu mirada”. 

k) “Detección de cáncer”. 

l) “Estudios de mastografía”. 

m) “Torreón mi destino eres”. 

n) “Agua para todos”. 

o) “Canales de riego agrícola”. 

p) “Agarra la onda… y tu basura también”. 

q) “No hay vuelta atrás”. 

r) “Semana Santa 2023”. 

s) “Espérate”. 

XII. Solicitudes del Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila. El tres de marzo de dos mil veintitrés, por 
medio del oficio S.A. 0190/2023, el titular de la Secretaría del Ayuntamiento de Saltillo solicitó que 
veinticuatro (24) de sus campañas fueran vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de 
suspensión de propaganda gubernamental. Dichas campañas son las que se enlistan a continuación: 

a) “Programa de Prevención y Combate de Incendios Forestales”. 

b) “Educación Ambiental”. 

c) “Campaña de Esterilización de Mascotas”. 

d) “Campaña Permanente de Prevención de Rickettsia”. 

e) “Campaña de Vacunación contra la Rabia en Animales”. 

f) “Prevención de Semana Santa Segura”. 

g) “Prevención de Lluvias y Huracanes”. 

h) “Prevención de Incendios Forestales”. 

i) “Voluntariado Saltillo Nos Une”. 

j) “Cursos de preparación para exámenes de admisión Exbach”. 

k) “Difusión Cultural 2023”. 

l) “Taller para Integración del Cabildo Infantil”. 

m) “Campañas Tardes Recreativas”. 

n) “Campaña de Talleres, Platicas y Sesiones de Psicoterapia”. 

o) “Consulta familiar, dental, farmacias y atención y prevención enfermedades crónico-
degenerativas, terapias físicas, comunicación, lenguaje, multisensorial, y acondicionamiento 
físico”. 



Jueves 25 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL   

p) “Campaña Todos los Niños en la Escuela y Sexualidad Responsable”. 

q) “Cursos y Talleres del Centro de Desarrollo Laboral y Artístico y Centro Recreativo de los 
Grandes. Difusión de Talleres para Inscripción, Graduación de Talleres”. 

r) “Difusión de Actividades en Centros de Atención y Cuidado Infantil”. 

s) “Brigada en Área Rural y Urbana”. 

t) “Capacitación de Prevención y Sensibilización de la Violencia de Género”. 

u) “Mercado / Bazar Mujeres Unidas”. 

v) “Capacitación de Empoderamiento Económico, Autonomía Financiera y Negocios para Mujeres”. 

w) “Programa de Empoderamiento Educativo Preparatoria Gratuita para Mujeres”. 

x) “Microcréditos Grupales para Mujeres”. 

XIII. Reforma a la LGIPE y a la LGPP. El dos de marzo de dos mil veintitrés, fue publicado en el DOF el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

XIV. Suspensión del Decreto. El veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, el Ministro Instructor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió la demanda de Controversia Constitucional que 
interpuso el INE en contra del Decreto señalado en el antecedente inmediato anterior, asimismo, 
concedió la suspensión solicitada por el INE respecto de todos los artículos impugnados de dicho 
Decreto para efecto de que las cosas se mantengan en el estado en el que hoy se encuentran y rijan 
las disposiciones vigentes antes de la respectiva reforma, por lo que no es aplicable dicho Decreto al 
presente Acuerdo. 

XV. Fecha límite para la recepción de solicitudes. Conforme al punto de acuerdo PRIMERO, en 
relación con el punto considerativo 21 del Acuerdo INE/CG03/2017, las solicitudes sobre la difusión 
de propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, apartado C de la CPEUM, 
para los Procesos Electorales Locales no coincidentes con el Proceso Electoral Federal, deberán 
presentarse con al menos 30 días naturales de anticipación al inicio de la campaña electoral de que 
se trate. 

Ahora bien, en caso de que en un mismo año se celebren procesos electorales en dos o más 
entidades, las solicitudes deberán presentarse al menos 30 días naturales antes de que inicie la 
primera campaña en cualquiera de esas entidades. 

Por tanto, en el presente caso, el inicio de las campañas, las jornadas electorales y la fecha límite 
para presentar solicitudes son las siguientes: 

ESTADO CAMPAÑA 
JORNADA 

ELECTORAL 

FECHA LÍMITE PARA 
PRESENTAR 

SOLICITUDES 

Coahuila de Zaragoza 
2 de abril al 31 de 

mayo de 2023 
4 de junio de 2023 2 de marzo de 2023 

Estado de México 
3 de abril al 31 de 

mayo de 2023 

 

Por lo anterior, cualquier solicitud extemporánea para dichos Procesos Electorales Locales, de 
conformidad con el Acuerdo INE/CG03/2017, será desechada por la DEPPP bajo dicha causal. 

CONSIDERACIONES 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LGCS 

1. Como se señaló en el antecedente VI del presente acuerdo, el veintisiete de diciembre de dos mil 
veintidós, fue publicado en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Sin embargo, el veinte de febrero del presente año, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación admitió a trámite la Acción de Inconstitucional identificada con el expediente 29/2023 
y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023,  43/2023 y 47/2023, promovida por los 
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Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
Movimiento Ciudadano, así como por diversas personas Diputadas y Senadoras integrantes de la 
LXV Legislatura del Congreso de la Unión. 

 Asimismo, dictó proveído en el que concedió la suspensión de dicho Decreto para el efecto de que 
no rija en los procesos electorales que se encuentran en desarrollo en los estados de Coahuila de 
Zaragoza y Estado de México. Lo anterior, bajo los argumentos siguientes: 

a) Se promulgó en el plazo de veda de 90 días previsto en el penúltimo párrafo, fracción II del 
artículo 105 de la CPEUM; 

b) Contiene modificaciones legales fundamentales, y 

c) De no concederse, su aplicación podría causar afectaciones irreparables al sistema democrático 
y a los derechos fundamentales implicados en éste. 

 Hasta en tanto se dicte la sentencia respectiva en el medio de control de constitucionalidad, se 
concedió la suspensión para los efectos y consecuencias de que el decreto no rija en las entidades 
federativas señaladas, considerando que el contenido reclamado puede calificarse como una 
modificación legal fundamental, toda vez que su objetivo es el de clarificar el alcance y contenido de 
diversos conceptos, entre ellos, el de propaganda gubernamental. 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LGIPE y de la 
LGPP 

2. Como se señaló en el antecedente XIII del presente acuerdo, el dos de marzo de dos mil veintitrés, 
fue publicado en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de 
Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General 
de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 Ahora bien, como se señala en el Transitorio Cuarto de dicho Decreto, el mismo no será aplicable en 
los procesos electorales de los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México que se 
encuentran en curso. 

 Por otra parte, el veinticuatro de marzo del presente año, el Ministro Instructor de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación admitió la demanda de controversia constitucional que interpuso el INE en 
contra del citado Decreto y concedió la suspensión solicitada por el Instituto respecto de todos los 
artículos impugnados para efecto de que las cosas se mantengan en el estado en el que hoy se 
encuentran y rijan las disposiciones vigentes antes de la respectiva reforma. La referida suspensión 
fue otorgada bajo los argumentos siguientes: 

a) El Decreto no sólo contiene normas de carácter general sino también actos concretos de 
aplicación, sobre los cuales la suspensión generalmente se concede. 

b) La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto en ocasiones anteriores que en 
Controversias Constitucionales sí corresponde otorgar la suspensión, aun tratándose de leyes, 
cuando pudieran vulnerar de manera irreparable derechos humanos, es decir, en este caso se 
actualiza la posible violación a los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

Competencia del INE 

3. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM y 29, párrafo 
1 de la LGIPE, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad son principios rectores, asimismo, sus 
actividades se realizarán con perspectiva de género. 

Competencia en materia de administración de tiempos del Estado en radio y Televisión 

4. El INE es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión, destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio 
de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas independientes; es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III, 
apartados A y B, así como Base V de la CPEUM; 30 párrafo 1, inciso i); 160, numeral 1 de la LGIPE 
y 7, numeral 3 del RRTME. 
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5. Como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 1, incisos b) y c) y 160, párrafo 2 de la 
LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, las disposiciones de la Ley son de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al 
acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las 
entidades federativas, en términos de la Constitución. 

6. Los artículos 162 de la LGIPE y 4, numeral 2 del RRTME disponen que el Instituto ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta General 
Ejecutiva, de la DEPPP, del CRT, de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como de las Juntas 
Ejecutivas de los órganos desconcentrados locales y distritales. 

Acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación. 

7. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social y, en específico, a la radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales atinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, 
primer párrafo de la CPEUM; 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la LGPP. 

Competencia del Consejo General 

8. De conformidad con los artículos 34, párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos n), aa) y 
jj); 162, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, así como 4, numeral 2, inciso a) del Reglamento, el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, como lo es, ser autoridad única en 
la administración del tiempo del Estado para fines electorales. 

 Asimismo, puede conocer de las infracciones a la normativa electoral y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás señaladas en la ley o en cualquier legislación aplicable. 

9. Como lo señalan los artículos 3, 6 y 21, fracción IV de la LGCS, el INE como ente público se 
encuentra obligado al cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha Ley, como lo es, la 
facultad de este Consejo General para autorizar de manera específica la difusión de campañas de 
comunicación social durante los procesos electorales, sin que ello implique que sólo las campañas 
aprobadas para tal efecto son las que podrían difundirse. 

Procesos Electorales Locales Ordinarios 2023 

10. En los Procesos Electorales Locales 2023, serán 2 entidades federativas las que tendrán elecciones 
ordinarias: Coahuila de Zaragoza y Estado de México, destacando que en ambas será elegida la 
persona titular del Ejecutivo, así como la integración de la Legislatura de la primera de ellas, como se 
muestra a continuación: 

No. Entidad Gubernatura Diputaciones Gran Total 

1 
Coahuila de 

Zaragoza 
1 25 26 

2 Estado de México 1 0 1 

Total 2 2 25 27 

 

11. Con base en las disposiciones establecidas en las legislaciones electorales de las entidades con 
proceso electoral y de acuerdo con las determinaciones adoptadas por los OPL, los Procesos 
Electorales Locales iniciarán en fechas diversas; sin embargo, con la finalidad de dotar de certeza a 
las diversas actuaciones que el Instituto y los OPL deben realizar, el veintiséis de septiembre de dos 
mil veintidós, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG634/2022, por medio del cual aprobó el 
Plan Integral y los Calendarios de los Procesos Electorales Locales 2023, determinando las etapas 
del proceso de la manera siguiente: 

Entidad Campaña 
Periodo de 
Reflexión 

Jornada 
Electoral 

Coahuila de Zaragoza 
Gubernatura 2 de abril a 31 de 

mayo 
1 al 3 de junio 4 de junio 

Diputaciones 

Estado de México Gubernatura 
3 de abril a 31 de 

mayo 
1 al 3 de junio 4 de junio 
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12. Como se especificó en los Acuerdos INE/ACRT/64/2022 y su correspondiente INE/CG828/2022, 
particularmente en el Punto de Acuerdo QUINTO, durante los periodos de campaña, reflexión y hasta 
la conclusión de las jornadas electorales que se celebrarán en dos mil veintitrés, todas las emisoras 
de radio y televisión que se ven y escuchan en los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de 
México deberán suspender la difusión de propaganda gubernamental. Al respecto, el artículo 183, 
numeral 7 de la LGIPE señala que las transmisiones en los servicios de televisión restringida 
deberán suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de 
propaganda gubernamental. 

13. Ello implica que, desde el dos de abril y hasta el cuatro de junio de dos mil veintitrés, no podrá 
difundirse propaganda gubernamental en los medios de comunicación social con cobertura 
en los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México, incluyendo aquellas emisoras de 
radio o canales de televisión de otras entidades federativas vecinas o aledañas cuyas señales tengan 
cobertura en esas entidades. 

14. Por lo indicado en las consideraciones 1 y 2, este Consejo General procederá a realizar el análisis 
respecto de la suspensión de la propaganda gubernamental, bajos los criterios establecidos por el 
TEPJF, así como por los adoptados en diversos instrumentos aprobados por este órgano, los cuales 
se señalan a continuación. 

Suspensión de la difusión de propaganda gubernamental 

15. Durante el tiempo comprendido entre el inicio de la campaña electoral y hasta la conclusión de la 
jornada comicial respectiva, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios 
y de cualquier otro ente público, salvo la relativa a las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de 
la CPEUM; 209, párrafo 1 de la LGIPE; y 7, numeral 8 del RRTME. 

 La suspensión de propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 
televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en la que se esté desarrollando un Proceso 
Electoral, según lo dispuesto en el numeral 11 del referido artículo del Reglamento. 

16. Los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la CPEUM, señalan que la propaganda que, bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

La propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, 
imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y 
acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

El contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 
gobierno o administración federal o local. 

Además, no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal 
o a algún otro gobierno estatal o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

La propaganda exceptuada mediante este acuerdo deberá tener fines informativos sobre la 
prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los 
gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

17. Resulta importante aclarar en este punto que los servidores públicos de cualquier orden de gobierno 
deberán ejercer todas las facultades y obligaciones que su cargo les confiere, con la única limitante 
relacionada con este periodo de prohibición de no difundir propaganda gubernamental por cualquier 
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medio de comunicación social, con excepción de la ya mencionada, esto es, tienen prohibido llevar 
a cabo actos dirigidos a difundir planes, programas, logros y actividades de gobierno, durante 
el tiempo que transcurra desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de las 
jornadas comiciales respectivas. 

Por tanto, en relación con el ejercicio de los programas sociales o acciones institucionales, el artículo 
134, párrafo séptimo de la CPEUM establece que los servidores públicos de la federación, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen 
en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

Conforme lo anterior, debe decirse que no existe el deber de suspender la entrega de los beneficios 
de los programas sociales o acciones institucionales, es decir, estos pueden seguir ejerciéndose, 
siempre y cuando su entrega se desarrolle bajo el criterio de las buenas prácticas en la aplicación de 
los recursos públicos3, por tanto, los beneficios no pueden ser entregados en eventos masivos o en 
modalidades que afecten los principios de equidad, imparcialidad y neutralidad4. 

Lo anterior, pues su ejecución, inclusive durante el proceso consultivo en un contexto electoral per 
se, si está permitido; sin embargo, lo prohibido es que su difusión constituya propaganda, que ésta 
no sea constitucionalmente indispensable y que cualquier evento gubernamental se utilice de manera 
parcial o para influir en el electorado. 

Asimismo, debe vigilarse que los programas sociales se ajusten a su objeto y reglas de operación, y 
que las actividades que lleven a cabo los servidores públicos involucrados en dicha actividad no 
resulten en actos simulados para influir en la opinión de la ciudadanía sobre algún candidato, partido 
o el proceso electoral como tal. 

En ese orden de ideas, la Sala Superior emitió la jurisprudencia 19/2019 de rubro: “PROGRAMAS 
SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN EVENTOS MASIVOS O EN 
MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA 
ELECTORAL”5, la cual establece precisamente lo ya mencionado. 

En concordancia con lo anterior, lo que se persigue con la prohibición de difundir propaganda 
gubernamental durante este periodo, no tiene por objeto impedir que los servidores públicos lleven a 
cabo los actos que por su propia naturaleza deben efectuar en los diferentes órdenes de gobierno y 
menos prohibir que ejerzan sus atribuciones en la demarcación territorial que corresponda, pues ello 
podría atentar contra el desarrollo y correcto desenvolvimiento de la función pública que están 
obligados a cumplir en beneficio de la población, ya que no resulta razonable que se paralicen las 
actividades que el gobierno implementa en beneficio de la sociedad. 

Es decir, que ello no constituya una alteración a la posibilidad de una mejor realización de las tareas 
que encomienda la Constitución y la ley a los servidores públicos en beneficio de la sociedad, pues 
debe procurarse que con ese actuar no se contravengan disposiciones de orden público, ya que la 
esencia de la prohibición constitucional radica en que no se utilicen recursos públicos para fines 
distintos, ni los servidores públicos aprovechen la posición en que se encuentran para que, de 
manera explícita o implícita, hagan promoción que pueda afectar el resultado del proceso electoral6. 

Esto es congruente con lo establecido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 38/2013, de rubro y 
texto siguiente: 

“SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS CON LAS 
FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.- De la interpretación sistemática 
de los artículos 41 y 134, párrafos octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se colige que, a fin de respetar los principios de imparcialidad en la disposición de 

                                                 
3 Aquellas que no impliquen de alguna forma el uso de recursos públicos, en dinero o en especie, el uso de servicios, programas, bienes y 
obras públicas; en general, recursos humanos, materiales o financieros que por su empleo, cargo o comisión tengan a su disposición los 
servidores públicos para influir en el proceso consultivo. 
4 Conductas que no implican el uso de recursos del Estado, pero que se relacionan con la calidad de servidor público que ostentan en el 
momento en que acontecen los hechos, esto es, las que restringen sus libertades de expresión y asociación con el objeto de evitar que sus 
acciones favorezcan o perjudiquen la opinión de los ciudadanos que participan en el proceso electoral. 
5 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 24, 2019, 
páginas 29 y 30. 
6 Véase la tesis V/2016 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: “PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN 
OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES (LEGISLACIÓN DE COLIMA)” Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 108, 109 
y 110. 
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recursos públicos y el de equidad en la contienda, que rigen los procesos comiciales, se establece la 
prohibición a los servidores públicos de desviar recursos que están bajo su responsabilidad, para su 
promoción, explícita o implícita, con la finalidad de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos 
electorales. Con los referidos mandatos no se pretende limitar, en detrimento de la función pública, 
las actividades que les son encomendadas, tampoco impedir que participen en actos que deban 
realizar en ejercicio de sus atribuciones; en ese contexto, la intervención de servidores públicos en 
actos relacionados o con motivo de las funciones inherentes al cargo, no vulnera los referidos 
principios, si no difunden mensajes, que impliquen su pretensión a ocupar un cargo de elección 
popular, la intención de obtener el voto, de favorecer o perjudicar a un partido político o candidato, o 
de alguna manera, los vincule a los procesos electorales.”7 

18. La Sala Superior aprobó diversos criterios en los que medularmente se analizan aspectos a 
considerar en materia de propaganda gubernamental, mismos que se exponen a continuación: 

 Jurisprudencia 18/2011 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, de la que se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o de su 
candidato, en tanto el sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes públicos, los 
órganos a través de los tres niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una 
conducta imparcial en las elecciones. 

 Tesis LXII/2016 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LA INVITACIÓN A UNA 
CELEBRACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL Y SOCIAL, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DIFUNDIRLA EN PROCESO ELECTORAL, en la que se argumenta 
que la colocación de lonas, pendones o gallardetes, u otro tipo de propaganda, que invite a 
festejar un día social y culturalmente importante, no infringe la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental durante las campañas electorales, siempre que se ajuste al principio 
de equidad en la contienda. 

 Tesis XIII/2017 de rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA 
CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES SOCIALES, PUEDE SER DIFUNDIDA 
DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL, interpretación que sostiene que, en atención al 
principio de imparcialidad, la información pública de carácter institucional es aquella que versa 
sobre servicios que presta el gobierno en ejercicio de sus funciones, así como de temas de 
interés general, siempre que no se trate de publicidad o propaganda gubernamental y no se 
haga referencia a candidatura o partido político o promocione a algún funcionario público o 
logros de gobiernos, es decir, solo debe ser información relacionada con trámites administrativos 
y servicios a la comunidad. 

Criterios del TEPJF respecto de los conceptos de educación y salud 

19. La Sala Superior interpretó los conceptos de educación y salud en relación con la prohibición 
constitucional en materia de propaganda gubernamental, y esta autoridad nacional ha adoptado 
diversos criterios que deberán cumplir las solicitudes que los entes públicos remitan sobre su 
propaganda institucional en medios de comunicación. 

 Al respecto, en el Acuerdo INE/CG03/2017 se detallaron los referidos conceptos jurisdiccionales y 
criterios administrativos, así como el procedimiento para la recepción de solicitudes, plazos y el 
formulario que deberá acompañar a las mismas. 

20. Como se mencionó, la máxima autoridad jurisdiccional de la materia analizó en diversas sentencias 
los conceptos de educación y salud, por lo que, para abonar en el sentido de este instrumento, se 
transcriben a continuación: 

 Educación 

En la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-57/2010, la Sala Superior determinó que las 
disposiciones constitucionales deben interpretarse de manera armónica, buscando el sentido lógico y 
objetivo de una disposición en conexión con otras. 

                                                 
7Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, 
páginas 75 y 76. 
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De ahí que el primer análisis corresponde a los artículos 3, 26 y 28 de la Constitución, de los que se 
desprende que “el concepto de educación tiende a desarrollar todas las facultades del ser humano, 
fomentar el amor a la Patria y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia.” 

Asimismo, “la educación debe ser democrática, considerando a la democracia no sólo como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, que debe ser nacional en cuanto a la 
necesidad de atender a la comprensión de nuestros problemas, aprovechamiento de los recursos, la 
defensa y seguramiento de nuestra independencia política y económica, así como la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura.” 

“Se entiende que debe contribuir a la mejor convivencia humana, el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de religión de grupos, de sexos o de individuos. 

Igualmente se contempla el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado, determinándose que tiene a su cargo promover los medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa.” 

Por otro lado, mediante sentencia identificada como SUP-RAP-54/2012, la Sala Superior estableció 
que “el artículo 3 de la Carta Magna concibe la educación como un concepto integral, que no se 
reduce a la transmisión de conocimiento por medio de la actividad docente, sino que amplía al 
conocimiento social y cultural del pueblo, al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
a la exaltación de nuestra cultura. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4, de la Constitución federal, los aspectos culturales 
comprenden el disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, atendiendo a la 
diversidad en todas sus manifestaciones y expresiones; es decir, el conjunto de conocimientos sobre 
los distintos lugares, formas de vida y costumbres, entre otros.” 

 Salud 

Ahora bien, respecto del concepto de salud, la Sala Superior ha establecido lo siguiente: 

En la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-57/2010, la Sala Superior determinó respecto a 
la protección de la salud que “se estatuye que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de esa naturaleza, además de establecer la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de la propia Ley Fundamental, precepto este último que establece, que en caso de 
epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría 
de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; que la 
autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del país; y que las medidas que el Consejo de Salubridad General haya puesto en 
vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o 
degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

Así, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce a la 
posibilidad de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la 
planificación y control de los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social; la 
adopción de las medidas que sean indispensables para la debida prestación de los servicios 
médicos; la ejecución de prácticas tendentes a la conservación de la salud; luchar contra 
enfermedades transmisibles, así como combatir plagas sociales que afectan la salud como el 
alcoholismo, las toxicomanías, otros vicios sociales y la mendicidad; la creación y administración de 
los establecimientos de salubridad y de asistencia pública; la implementación de programas que 
apoyen los servicios de salud y de aquellos que sean afines; la conducción de políticas en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad; la realización de campañas sanitarias y 
asistenciales; igualmente, conlleva la aplicación y administración de los recursos materiales y 
económicos y de los fondos y financiamiento que se requieren para la adecuada prestación de los 
servicios de salud.” 

[…] 
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“Los servicios públicos constituyen el conjunto de actividades desarrolladas y asumidas por la 
administración pública, en forma directa o indirecta, que tiene por objeto una prestación dirigida a la 
satisfacción de necesidades colectivas de interés público, bajo un régimen especial, 
preponderantemente de Derecho Público. 

En el tenor apuntado, el concepto de los servicios de salud debe entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de la aludida necesidad colectiva de interés 
público, las cuales, según se razonó en parágrafos precedentes, comprenden todos aquellos actos, 
medios y recursos que son indispensables para su prestación adecuada.” 

El derecho a la protección de la salud encuentra cabida en el artículo 4 de la Constitución, el cual 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que la ley definirá las bases y 
modalidades para su acceso. 

Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la norma fundamental establece que la autoridad sanitaria 
será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

Ahora bien, por salud se entiende un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Asimismo, para lograr la protección se debe 
de considerar el acrecentamiento de los valores; la extensión de actitudes solidarias y responsables 
de la población; el conocimiento; la enseñanza y la investigación científica y tecnológica que 
coadyuven a la creación, mejoramiento, conservación, restauración y disfrute de las condiciones y 
servicios de salud que contribuyan al desarrollo social.8 

En ese sentido, el TEPJF en la sentencia identificada como SUP-RAP-54/2012 y acumulados, en 
concordancia con el artículo 23 de la Ley General de Salud, señaló que los servicios de salud son el 
conjunto de actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de dicha necesidad colectiva de 
interés público, las cuales comprenden todos aquellos actos, medios y recursos que son 
indispensables para su adecuada prestación. 

En resumen, debe considerarse que la prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de 
diversos actos y actividades, como son los relativos a la atención de servicios médicos y de 
asistencia social, la implementación de prácticas y políticas preventivas, así como las alusivas a la 
aplicación, administración y control de los recursos materiales y económicos. 

21. Es importante señalar, que los criterios sobre salud, cultura y educación fueron ratificados en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-60/2018 y sus acumulados SUP-RAP-74/2018 y SUP-
RAP-78/2018, así como la referencia al carácter institucional con fines informativos, educativos, o de 
orientación social de la propaganda que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública. 

 Protección civil en casos de emergencia 

22. Si bien sobre el particular no ha habido pronunciamiento interpretativo de este concepto por parte de 
la Sala Superior, la Ley General de Protección Civil establece en el artículo 2, fracción XLII que la 
Protección Civil es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de 
origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 
coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema 
Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de 
Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias 
para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, 
la planta productiva y el medio ambiente. 

Criterios del Consejo General del INE 

23. Como se desprende de diversos instrumentos aprobados por este órgano9, en el análisis de las 
solicitudes se han empleado los criterios siguientes: 

                                                 
8 Artículos 1 Bis, en relación con el 2, fracciones III, IV, V, VI y VII de la Ley General de Salud 
9 El Consejo General ha emitido diversos acuerdos relacionados con la atención a solicitudes para exceptuar la prohibición a la difusión de 
propaganda gubernamental, desde el inicio de las campañas hasta el fin de la Jornada Electoral, identificados con las claves CG40/2009, 
CG601/2009, CG155/2010, CG135/2011, CG180/2011, CG220/2011, CG75/2012, CG94/2013, CG131/2013, CG83/2014, INE/CG61/2015, 
INE/CG120/2015, INE/CG133/2015, INE/CG199/2015, INE/CG1081/2015, INE/CG78/2016, INE/CG173/2016, INE/CG280/2016, 
INE/CG396/2016, INE/CG65/2017, INE/CG172/2018, INE/CG119/2019, INE/CG245/2019, INE/CG235/2020, INE/CG310/2020, 
INE/CG311/2020, INE/CG109/2021, INE/CG334/2021, INE/CG377/2021, INE/CG431/2021, INE/CG626/2021, INE/CG1644/2021, 
INE/CG43/2022, INE/CG197/2022, INE/CG203/2022 e INE/CG883/2022. 
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 Necesidad, relacionado con que la campaña, por su contenido, no pueda ser difundida en otro 
momento. 

 Importancia, relacionado con la relevancia del tema que se pretenda dar a conocer. 

 Temporalidad, relacionado con la oportunidad en la que se presente la solicitud para la difusión 
de la campaña, tomando en consideración el fin que se persigue. 

 Generalidad, que la campaña sea dirigida al grueso de la población, y no a un sector específico. 

 Fundamentación y motivación, relacionado con la debida justificación por parte del ente 
público, y de manera individualizada, de cada una de las campañas que pretenda difundir. 

Método de análisis de las campañas para que puedan difundirse durante los periodos de campaña, 
reflexión y jornada electoral de los Procesos Electorales Locales de los estados de Coahuila de 
Zaragoza y Estado de México 

24. Con base en los criterios señalados se realizará el análisis agrupando en primer lugar, las campañas 
que no se analizarán debido a que su vigencia es previa o posterior al periodo en que debe 
suspenderse la propaganda gubernamental durante los procesos electorales; posteriormente se 
analizarán aquellas campañas que son idénticas a aquellas que han sido anteriormente declaradas 
procedentes o improcedentes por éste órgano colegiado para los distintos periodos de campaña de 
procesos electorales o bien, para el proceso de Consulta Popular y Revocación de Mandato; 
después, se estudiarán y agruparán conforme a la dependencia o entidad del gobierno federal, 
estatal y municipal solicitantes; finalmente se desecharan aquellas solicitudes que se hayan recibo de 
manera extemporánea. 

 Campañas no vigentes 

25. Conforme a lo anterior, la siguiente solicitud no será analizada en el presente Acuerdo, toda vez que, 
la fecha de vigencia de la campaña propuesta empieza con anterioridad al inicio del periodo de 
campaña de los Procesos Electorales Locales, materia de este Acuerdo: 

No. DEPENDENCIA CAMPAÑA VIGENCIA 

1. INEA 

“La Educación Transforma, 

versión: Servicios de 

alfabetización, primaria y 

secundaria; apoyo como 

asesores”. 

Del 15 de febrero al 15 de 

marzo de 2023. 

 

 De igual manera, la siguiente solicitud tampoco será analizada pues la fecha de su vigencia inicia con 
posterioridad al día de la jornada electoral de los Procesos Electorales Locales, materia del presente 
Acuerdo: 

No. DEPENDENCIA CAMPAÑA VIGENCIA 

1. CONAPRED 

"Sin discriminación ganamos 

todas, todos y todes, versión: 

Nos tratamos con igualdad y sin 

discriminación". 

Del 20 de noviembre al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

Campañas idénticas o similares en acuerdos anteriores 

26. En la siguiente tabla se agrupa la propaganda gubernamental que forma parte de campañas de 
alguno de los entes públicos cuyo contenido es idéntico o guarda una estrecha similitud, en su 
contenido y alcance, con campañas que ya han sido analizadas por este Consejo General en 
procesos electorales anteriores o procesos de participación ciudadana. 

 Por tanto, en el presente Acuerdo se plantea confirmar la calificación de procedente o improcedente 
establecida en los acuerdos aprobados con anterioridad por este órgano, tomando en cuenta la 
vigencia en la que serán transmitidas. 
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ENTE PÚBLICO PROPAGANDA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

Senado 

“¡Ahora es ley!: 

Educación y Salud”. 

Vigencia: del 1 de enero al 

31 de mayo de 2023. 

Difundir las reformas 

aprobadas relativas al 

derecho universal a una 

educación gratuita, 

laica y de excelencia, 

así como al acceso a 

servicios de salud 

gratuitos y de calidad 

en todas las etapas de 

la vida. 

INE/CG197/2022 

Procedente. La campaña 

reúne los parámetros 

suficientes para ser 

considerada como aquella 

que puede transmitirse en 

periodos de campañas 

electorales y hasta la 

conclusión de las 

Jornadas Electorales, ya 

que se estima que es de 

vital importancia que la 

sociedad tenga 

conocimiento de los 

derechos y servicios a los 

que tiene acceso, mismos 

que las reformas legales 

le otorgan. 

Esto es, no solo es 

importante que se hayan 

aprobado reformas 

legales y nuevas normas 

en materia de salud y 

educación, sino que 

también resulta de igual 

importancia que la 

población se entere del 

por qué eran necesarias 

estas reformas, de los 

problemas que se 

pretenden solucionar, de 

los beneficios que se 

esperan obtener, así 

como de cuáles son sus 

nuevos derechos y la 

forma de ejercerlos. 

Así, dicha campaña tiene 

una naturaleza educativa 

y de promoción de la 

seguridad social de la 

población, a partir del 

concepto integral en torno 

a la educación que 

proporciona el artículo 3º 

de la CPEUM. Por tales 

motivos se actualiza como 

supuestos de excepción a 

la suspensión de la 

difusión en los medios de 

comunicación social de 

toda propaganda 

gubernamental. 
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ENTE PÚBLICO PROPAGANDA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

Senado 

“¡Ahora es ley!: Derechos 

laborales, igualdad de 

oportunidades en mujeres 

y niñas, y protección ante 

la violencia y la 

discriminación”. 

Vigencia: del 1 de enero al 

31 de mayo de 2023. 

Difundir entre la 

población las reformas 

aprobadas relativas a la 

garantía de los 

derechos laborales, la 

igualdad de 

oportunidades en 

mujeres y niñas, así 

como la protección ante 

la violencia y la 

discriminación. 

INE/CG197/2022 

Procedente. La campaña 

reúne los parámetros 

suficientes para ser 

considerada como aquella 

que puede transmitirse en 

periodos de campañas 

electorales y hasta la 

conclusión de las jornadas 

electorales, ya que se 

estima que es de vital 

importancia que la 

sociedad tenga 

conocimiento de los 

derechos y servicios a los 

que tiene acceso, mismos 

que las reformas legales 

le otorgan. 

Esto es, no solo es 

importante que se hayan 

aprobado reformas 

legales y nuevas normas 

en materia de derechos 

laborales, igualdad de 

oportunidades y 

protección contra la 

violencia y la 

discriminación contra 

mujeres y niñas, sino que 

también resulta de igual 

importancia que la 

población se entere del 

por qué eran necesarias 

estas reformas, de los 

problemas que se 

pretenden solucionar, de 

los beneficios que se 

esperan obtener, así 

como de cuáles son sus 

nuevos derechos y la 

forma de ejercerlos. 

Así, dicha campaña tiene 

una naturaleza educativa 

y de promoción de la 

seguridad social de la 

población, a partir del 

concepto integral que en 

torno a la educación que 

proporciona el artículo 3º 

de la CPEUM. Por tales 

motivos se actualiza como 

supuestos de excepción a 

la suspensión de la 

difusión en los medios de 

comunicación social de 

toda propaganda 

gubernamental. 
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CONAPO 

“Derechos 

sexuales y 

reproductivos, 

versiones: ¡Yo 

decido! y ¡Yo exijo 
respeto”! 

Vigencia: del 3 de abril al 
31 de mayo de 2023. 

Reforzar la estrategia 
nacional para la 
prevención del 
embarazo en 
adolescentes 
(ENAPEA), la cual tiene 
como objetivo reducir 
50% la tasa de 
fecundidad de las 
adolescentes entre 15 y 
19 años y erradicar el 
embarazo en niñas de 
14 años o menos. 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG197/2022 

Procedente: El artículo 4° 
de la Constitución dispone 
que el Estado protegerá la 
organización y desarrollo 
de la familia, mientras que 
el artículo 5° de la Ley 
General de Población 
señala que el CONAPO 
tiene a su cargo la 
planeación demográfica 
del país. 

En adición a lo anterior, el 
artículo 17 del 
Reglamento de la Ley 
General de Población 
estipula que los 
programas de 
planificación familiar 
informarán de manera 
clara y llana sobre los 
fenómenos demográficos 
y de salud reproductiva, 
así como sobre el derecho 
de los individuos a 
planificar su familia, de 
manera informada y 
responsable. 

Ahora bien, la 
Constitución concibe la 
educación como 
necesaria para la 
formación integral del ser 
humano, por lo que se 
considera pertinente 
exceptuar la campaña 
relativa a los derechos 
sexuales y reproductivos 
de la mujer. 

INBAL 

“Difusión de la Cultura y 
Patrimonio Artístico 
Literario”. 

Vigencia: del 1 de marzo al 
31 de diciembre de 2023. 

Garantizar 
progresivamente el 
acceso a los bienes y 
servicios culturales a 
las personas, a través 
del incremento y 
diversificación de la 
oferta cultural en el 
territorio y del 
intercambio cultural de 
México con el 
extranjero. 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG109/2021 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG1644/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

Procedente: La cultura 

forma parte del desarrollo 

integral del ser humano, 

razón por la cual deben 

exceptuarse las 

campañas relacionadas 

con la promoción de la 

cultura, ya que tienen un 

vínculo estrecho con la 

educación. 

La Constitución concibe la 

educación como 

necesaria para la 

formación integral del ser 

humano y la misma debe 

atender la continuidad y 

acrecentamiento de 

nuestra cultura. 
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INAH 

“Difusión de la cultura y 
del patrimonio 
antropológico e 

histórico” 

Vigencia: del 1 de marzo al 
31 de diciembre de 2023. 

Proteger y conservar la 
diversidad, la memoria 
y los patrimonios 
culturales de México, 
mediante acciones de 
preservación, 
investigación, 
protección, promoción 
de su conocimiento y 
apropiación. 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG109/2021 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

Procedente: Esta 

campaña busca fortalecer 

la identidad nacional a 

través de la difusión del 

patrimonio cultural y el 

conocimiento de la 

diversidad cultural, acceso 

a bienes y servicios 

culturales; además, busca 

promover la importancia 

del patrimonio 

antropológico, histórico, 

arqueológico y 

paleontológico, así como 

hacer conciencia del valor 

de ese legado y la 

necesidad de su 

protección. Por tanto, esta 

campaña se encuentra 

vinculada al concepto de 

educación y se estima 

debe considerarse como 

parte de las excepciones 

a las prohibiciones de 

difundir propaganda 

gubernamental. 

CONAFE 

“¡Ahora te toca a ti!, 

versión: Captación”. 

Vigencia: del 1 al 30 de 

junio de 2023. 

Invitar a la población a 

colaborar en la 

prestación de servicios 

educativos, en favor de 

las comunidades 

rurales, indígenas o 

migrantes, para 

fomentar la autogestión 

y autosuficiencia 

educativa. 

CG83-2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG197/2022 

Procedente: El artículo 3° 

Constitucional establece 

el derecho de toda 

persona a la educación. A 

su vez, de acuerdo con la 

UNESCO, la igualdad de 

oportunidades es esencial 

en materia educativa, ya 

que es de suma 

importancia el acceso al 

conocimiento y a la 

información. 

Por lo anterior, se 

considera pertinente 

exceptuar esta campaña, 

ya que es un mecanismo 

que se utiliza para invitar 

a la población en general 

a participar en la 

experiencia educativa de 

los servicios comunitarios 

y con ello cumplir su 

objetivo principal, mismo 

que se encuentra 

relacionado con el 

concepto de educación 

que la propia Constitución 

establece. 
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SICT 

“Carretera Segura 2023, 
versión: Celular, 
autotransportes, 
ferrocarriles”. 

Vigencia: del 17 de marzo 
al 15 de mayo de 2023. 

Reducir situaciones que 
pongan en peligro la 
integridad de los 
usuarios de la red 
carretera del país. 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

Procedente: La acción en 
materia de prevención de 
accidentes comprende la 
adopción de diversas 
medidas entre las que se 
encuentra el fomento de 
programas de educación y 
orientación a la población 
con la difusión de 
mensajes específicos para 
sensibilizar a los 
conductores acerca de los 
riesgos que significa 
transportarse en 
automóvil, previniendo 
accidentes y muertes 
derivadas de la falta de 
cuidados viales. 

En razón de lo anterior, al 
ser una materia de 
educación y protección 
civil, resulta pertinente 
exceptuar esta campaña 
de la prohibición de 
difundir propaganda 
gubernamental. 

SHCP 

“Declaración Anual e 
Informativa, versión: 

Declaración anual 2022”. 

Vigencia: del 1 de abril al 
31 de mayo de 2023. 

Incentivar a los 
contribuyentes al pago 
de impuestos y a la 
presentación de 
declaraciones anuales 
e informativas y con ello 
incrementar el 
cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

CG126/2009 

CG601/2009 

CG135/2011 

CG75/2012 

CG94/2013 

CG83/2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG119/2019 

INE/CG235/2020 

INE/CG334/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

INE/CG203/2022 

Procedente: La campaña 
es acorde al concepto de 
educación, toda vez que 
incentiva el cumplimiento 
de las obligaciones de las 
personas físicas y 
morales; además de que 
su difusión es importante 
y resulta necesaria para el 
Estado Mexicano, 
tomando en consideración 
que se trata de un 
esfuerzo de comunicación 
y no de un programa de 
gobierno ni el 
otorgamiento de algún 
beneficio directo. 

LOTENAL 

1. “Lotería de 
Ganadores”; Vigencia: del 
1 de marzo al 31 de 
diciembre de 2023. 

2. “Alegría Lotería”; 

+Vigencia: del 1 de febrero 
al 31 de diciembre de 
2023. 

Apoyar los programas 
de asistencia social 
recabando fondos, a 
través de la venta 
directa de juegos, 
concursos y sorteos. 

CG40/2009 

CG601/2009 

CG155-2010 

CG135-2011 

CG75-2012 

CG94-2013 

Procedente: Las 
campañas publicitarias del 
mencionado organismo, al 
tener como finalidad la 
promoción de los 
productos que 
comercializa para obtener 
recursos con el objetivo 
de que se apliquen a los 
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3. “Sorteos Especiales”; 
Vigencia: del 1 de febrero 
al 31 de diciembre de 
2023. 

CG83-2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG1644/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

INE/CG203/2022 

programas de salud, se 
deben considerar dentro 
del supuesto de excepción 
de la norma que mandata 
suspender la difusión de 
programas 
gubernamentales durante 
los periodos de campaña, 
reflexión y jornada 
electoral que se lleven a 
cabo en los 
procedimientos 
electorales locales.10 

IMSS 

"PREVENIMSS, versión: 
Varias". 

Vigencia: del 9 de enero al 
30 de noviembre de 2023. 

Fomentar la 
corresponsabilidad de 
la población en el 
cuidado de su salud, la 
atención primaria y 
preventiva, promover la 
reflexión sobre la 
importancia de la salud 
y la medicina preventiva 
en personas sanas, 
diagnosticadas y no 
diagnosticadas con 
enfermedades crónicas, 
así como difundir 
acciones sencillas para 
detonar cambios de 
hábitos graduales. 

INE/CG109/2021 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

INE/CG203/2022 

INE/CG883/2022 

Procedente: El artículo 4 
de la CPEUM garantiza 
para todas las personas el 
derecho a la protección de 
la salud. Por tanto, esta 
campaña se encuentra 
vinculada con el concepto 
de salud, ya que tiene 
como objetivo fomentar en 
la población la reflexión 
sobre la importancia de la 
salud y prevención. 

Es por ello, que su 
difusión se encuentra 
amparada en el precepto 
constitucional relacionado 
con las excepciones a las 
prohibiciones de difundir 
propaganda 
gubernamental. 

CONAFOR 

“Prevención y reporte de 
incendios forestales, 
versiones: 2023 A y 2023 
B”. 

Vigencia: del 21 de marzo 
al 29 de octubre de 2023. 

Informar acerca de la 
prevención de los 
incendios forestales con 
el fin de proteger los 
ecosistemas forestales 
de factores que 
deterioren la cobertura 
vegetal para mantener 
el patrimonio natural y 
contribuir a la 
mitigación del cambio 
climático. 

CG83-2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

Procedente: La campaña 
brinda información que 
permitirá dar a conocer a 
la población en general la 
importancia de prevenir y 
reportar los incendios 
forestales, por lo que se 
encuentra vinculada al 
concepto de educación y 
protección civil. 

CONAGUA 

“Lluvias y ciclones 
tropicales 2023, versión: 
Lluvias y ciclones 
tropicales 2023”. 

Vigencia: del 15 de mayo 
al 30 de agosto de 2023. 

Fortalecer la cultura de 
la prevención asociada 
a la ocurrencia de 
fenómenos 

meteorológicos ante la 
emisión de alertas de 
posibles contingencias. 

CG83-2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG172/2018 

INE/CG235/2020 

INE/CG334/2021 

Procedente: De 
conformidad con el 
artículo 9, fracción XL de 
la Ley de Aguas 
Nacionales, CONAGUA 
tiene como atribución 
participar en el sistema 
nacional de protección 

                                                 
10 Mediante los recursos de apelación identificados bajo la clave SUP-RAP-57/2010 y SUP-RAP-54/2012, la Sala Superior determinó que se 
encontraban dentro de las excepciones establecidas en el artículo 41, Base III, apartado C de la Constitución, las campañas relativas a la 
asistencia pública que emitan tanto la “Lotería Nacional” como “Pronósticos para la Asistencia Pública. 
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INE/CG626/2021 

INE/CG1644/2021 

INE/CG197/2022 

civil y apoyar en la 
aplicación de los planes y 
programas de carácter 
federal para prevenir y 
atender situaciones de 
emergencia causadas por 
fenómenos 
hidrometeorológicos 
extremos. 

CONAGUA 

“Cultura del Agua 2023, 
versiones: Cultura del 
Agua 1/2023 y Cultura del 
Agua 2/2023”. 

Vigencia: del 15 de marzo 
al 30 de junio de 2023. 

Fomentar y promover 
en la sociedad 
mexicana el uso 
racional del agua, a fin 
de generar una cultura 
encaminada al cuidado 
y reúso del vital líquido, 
para informar oportuna 
y eficazmente a la 
población sobre la 
escasez del agua, los 
costos de proveerla, su 
uso razonable y su 
valor económico, social 
y ambiental. 

CG75-2012 

CG83-2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG334/2021 

INE/CG197/2022 

Procedente: El artículo 4 
de la Constitución 
establece que, “Toda 
persona tiene derecho al 
acceso, disposición y 
saneamiento de agua 
para consumo personal y 
doméstico en forma 
suficiente, salubre, 
aceptable y asequible.” 

Asimismo, dicho precepto 
señala el derecho que 
tiene toda persona a la 
protección de la salud y a 
un medio ambiente sano 
para su desarrollo y 
bienestar. 

Aunado a lo anterior, la 
Constitución concibe a la 
educación como 
necesaria para la 
formación integral del ser 
humano, por lo que se 
considera pertinente 
exceptuar las campañas 
relativas al cuidado y buen 
uso del agua, ya que 
estas actividades 
corresponden a la 
educación informal y 
contribuyen a generar y/o 
modificar hábitos y 
patrones de conducta en 
beneficio de la 
ciudadanía. 

Por otra parte, la 
CONAGUA debe 
instrumentar campañas 
permanentes de difusión 
sobre la cultura del agua y 
fomentar el uso racional y 
conservación del agua 
como tema de seguridad 
nacional, así como 
participar en el sistema 
nacional de protección 
civil y apoyar en la 
aplicación de los planes y 
programas de carácter 
federal para prevenir y 
atender situaciones de 
emergencia. 
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ISSSTE 

“Ya PREVISSSTE, 
versión: Adicciones”. 

Vigencia: del 1 al 30 de 
abril de 2023. 

Generar conciencia 
sobre la importancia de 
la prevención como 
estrategia para 
combatir enfermedades 
relacionadas con las 
adicciones. 

INE/CG172/2018 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

Procedente. El derecho a 
la protección de la salud 
entendido como un estado 
de completo bienestar 
físico, mental y social, del 
que todo mexicano goza, 
es un derecho que 
claramente las 
autoridades procuran al 
realizar acciones como 
esta campaña, 
encaminadas a proteger, 
promover y realizar 
actividades relacionadas 
con abatir y prevenir el 
consumo de drogas. 

Por tanto, se estima 
adecuado considerar 
dentro del supuesto de 
excepción de la norma 
que mandata suspender la 
difusión de programas 
gubernamentales, durante 
los periodos de campaña 
que se lleven a cabo en 
los procedimientos 
electorales, a esta 
campaña, ya que se 
encuentra vinculada a los 
conceptos de educación y 
salud, al dirigirse a 
diversos grupos de 
población con el propósito 
de fomentar una vida libre 
de adicciones. 

Gobierno del 
Estado de 
México. 

“Cuidado del Agua”. 

Vigencia: del 1 de marzo al 
5 de junio de 2023. 

Comunicar y recordar a 
la población la 
importancia de cuidar 
los recursos naturales, 
en específico el agua, 
así como sensibilizarla 
sobre el consumo 
adecuado de este 
recurso en sus 
actividades diarias. 

CG75-2012 

CG83-2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG334/2021 

INE/CG197/2022 

Procedente: El artículo 4 
de la Constitución 
establece que, “Toda 
persona tiene derecho al 
acceso, disposición y 
saneamiento de agua 
para consumo personal y 
doméstico en forma 
suficiente, salubre, 
aceptable y asequible.” 

Asimismo, dicho precepto 
señala el derecho que 
tiene toda persona a la 
protección de la salud y a 
un medio ambiente sano 
para su desarrollo y 
bienestar. 

Aunado a lo anterior, la 
Constitución concibe a la 
educación como 
necesaria para la 
formación integral del ser 
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humano, por lo que se 
considera pertinente 
exceptuar las campañas 
relativas al cuidado y buen 
uso del agua, ya que 
estas actividades 
corresponden a la 
educación informal y 
contribuyen a generar y/o 
modificar hábitos y 
patrones de conducta en 
beneficio de la 
ciudadanía. 

Gobierno del 
Estado de 
México. 

“Prevención de 
Incendios Forestales”. 

Vigencia: del 15 de febrero 
al 5 de junio de 2023. 

Concientizar a los 
mexiquenses y 
visitantes sobre el 
cuidado de los 
bosques, destacando la 
importancia y el orgullo 
de éstos para evitar y 
prevenir incendios 
forestales, partiendo de 
tres indicaciones: no 
hacer fogatas, no tirar 
colillas de cigarros y no 
quemar ni tirar basura. 

INE/CG83/2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG235/2020 

INE/CG109/2021 

INE/CG334/2021 

INE/CG431/2021 

Procedente. Dado que la 
Constitución concibe a la 
educación como 
necesaria para la 
formación integral del ser 
humano, dichas 
actividades de prevención 
corresponden a la 
educación informal y 
contribuyen a generar o 
modificar hábitos y 
patrones de conducta en 
beneficio de la 
ciudadanía, y a la 
conservación de los 
bosques como parte del 
medio ambiente. La 
protección de los recursos 
forestales de México 
representa, también, un 
factor de crecimiento 
económico y real 
importancia para el 
desarrollo sustentable del 
país. 

Gobierno del 
Estado de 
México. 

“Prevención de 
Inundaciones”. 

Vigencia: del 15 de abril al 
5 de junio de 2023. 

Difundir entre la 
población la cultura de 
la prevención de 
inundaciones en 
temporada de lluvias, 
concientizando a 
realizar pequeñas 
acciones que 
contribuyan a evitarlas. 

INE/CG431/2021 

INE/CG626/2021 

Procedente. El derecho 
de protección a la salud 
tiene como finalidad la 
prolongación de la vida 
humana. La acción en 
materia de prevención de 
accidentes comprende el 
fomento de programas de 
educación y orientación a 
la población. Lo anterior 
tiene una evidente 
finalidad de educación en 
caso de inundaciones en 
la temporada de lluvias, 
por lo cual atendiendo al 
concepto integral de 
educación que 
proporciona el artículo 3 
de la carta magna, resulta 
evidente que esta 
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campaña está amparada 
en la excepción 
correspondiente al 
concepto de educación, 
por el conjunto de 
conocimientos sobre las 
acciones a seguir en caso 
de fenómenos naturales, 
contribución a la 
disminución de riesgos y 
prevención de una 
situación de emergencia. 

Gobierno del 
estado de 

Coahuila de 
Zaragoza. 

“Hazlo por ti – 
vacunación 2023”. 

Vigencia: del 1 de marzo al 
30 de noviembre de 2023. 

Campaña sobre la 
necesidad y beneficios 
de contar con el 
esquema completo de 
vacunación preventiva 
contra el Covid-19 
como el medio más 
efectivo para reducir la 
incidencia de casos 
graves de contagios. 

INE/CG377/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

Procedente. La campaña 
tiene como finalidad 
informar a la población 
sobre el programa de 
vacunación por COVID-
19, cuestión que 
determina las medidas y 
protocolos de salud y 
protección civil que las 
autoridades estiman se 
deben aplicar. 

En atención a lo anterior, 
el artículo 4° de la 
CPEUM establece que 
toda persona tiene 
derecho a la salud, sin 
que este derecho se 
encuentre limitado a la 
prestación de servicios 
médicos por parte del 
Estado, sino que 
comprende también 
acciones preventivas que 
permitan a la población 
evitar situaciones que 
deterioren su salud. 

Así, derivado de la 
pandemia mundial por la 
presencia del COVID-19, 
se considera adecuado 
exceptuar esta campaña 
de la prohibición de 
difundir propaganda 
gubernamental, por su 
vinculación con los 
conceptos de salud y 
protección civil. 

Gobierno del 
estado de 

Coahuila de 
Zaragoza. 

“Prevención de 
incendios forestales 
2023”. 

Vigencia: del 1 de marzo al 
30 de septiembre de 2023. 

Difundir las medidas de 
prevención de 
incendios, así como los 
canales de 
comunicación para 
reportar incidentes en 
las áreas naturales del 
estado. 

INE/CG83/2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

Procedente. Dado que la 
Constitución concibe a la 
educación como 
necesaria para la 
formación integral del ser 
humano, dichas 
actividades de prevención 
corresponden a la 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de mayo de 2023 

ENTE PÚBLICO PROPAGANDA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

INE/CG235/2020 

INE/CG109/2021 

INE/CG334/2021 

INE/CG431/2021 

educación informal y 
contribuyen a generar o 
modificar hábitos y 
patrones de conducta en 
beneficio de la 
ciudadanía, y a la 
conservación de los 
bosques como parte del 
medio ambiente. La 
protección de los recursos 
forestales de México 
representa, también, un 
factor de crecimiento 
económico y real 
importancia para el 
desarrollo sustentable del 
país. 

Ayuntamiento 
de Torreón. 

 

“Detección de cáncer”. 

Vigencia: del 2 de abril al 4 
de junio 2023. 

Campaña permanente 
para dar a conocer 
medidas de protección 
y salud, especialmente 
para informar a la 
ciudadanía de las 
jornadas de detección 
de cáncer de mamá e 
infantil, entre otros 
padecimientos, así 
como de la activación 
física.  Informar sobre la 
ubicación de los centros 
de salud, las farmacias 
y medicamentos. 

INE/CG197/2022 

Procedente. El derecho a 
la protección de la salud, 
del que todo mexicano o 
mexicana goza, se 
fundamenta en el artículo 
4° de la Constitución. 

Así, el concepto de 
servicios de salud debe 
entenderse como el 
conjunto de actividades 
que se llevan a cabo para 
la satisfacción de dicha 
necesidad colectiva de 
interés público, las cuales 
comprenden todos 
aquellos actos, medios y 
recursos que son 
indispensables para su 
adecuada prestación. Por 
tanto, toda vez que el 
objetivo de esta campaña 
está destinado 
directamente a los 
servicios de salud al 
informar sobre medidas 
de protección y detección 
su difusión se encuentra 
amparada en lo estipulado 
en las excepciones 
previstas en la CPEUM. 

Ayuntamiento 
de Torreón. 

“Torreón mi destino 
eres”. 

Vigencia del 2 de abril al 4 
de junio 2023. 

Campaña permanente 
para promover el 
turismo, mediante la 
difusión de atractivos 
gastronómicos, eventos 
culturales, entre otros. 

INE/CG197/2022 

Procedente. Se considera 
que la promoción nacional 
del país y de sus centros 
turísticos constituye una 
campaña de naturaleza 
educativa, que tiene 
sustento a partir del 
concepto integral que en 
torno a la educación 
proporciona el artículo 3° 
de la Constitución. 
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Lo anterior, toda vez que 
la Norma Fundamental 
concibe la educación 
como una forma integral 
del ser humano, misma 
que no reduce a la 
educación que se recibe 
por medio de la actividad 
docente y que amplía su 
espectro del conocimiento 
social y cultural del 
pueblo, al 
aprovechamiento de los 
recursos y al 
acrecentamiento de 
nuestra cultura, siendo 
que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 4º 
de la CPEUM, los 
aspectos culturales 
comprenden el disfrute de 
los bienes y servicios que 
presta el Estado en la 
materia, atendiendo a la 
diversidad en todas sus 
manifestaciones y 
expresiones; es decir, el 
conjunto de conocimientos 
sobre los distintos lugares, 
formas de vida y 
costumbres, entre otros. 

En consecuencia, resulta 
evidente que la promoción 
de del Ayuntamiento de 
Torreón, en relación con 
sus lugares y destinos 
turísticos, se inserta en el 
concepto de educación, al 
permitir a la población 
conocer la existencia de 
diversos sitios de interés, 
por su belleza geográfica, 
importancia histórica 
cultural, gastronómica y 
costumbres. 

Ayuntamiento 
de Torreón. 

“Agua para todos”. 

Vigencia: del 2 de abril al 4 
de junio 2023. 

Campaña permanente 
para difundir los 
servicios de agua 
potable y alcantarillado, 
además de sus rubros 
de cultura y educación 
para cuidar el agua. 

INE/CG197/2022 

Procedente. La campaña 
está vinculada al concepto 
de educación y tiene 
como objetivo informar a 
la ciudadanía sobre la 
realización de trámites y 
servicios que presta el 
gobierno en ejercicio de 
sus funciones. En ese 
sentido, se considera que 
es información pública de 
carácter institucional, útil y 
necesaria para realizar los 
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trámites relacionados con 
el pago, números de 
atención y reportes. 
Además, resulta 
importante subrayar que 
la campaña deberá 
cumplir con lo establecido 
por la Sala Superior en la 
tesis XIII/2017.11 

Ayuntamiento 
de Torreón. 

“Agarra la onda… y tu 
basura también”. 

Vigencia: del 2 de abril al 4 
de junio 2023. 

Campaña permanente 
de difusión, enfocada 
en exhortar a la 
población a no tirar 
basura en las calles, así 
como para promover la 
concientización y 
responsabilidad 
ciudadana en el tema 
ambiental. 

INE/CG197/2022 

Procedente. La campaña 
tiene el objetivo de 
fomentar en la población 
la cultura ambiental y 
promover la 
responsabilidad 
ciudadana sobre 
mantener limpias las 
calles, lo cual tiene 
implicación en la salud de 
la población. 

Así, el cuidado del medio 
ambiente y de la salud 
son considerados como 
elementos de la 
educación para formar en 
las personas el hábito del 
cuidado de la salud, 
además de motivar el 
mejoramiento de la 
calidad de vida y evitar 
focos de infección y 
propagación de 
enfermedades. 

De esta manera, este 
Consejo considera que es 
adecuado exceptuar esta 
campaña de la prohibición 
de difundir propaganda 
gubernamental durante 
los procesos electorales, 
por su vinculación directa 
con los conceptos de 
educación y salud. 

Ayuntamiento 
de Torreón. 

“Semana Santa 2023”. 

Vigencia: del 1 al 30 de 
abril 2023. 

Difundir las 
recomendaciones 
generales de protección 
civil en el periodo 
vacacional, así como en 
eventos y actividades 
locales. Además de 
promover los destinos y 
fortalezas turísticas. 

INE/CG197/2022 

Procedente: el derecho 
de protección a la salud 
tiene como finalidad la 
prolongación de la vida 
humana. La acción en 
materia de prevención de 
accidentes comprende la 
adopción de medidas para 
prevenirlos, así como el 
fomento de programas de 
educación y orientación a 
la población. 

                                                 
11 De rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES 
SOCIALES, PUEDE SER DIFUNDIDA DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 20, 2017, páginas 28 y 29. 
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Lo anterior tiene una 

evidente finalidad de 

educación y prevención 

de accidentes, por lo cual 

atendiendo al concepto 

integral de educación que 

proporciona el artículo 

tercero de la carta magna, 

resulta evidente que esta 

campaña está amparada 

en la excepción 

correspondiente al 

concepto de educación. 

Por otra parte, el conjunto 

de conocimientos sobre 

los distintos lugares, 

formas de vida y 

costumbres, entre otros, 

también implica que para 

el disfrute del turismo en 

el país deben de existir los 

medios necesarios, tanto 

para su difusión, como 

para el cuidado y 

protección de los turistas. 

Ayuntamiento 

de Torreón. 

“Espérate”. 

Vigencia: del 2 de abril al 4 

de junio 2023. 

Difundir la importancia 

de la educación vial 

para prevenir y evitar 

accidentes. 

INE/CG197/2022 

Procedente. La 

prevención de accidentes 

comprende la adopción de 

medidas para prevenirlos, 

así como el fomento de 

programas de educación y 

orientación a la población, 

por lo que su difusión 

encuadra en el concepto 

de educación. 

Ayuntamiento 

de Torreón. 

“Día Nacional del Libro 

en México”. 

Vigencia: del 10 al 25 de 

abril de 2023. 

Campaña para dar a 

conocer a la ciudadanía 

la conmemoración del 

Día Nacional del Libro 

en México, así como 

para informar la 

ubicación de los lugares 

donde se llevará a cabo 

la celebración. 

INE/CG334/2021 

Procedente: La 

Constitución concibe la 

educación como 

necesaria para la 

formación integral del ser 

humano, por lo que se 

considera pertinente 

exceptuar las campañas 

relativas a promover y 

difundir la lectura. 

Así, esta campaña es 

considerada dentro del 

concepto de educación y 

como parte de las 

excepciones a las 

prohibiciones que en 

materia de propaganda 

gubernamental impone el 

texto constitucional. 
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Ayuntamiento 
de Torreón. 

“Celebración día del niño 
y cabildo infantil”. 

Vigencia: del 1 de abril al 5 
de mayo de 2023. 

Campaña para dar a 
conocer a la ciudadanía 
la celebración del día 
del niño y cabildo 
infantil, así como para 
informar la ubicación de 
los lugares donde se 
llevará a cabo. 

INE/CG197/2022 

Procedente. La difusión 
por cualquier medio de 
comunicación de la 
invitación a una 
celebración de carácter 
social, como lo es el día 
del niño, una fiesta de 
suma importancia para la 
idiosincrasia mexicana, no 
infringe la prohibición de 
difundir propaganda 
gubernamental, durante 
una campaña electoral, 
aun cuando no esté en los 
supuestos de excepción 
expresamente señalados 
por el referido precepto 
constitucional, siempre 
que no difunda 
programas, acciones, 
obras o logros de 
gobierno que tengan 
como finalidad apoyar o 
atacar algún candidato o 
partido político específico 
o que se promocione a un 
servidor público, ni 
contenga expresiones, 
logotipos, emblemas y 
lemas que promocionen a 
algún partido político, 
coalición o candidato. 

Lo anterior, de acuerdo 
con lo establecido por la 
Sala Superior en la tesis 
LXII/2016.12 

Ayuntamiento 
de Torreón. 

“10 de mayo”. 

Vigencia: del 20 de abril al 
12 de mayo de 2023. 

Campaña para dar a 
conocer a la ciudadanía 
la celebración del día 
de la madre, así como 
para informar la 
ubicación de los lugares 
donde se llevará a 
cabo. 

INE/CG61/2015 

INE/CG172/2018 

INE/CG119/2019 

INE/CG197/2022 

Procedente. Se considera 
así al tratarse de 
información de un festejo 
de carácter social. A razón 
de la autoridad 
jurisdiccional, la invitación 
a festejar un día social no 
infringe la prohibición de 
difundir propaganda 
gubernamental durante 
las campañas electorales, 
siempre que se ajuste al 
principio de equidad en la 
contienda, que no difunda 
programas, acciones, 
obras o logros de 
gobierno, que tengan 
como finalidad apoyar o 
atacar algún candidato o 
partido político específico 

                                                 
12 Tesis LXII/2016 de rubro: “PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LA INVITACIÓN A UNA CELEBRACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL Y 
SOCIAL, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE DIFUNDIRLA EN PROCESO ELECTORAL”. Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 113 y 114. 
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o que se promocione a un 
servidor público, 
expresiones, emblemas, 
promocionen a algún 
partido político, coalición o 
candidato. Este Consejo 
General estima que por 
tanto su difusión es 
procedente.13 

 

Campañas por ente gubernamental 

27. CONAPO 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Registro de 
Nacimiento”, con 
vigencia del 24 de 
abril al 24 de mayo 
de 2023. 

El objetivo de esta 
campaña es sensibilizar a 
la población sobre la 
importancia del registro del 
nacimiento de niñas y 
niños, toda vez que es un 
derecho establecido en la 
Ley General de Derechos 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Arts. 5° de la Ley 
General de Población 
y 37 de su 
Reglamento. 

. 

Procedente. La información 
pública de carácter 
institucional es aquella que 
versa sobre servicios que 
presta el gobierno en 
ejercicio de sus funciones, 
así como de temas de 
interés general, a través de 
los cuales se proporciona a 
la ciudadanía herramientas 
para que tenga 
conocimiento de los 
trámites y requisitos que 
debe realizar. 

En ese sentido, dar a 
conocer a la ciudadanía la 
importancia del registro de 
nacimiento de niñas y niños 
se vincula con el concepto 
de educación. 

Según el formulario sólo 
constituye información 
sobre temáticas 
relacionadas con trámites 
administrativos y servicios a 
la comunidad. Lo anterior, 
siempre que no se trate de 
publicidad ni propaganda 
gubernamental, no haga 
referencia a alguna 
candidatura, partido político 
o coalición, no promocione 
a algún funcionario público 
o logro de gobierno; por lo 
que resulta importante 
subrayar que la campaña 
deberá cumplir con lo 
establecido por la Sala 
Superior en la tesis 
XIII/2017.14 

INE/CG197/2022 

                                                 
13 Ídem. 
14 De rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES 
SOCIALES, PUEDE SER DIFUNDIDA DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 20, 2017, páginas 28 y 29. 
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28. Secretaría de Cultura 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Cultura para la 
Paz”, con vigencia 
del 15 de febrero 
al 31 de diciembre 
de 2023. 

Informar a la población 
sobre las actividades y 
servicios en materia 
artística y cultural, con la 
finalidad de motivar su 
interés y asistencia, así 
como promover y difundir 
el patrimonio histórico y 
cultural de la nación para 
su disfrute y conservación. 

Art. 41 Bis, 
fracciones VII y XVI 
del Decreto de 
Creación de la 
Secretaría de 
Cultura. 

Procedente. La campaña 
guarda relación con el 
concepto de educación. A 
su vez, como parte de la 
formación integral del ser 
humano, el artículo 4° 
constitucional establece el 
derecho de toda persona al 
acceso a la cultura y al 
disfrute de los bienes y 
servicios que presta el 
Estado en la materia, así 
como al ejercicio de sus 
derechos culturales. 

En virtud de lo anterior, la 
presente campaña tiene 
como finalidad promover 
actividades de índole 
cultural, por lo que se 
considera que existen 
razones suficientes para 
catalogarla como excepción 
a las reglas sobre 
suspensión de propaganda 
gubernamental. 

INE/CG1081/2015 

INE/CG172/2018 

INE/CG109/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG43/2022 

 

29. SHCP 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Hacienda Trabaja 
para Ti, versiones: 
Crecimiento 
económico de 
calidad y PACIC”, 
con vigencia del 1 
de febrero al 31 de 
diciembre de 
2023; y PACIC”, 
con vigencia del 1 
de febrero al 31 de 
diciembre de 
2023. 

Informar a la población 
sobre las diversas acciones 
implementadas por la 
SHCP como el Paquete 
Contra la Inflación y la 
Carestía (PACIC) para 
impulsar la recuperación y 
el crecimiento económico. 

Arts. 1 y 14, 
fracciones II y III del 
Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público. 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación 
con el concepto de 
educación, ya que se trata 
de la difusión de las 
acciones adoptadas por la 
SHCP para impulsar la 
recuperación y el 
crecimiento económico, la 
promoción de las mismas 
no cumple con los criterios 
de necesidad e importancia. 

Lo anterior, dado que no se 
justifica la continuidad de su 
difusión en los periodos de 
campaña y reflexión de los 
procesos electorales locales 
en curso, atendiendo a que 
es información que no se 
vincula directamente con la 
generación de conocimiento 
educativo o cultural, sino 
que se trata de información 
en donde se dan a conocer 
los beneficios que la 
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CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

implementación de una 
acción de gobierno genera 
sobre la población en 
general; además, no se 
advierte la imperiosa 
necesidad de su difusión en 
este momento, dado que es 
una campaña publicitaria 
cuya exposición será 
realizada durante todo el 
año 2023, conforme a la 
programación informada por 
la SHCP. 

 

30. Gobierno del Estado de México 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Continúa 
Estudiando, 
Trámites y 
Servicios”, con 
vigencia del 15 de 
febrero al 30 de 
junio de 2023. 

Comunicar a la población 
los trámites y servicios que 
ofrecen los Servicios 
Educativos Integrados al 
Estado de México con el 
objetivo de que puedan 
continuar estudiando y 
obtengan las herramientas 
necesarias para superarse 
y obtener mejores 
oportunidades. 

Manual General de 
Organización de la 
Coordinación General 
de Comunicación 
Social del Gobierno 
del Estado de 
México. 

Procedente. La 
Constitución concibe la 
educación como necesaria 
para la formación integral 
del ser humano, por lo que 
se considera pertinente 
exceptuar las campañas 
que tienen como finalidad 
coadyuvar a que la 
población conozca las 
opciones que ofrece el 
Estado para continuar con 
su formación académica, 
dotando a los estudiantes 
de mejores herramientas 
para su desarrollo personal 
y profesional. 

Así, esta campaña es 
considerada dentro del 
concepto de educación y 
como parte de las 
excepciones a las 
prohibiciones que en 
materia de propaganda 
gubernamental impone el 
texto constitucional. 

CG83-2014 

INE/CG61/2015 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG109/2021 

INE/CG334/2021 

INE/G43/2022 

INE/CG197/2022 

“Pueblos 
Mágicos”, con 
vigencia del 1 de 
marzo al 5 de junio 
de 2023. 

Esta campaña tiene como 
objetivo invitar a la 
población en general a 
visitar los pueblos mágicos 
y sus atractivos turísticos 
en el Estado de México, 
con la finalidad de 
incentivar la economía y al 
mismo tiempo promover la 
magia y la aventura de sus 
bellezas naturales. 

Manual General de 
Organización de la 
Coordinación General 
de Comunicación 
Social del Gobierno 
del Estado de 
México. 

Procedente: Se considera 
que la promoción nacional 
del país y de sus centros 
turísticos constituye una 
campaña de naturaleza 
educativa, que tiene 
sustento a partir del 
concepto integral que en 
torno a la educación 
proporciona el art. 3° de la 
Constitución. 

INE/CG377/2021 
INE/CG626/2021 
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CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

Lo anterior, toda vez que la 
Norma Fundamental 
concibe la educación como 
una forma integral del ser 
humano, misma que no se 
reduce a la educación que 
se recibe por medio de la 
actividad docente y que 
amplía su espectro del 
conocimiento social y 
cultural del pueblo, al 
aprovechamiento de los 
recursos y al 
acrecentamiento de nuestra 
cultura, siendo que de 
conformidad con lo 
dispuesto por el art. 4º de la 
CPEUM, los aspectos 
culturales comprenden el 
disfrute de los bienes y 
servicios que presta el 
Estado en la materia, 
tendiendo a la diversidad en 
todas sus manifestaciones y 
expresiones; es decir, el 
conjunto de conocimientos 
sobre los distintos lugares, 
formas de vida y 
costumbres, entre otros. 

En consecuencia, resulta 
evidente que la promoción 
del Estado de México y sus 
pueblos mágicos, en 
relación con sus lugares y 
destinos turísticos, se 
inserta en el concepto de 
educación, al permitir a la 
población conocer la 
existencia de diversos sitios 
de interés, por su belleza 
geográfica, importancia 
histórica, cultural y 
costumbres, así como su 
gastronomía. 

“Contra la 
Violencia de 
Género”, con 
vigencia del 1 de 
abril al 5 de junio 
de 2023. 

Informar y prevenir a la 
población sobre las 
primeras señales de 
violencia de género, así 
como difundir las líneas 
telefónicas de atención en 
caso de requerir ayuda. 

 Manual General de 
Organización de la 
Coordinación General 
de Comunicación 
Social del Gobierno 
del Estado de 
México. 

Procedente. La campaña 
tiene como objetivo reducir 
y prevenir la violencia de 
género en cualquier ámbito. 

Sobre lo señalado, este 
Órgano ha estima oportuno, 
en años anteriores, 
exceptuar campañas 
similares por vincularse con 
un tema de educación, 
precisamente por la 
prevención y erradicación 

INE/CG61/2015 

INE/CG1081/201 

INE/CG78/2016 

INE/CG65/2017 

INE/CG172/2018 

INE/CG109/2021 

INE/CG334/2021 

INE/CG431/2021 

INE/CG43/2022 
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CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

de la violencia contra la 
mujer, por lo que se estima 
procedente exceptuar la 
campaña. 

INE/CG197/2022 

“Tenencia y 

Reemplacamiento 

2023, con vigencia 

del 2 de enero al 

31 de diciembre 

de 2023. 

Informar a la ciudadanía 

sobre el cumplimiento de 

sus obligaciones, respecto 

del pago del impuesto de la 

tenencia y refrendo, así 

como de la renovación de 

las placas. 

Reglamento Interior 

de la Secretaría de 

Finanzas y Manual 

General de 

Organización de la 

Secretaría de 

Finanzas. 

Procedente. La campaña 

está vinculada al concepto 

de educación y tiene como 

objetivo informar a la 

ciudadanía sobre la 

realización de trámites y 

servicios que presta el 

gobierno en ejercicio de sus 

funciones. En ese sentido, 

se considera que es 

información pública de 

carácter institucional, útil y 

necesaria para realizar los 

trámites para el pago de la 

tenencia y 

reemplacamiento. Además, 

resulta importante subrayar 

que la campaña deberá 

cumplir con lo establecido 

por la Sala Superior en la 

tesis XIII/2017.15 

INE/CG334/2021 

INE/CG/431/2021 

INE/CG43/2022 

“Predial y Agua 

2023”, con 

vigencia del 2 de 

enero al 5 de junio 

de 2023. 

Facilitar el cumplimiento 

del pago del predial de 

forma electrónica, 

informando al 

contribuyente que existen 

diversas opciones para 

realizar el pago 

correspondiente, facilitando 

dicho trámite sin tener que 

acudir a los municipios. 

Reglamento Interior 

de la Secretaría de 

Finanzas y Manual 

General de 

Organización de la 

Secretaría de 

Finanzas. 

Procedente: Este tipo de 

campañas relacionadas con 

el pago de las obligaciones 

contributivas son acordes al 

concepto de educación, 

toda vez que incentivan el 

cumplimiento de las 

obligaciones de las 

personas físicas y morales; 

además de que su difusión 

es importante y resulta 

necesaria para el Estado 

Mexicano, tomando en 

consideración que se trata 

de un esfuerzo de 

comunicación y no un 

programa de Gobierno. 

INE/CG431/2021 

INE/CG43/2022 

“Juntos Nos 
Cuidamos Más”, 
con vigencia del 
15 de febrero al 5 
de junio de 2023. 

Informar y sensibilizar a la 
población para continuar 
siendo responsables en el 
cuidado de la salud, 
usando cubrebocas y gel 
antibacterial. 

Manual General de 
Organización de la 
Coordinación General 
de Comunicación 
Social del Gobierno 
del Estado de 
México. 

Procedente. La campaña 
tiene como finalidad 
informar a la población de 
las acciones derivadas del 
COVID-19, cuestión que 
determina las medidas y 
protocolos de salud y 
protección civil que las 
autoridades estiman se 
deben aplicar. 

INE/CG334/2021 

INE/CG197/2022 

                                                 
15 Ídem.  
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En atención a lo anterior, el 
artículo 4 de la CPEUM 
establece que toda persona 
tiene derecho a la salud, sin 
que este derecho se 
encuentre limitado a la 
prestación de servicios 
médicos por parte del 
Estado, sino que 
comprende también 
acciones preventivas que 
permitan a la población 
evitar situaciones que 
deterioren su salud. 

Así, derivado de la 
pandemia mundial por la 
presencia del COVID-19, 
este Consejo considera que 
es adecuado exceptuar esta 
campaña de la prohibición 
de difundir propaganda 
gubernamental durante los 
procesos electorales, por su 
vinculación directa con los 
conceptos de protección 
civil y salud. 

 

31. Cámara de Diputados 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Legislamos para 
todas y todos, 
versión: Salud-
nutrición”, con 
vigencia del 2 de 
abril al 31 de mayo 
de 2023. 

Difundir a nivel nacional la 
reforma aprobada en 
materia de salud para 
reducir y regular el uso de 
grasas trans en la 
producción de alimentos y 
bebidas no alcohólicas, así 
como para disminuir 
enfermedades del corazón, 
accidentes 
cerebrovasculares, 
diabetes y otras derivas del 
consumo de productos 
elaborados con aceites 
parcialmente 
hidrogenados.  

Arts. 54 de la Ley 
Orgánica del 
Congreso General de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, 245 del 
Reglamento de la 
Cámara de Diputados 
y 61 del Estatuto de 
la Organización 
Técnica y 
Administrativa y del 
Servicio de Carrera 
de la Cámara de 
Diputados, así como 
el Manual General de 
Organización de la 
Cámara de 
Diputados. 

Procedente. Se considera 
que la campaña reúne los 
parámetros suficientes para 
ser considerada como 
aquella que puede 
transmitirse en periodos de 
campañas electorales y 
hasta la conclusión de las 
respectivas jornadas 
electorales, ya que se 
estima que no solo es 
importante que se realicen 
las modificaciones legales 
pertinentes que respondan 
y otorguen soluciones a los 
problemas que aquejan a la 
sociedad, sino que también 
es de vital importancia que 
esa sociedad tenga 
conocimiento de los nuevos 
derechos y, en su caso, de 
las responsabilidades que 
las reformas legales les 
otorgan. 

No solo es importante que 
se haya aprobado la 
reforma legal a la Ley 

INE/CG109/2021 
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General de Salud con 
medidas preventivas, sino 
que también resulta de igual 
importancia que la 
población se entere del por 
qué era necesaria esta 
reforma, de los problemas 
que se pretenden 
solucionar, de los beneficios 
que se esperan obtener, así 
como de los nuevos 
derechos y la forma de 
ejercerlos. 

Así, dicha campaña tiene 
una naturaleza educativa y 
de promoción de la 
seguridad social de la 
población, a partir del 
concepto integral que, en 
torno a la educación, 
proporciona el artículo 3º de 
la CPEUM. 

Por tales motivos se 
actualiza como supuesto de 
excepción a la suspensión 
de la difusión en los medios 
de comunicación social de 
toda propaganda 
gubernamental. 

 

32. Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Todos a 
Coahuila”, con 
vigencia del 1 de 
marzo al 30 de 
septiembre de 
2023. 

Difundir la cultura y 
características propias del 
estado, así como fortalecer 
la identidad de los 
habitantes mediante las 
particularidades de las 5 
regiones de la entidad, 
destacando la industria 
vitivinícola, la paleontología 
y los pueblos mágicos. 
Asimismo, promover el 
turismo.   

Arts. 134, párrafo 8 
de la CPEUM; 10 de 
la Ley Orgánica de la 
Administración 
Pública del Estado de 
Coahuila y 6, 
fracciones VII y VIII 
del Reglamento 
Interior de la 
Coordinación General 
de Imagen 
Institucional del 
Estado de Coahuila.  

Procedente: Se considera 
que la promoción nacional 
del país y de sus centros 
turísticos constituye una 
campaña de naturaleza 
educativa, que tiene 
sustento a partir del 
concepto integral que en 
torno a la educación 
proporciona el art. 3° de la 
Constitución. 

Lo anterior, toda vez que la 
Norma Fundamental 
concibe la educación como 
una forma integral del ser 
humano, misma que no se 
reduce a la educación que 
se recibe por medio de la 
actividad docente y que 
amplía su espectro del 
conocimiento social y 
cultural del pueblo, al 
aprovechamiento de los 
recursos y al 
acrecentamiento de nuestra 
cultura, siendo que de 

INE/CG377/2021 
INE/CG626/2021 
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Y MOTIVACIÓN 
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CONDICIONES 
SIMILARES 

conformidad con lo 
dispuesto por el art. 4º de la 
CPEUM, los aspectos 
culturales comprenden el 
disfrute de los bienes y 
servicios que presta el 
Estado en la materia, 
tendiendo a la diversidad en 
todas sus manifestaciones y 
expresiones; es decir, el 
conjunto de conocimientos 
sobre los distintos lugares, 
formas de vida y 
costumbres, entre otros. 

En consecuencia, resulta 
evidente que la promoción 
del estado de Coahuila de 
Zaragoza, en relación con 
sus lugares y destinos 
turísticos, se inserta en el 
concepto de educación, al 
permitir a la población 
conocer la existencia de 
diversos sitios de interés, 
por su belleza geográfica, 
importancia histórica, 
cultural y costumbres, así 
como su gastronomía. 

“Prevención de 
adicciones 2023”, 
con vigencia del 1 
de marzo al 30 de 
noviembre de 
2023. 

Difundir los daños directos 
e indirectos que causa el 
consumo de drogas, en 
específico el cristal, con el 
objetivo de preservar la 
salud pública y evitar casos 
de defunción, así como 
difundir los síntomas que 
permitan detectar el 
problema en el entorno 
familiar.   

Arts. 134, párrafo 8 
de la CPEUM; 10 de 
la Ley Orgánica de la 
Administración 
Pública del Estado de 
Coahuila y 6, 
fracciones VII y VIII 
del Reglamento 
Interior de la 
Coordinación General 
de Imagen 
Institucional del 
Estado de Coahuila. 

Procedente. El derecho a 
la protección de la salud 
entendido como un estado 
de completo bienestar 
físico, mental y social, del 
que todo mexicano goza, es 
un derecho que claramente 
las autoridades procuran al 
realizar acciones como esta 
campaña, encaminadas a 
proteger, promover y 
realizar actividades 
relacionadas con abatir y 
prevenir el consumo de 
drogas. Por tanto, se estima 
adecuado considerar dentro 
del supuesto de excepción 
de la norma que mandata 
suspender la difusión de 
programas 
gubernamentales, durante 
los periodos de campaña 
que se lleven a cabo en los 
procedimientos electorales, 
a esta campaña, ya que se 
encuentra vinculada a los 
conceptos de educación y 
salud, al dirigirse a la 
población con el propósito 
de fomentar una vida libre 
de adicciones. 

INE/CG172/2018 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 
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CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Por ti 2023”, con 

vigencia del 1 de 

marzo al 30 de 

septiembre de 

2023.  

Difundir la necesidad de la 

participación ciudadana 

para el mantenimiento de 

las condiciones de 

seguridad y paz social, así 

como informar sobre el uso 

del número de emergencia 

911. 

Arts. 134, párrafo 8 

de la CPEUM; 10 de 

la Ley Orgánica de la 

Administración 

Pública del Estado de 

Coahuila y 6, 

fracciones VII y VIII 

del Reglamento 

Interior de la 

Coordinación General 

de Imagen 

Institucional del 

Estado de Coahuila. 

Procedente: Se trata de 

información institucional con 

fines educativos, pues 

instruye a la población 

sobre el uso del número 

911 en casos de 

emergencia, lo que 

coadyuva con las labores 

de prevención y 

persecución de delitos. 

Así, puede ser considerada 

dentro del concepto de 

educación y como parte de 

las excepciones a las 

prohibiciones que en 

materia de propaganda 

gubernamental impone el 

texto constitucional.16 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

 

33. Ayuntamiento de Torreón 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Operativo 

Viacrucis 2023”, 

con vigencia del 

25 de marzo al 10 

de abril de 2023. 

Dar a conocer a la 

población en general y al 

turismo las 

recomendaciones en 

materia de protección civil 

y bomberos que visiten el 

Santuario del Cristo de las 

Noas.  

Arts. 115 y 134, 

párrafo 8 de la 

CPEUM y 34, 

fracción VII del 

Reglamento Orgánico 

de la Administración 

Pública Municipal de 

Torreón, Coahuila de 

Zaragoza. 

Procedente. Protección 

civil es el sistema por el que 

cada gobierno proporciona 

protección y asistencia a la 

ciudadanía ante cualquier 

desastre, con el fin de 

salvaguardar las vidas 

humanas, los bienes y el 

entorno en el que vive. En 

ese sentido, la campaña 

guarda relación con el 

concepto de protección civil, 

ya que tiene como finalidad 

difundir las medidas y 

acciones preventivas 

durante las vacaciones de 

semana santa. 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

“Día Internacional 
de la Danza”, con 
vigencia del 20 al 
30 de abril de 
2023. 

Campaña para dar a 
conocer a la ciudadanía la 
conmemoración del Día 
Internacional de la Danza, 
así como para informar la 
ubicación de los lugares 
donde se llevará a cabo la 
celebración.  

Arts. 115 y 134, 
párrafo 8 de la 
CPEUM y 34, 
fracción VII del 
Reglamento Orgánico 
de la Administración 
Pública Municipal de 
Torreón, Coahuila de 
Zaragoza. 

Procedente. La campaña 
tiene como objetivo 
promover la participación 
social en la vida cultural, así 
como promover la danza. 
Así, esta campaña puede 
ser considerada dentro del 
concepto de educación y 
como parte de las 

INE/CG334/2021 

INE/CG197/2022 

                                                 
16 La Sala Superior del TEPJF en el SUP-RAP-121/2014, respecto de la “Campaña del 066 y 089 del Consejo Estatal de Seguridad Pública” 
estableció que atendiendo a la necesidad de la sociedad de contar con vías de comunicación para denunciar hechos posiblemente 
constitutivos de delito, y que permitan la reacción inmediata de las autoridades policiacas, resulta lógico que las autoridades implemente 
programas y acciones, no solo encaminadas a dar a conocer los instrumentos y mecanismos que se implementen para facilitar la denuncia de 
delitos, sino además, tendentes a fomentar su uso y utilización entre la sociedad, por lo que se encuentran dentro de las excepciones 
previstas en el artículo 41, Base II, Aparatado C, párrafo segundo de la CPEUM. 
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excepciones a las 
prohibiciones que en 
materia de propaganda 
gubernamental impone el 
texto constitucional. 

Lo anterior, de acuerdo con 

lo establecido por la Sala 

Superior en la tesis 

LXII/2016.17 

“Biblioteca 

itinerante”, con 

vigencia del 2 de 

abril al 4 de junio 

de 2023. 

Campaña para dar a 

conocer a la ciudadanía el 

arranque de las bibliotecas 

itinerantes, así como para 

informar la ubicación de los 

lugares donde se 

establecerán. 

Arts. 115 y 134, 

párrafo 8 de la 

CPEUM y 34, 

fracción VII del 

Reglamento Orgánico 

de la Administración 

Pública Municipal de 

Torreón, Coahuila de 

Zaragoza. 

Procedente. La campaña 

tiene como objetivo 

promover actividades que 

incentiven el hábito de la 

lectura a través de 

bibliotecas itinerantes. 

Así, esta campaña puede 

ser considerada dentro del 

concepto de educación y 

como parte de las 

excepciones a las 

prohibiciones que en 

materia de propaganda 

gubernamental impone el 

texto constitucional. 

Ahora bien, es preciso 

señalar que dicha campaña 

deberá abstenerse de hacer 

referencia a alguna 

candidatura, partido político 

o coalición, así como 

promocionar a algún 

funcionario público o logro 

de gobierno. 

INE/CG334/2021 e 

INE/CG197/2022. 

“Feria del libro 

infantil y juvenil”, 

con vigencia del 5 

al 20 de mayo de 

2023. 

Campaña para dar a 

conocer a la ciudadanía la 

celebración de la feria del 

libro, así como para 

informar la ubicación de los 

lugares donde se llevará a 

cabo. 

Arts. 115 y 134, 

párrafo 8 de la 

CPEUM y 34, 

fracción VII del 

Reglamento Orgánico 

de la Administración 

Pública Municipal de 

Torreón, Coahuila de 

Zaragoza. 

Procedente: La 

Constitución concibe la 

educación como necesaria 

para la formación integral 

del ser humano, por lo que 

se considera pertinente 

exceptuar las campañas 

relativas a promover y 

difundir la lectura. 

Este tipo de campañas se 

consideran de naturaleza 

educativa, ya que abonan al 

desarrollo de la cultura y en 

la formación de nuevos 

públicos lectores, así como 

en la ampliación del 

conocimiento; se considera 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

                                                 
17 Tesis LXII/2016 de rubro: “PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LA INVITACIÓN A UNA CELEBRACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL Y 
SOCIAL, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE DIFUNDIRLA EN PROCESO ELECTORAL”. Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 113 y 114. 
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FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

que el Estado debe 

contemplar el acceso a la 

cultura y disfrute de los 

bienes que presta, para lo 

cual tiene a su cargo la 

promoción de los medios 

para la difusión, atendiendo 

a la diversidad cultural en 

todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno 

respeto a la libertad 

creativa. Dicho lo anterior, 

este Órgano Colegiado 

considera pertinente 

exceptuar las campañas 

relativas a promover y 

difundir la lectura. 

“Esterilización y 

adopción de 

mascotas de 

compañía”, con 

vigencia del 2 de 

abril al 4 de junio 

2023. 

Campaña permanente de 

difusión y promoción de la 

adopción y esterilización de 

mascotas. 

Arts. 115 y 134, 

párrafo 8 de la 

CPEUM y 34, 

fracción VII del 

Reglamento Orgánico 

de la Administración 

Pública Municipal de 

Torreón, Coahuila de 

Zaragoza. 

Procedente: Esta campaña 

se considera dentro del 

supuesto de excepción de 

la norma que mandata 

suspender la difusión de 

programas 

gubernamentales, en razón 

de que se encuentra 

relacionada con el concepto 

de educación y el derecho a 

la protección de la salud del 

que todo mexicano goza. 

Lo anterior, ya que la 

campaña pretende 

concientizar a la población 

sobre la importancia de 

adoptar una mascota y 

sobre el trato adecuado que 

se le debe procurar a los 

animales. 

Además, porque el 

concepto atiende a la 

prestación de servicios de 

salud en modo alguno se 

reduce a la posibilidad de 

recibir atención médica, ya 

que necesariamente 

abarca, entre otros 

aspectos, el cuidado y 

atención de los animales 

domésticos en situación de 

abandono como parte de 

los temas de salud pública. 

Lo que no implica un 

beneficio directo a algún 

sector de la población en 

específico. 

INE/CG334/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 
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“Siempre 
sonriendo”, con 
vigencia del 2 de 
abril al 4 de junio 
2023. 

Campaña permanente de 
difusión sobre el programa 
gratuito de prótesis 
dentales, así como 
información sobre los 
centros de salud donde se 
llevarán a cabo. 

Arts. 115 y 134, 
párrafo 8 de la 
CPEUM y 34, 
fracción VII del 
Reglamento Orgánico 
de la Administración 
Pública Municipal de 
Torreón, Coahuila de 
Zaragoza. 

Improcedente: Si bien la 
campaña guarda relación 
con el concepto de salud, 
ya que se trata de la 
difusión de un programa 
que ofrece atención médica, 
la promoción de la misma 
no cumple con los criterios 
de necesidad y generalidad, 
ya que no se justifica su 
difusión, en el entendido de 
que la información que se 
pretenda difundir deberá ser 
de tal importancia que 
impacte en el conocimiento 
social y cultural de la 
población y no en algún 
sector en específico, como 
es el caso.18 

INE/CG43/2022 
INE/CG197/2022 

“Siempre tu 
mirada”, con 
vigencia del 2 de 
abril al 4 de junio 
2023. 

Campaña permanente de 
difusión sobre las jornadas 
de cirugías gratuitas de 
cataratas, así como 
información sobre los 
centros de salud donde se 
llevarán a cabo. 

Arts. 115 y 134, 
párrafo 8 de la 
CPEUM y 34, 
fracción VII del 
Reglamento Orgánico 
de la Administración 
Pública Municipal de 
Torreón, Coahuila de 
Zaragoza. 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación 
con el concepto de salud, 
ya que se trata de la 
difusión de un programa 
social que otorga cirugías 
gratuitas de cataratas, la 
promoción de la misma no 
cumple con los criterios de 
necesidad y generalidad, ya 
que no se justifica su 
difusión durante las 
campañas electorales y 
hasta la Jornada Electoral, 
en el entendido de que la 
información que se 
pretenda difundir, deberá 
ser de tal importancia que 
impacte en el conocimiento 
social y cultural de la 
población, y no, en algún 
beneficio directo a un sector 
específico de la población, 
como es el caso.19 

INE/CG334/2021 
INE/CG626/2021 
INE/CG197/2022 

“Estudios de 
mastografía”, con 
vigencia del 2 de 
abril al 4 de junio 
2023. 

Campaña permanente para 
dar a conocer las jornadas 
de estudios gratuitos de 
mastografías, así como 
información sobre los 
centros de salud donde se 
llevarán a cabo. 

Arts. 115 y 134, 
párrafo 8 de la 
CPEUM y 34, 
fracción VII del 
Reglamento Orgánico 
de la Administración 
Pública Municipal de 
Torreón, Coahuila de 
Zaragoza. 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación 
con el concepto de salud, 
ya que se trata de la 
difusión de un programa 
social que otorga 
mastografías, la promoción 
de la misma no cumple con 
los criterios de necesidad y 

. 

INE/CG334/2021 

                                                 
18 Al respecto, la Sala Superior estableció que no existe el deber de suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales 
durante las campañas electorales; sin embargo, también estableció que la entrega y la información que se emita para poder informar a la 
población sobre particularidades relacionadas con el ejercicio del programa social no debe vulnerar los principios de imparcialidad, equidad y 
neutralidad que deben observarse en los procesos electorales. 
19 Ídem. 
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CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

generalidad, ya que no se 
justifica su difusión durante 
las campañas electorales y 
hasta las Jornadas 
Electorales, en el entendido 
de que la información que 
se pretenda difundir durante 
esas etapas deberá ser de 
tal importancia que impacte 
en el conocimiento social y 
cultural de la población, y 
no, en algún beneficio 
directo a un sector 
específico de la población, 
como es el caso.20 

“Canales de riego 

agrícola”, con 

vigencia del 2 de 

abril al 4 de junio 

2023. 

Difundir las medidas de 

precaución y seguridad de 

los canales de riego 

agrícola que atraviesan la 

cuidad y el riesgo de 

meterse a bañar en ellos.  

Arts. 115 y 134, 

párrafo 8 de la 

CPEUM y 34, 

fracción VII del 

Reglamento Orgánico 

de la Administración 

Pública Municipal de 

Torreón, Coahuila de 

Zaragoza. 

Procedente: La acción en 

materia de prevención de 

accidentes comprende la 

adopción de diversas 

medidas, entre las que se 

encuentran el fomento de 

programas de educación y 

orientación a la población 

con la difusión de mensajes 

específicos para sensibilizar 

a la ciudadanía acerca de 

los riesgos que existen al 

nadar en los canales de 

riego, previniendo 

accidentes y muertes. 

En razón de lo anterior, al 

ser una materia de 

educación y protección civil, 

resulta pertinente exceptuar 

esta campaña de la 

prohibición de difundir 

propaganda gubernamental. 

 

“No hay vuelta 
atrás”, con 
vigencia del 2 de 
abril al 4 de junio 
2023. 

Campaña permanente para 
informar a la ciudadanía 
sobre los riesgos del 
consumo de drogas, en 
específico del cristal.   

Arts. 134, párrafo 8 
de la CPEUM; 10 de 
la Ley Orgánica de la 
Administración 
Pública del Estado de 
Coahuila y 6, 
fracciones VII y VIII 
del Reglamento 
Interior de la 
Coordinación General 
de Imagen 
Institucional del 
Estado de Coahuila. 

Procedente. El derecho a 

la protección de la salud 

entendido como un estado 

de completo bienestar 

físico, mental y social, del 

que todo mexicano goza, es 

un derecho que claramente 

las autoridades procuran al 

realizar acciones como esta 

campaña, encaminadas a 

proteger, promover y 

realizar actividades 

relacionadas con abatir y 

prevenir el consumo de 

drogas. Por tanto, se estima 

adecuado considerar dentro 

INE/CG172/2018 

INE/CG334/2021 

INE/CG626/2021 

INE/CG43/2022 

INE/CG197/2022 

                                                 
20 Ídem. 
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CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

del supuesto de excepción 

de la norma que mandata 

suspender la difusión de 

programas 

gubernamentales, durante 

los periodos de campaña 

que se lleven a cabo en los 

procedimientos electorales, 

a esta campaña, ya que se 

encuentra vinculada a los 

conceptos de educación y 

salud, al dirigirse a la 

población con el propósito 

de fomentar una vida libre 

de adicciones. 

 

34. Es importante señalar que las entidades con Proceso Electoral Local tienen entidades vecinas con 
emisoras de radio y canales de televisión cuya cobertura alcanza a cubrir parte del territorio de esas 
entidades con proceso electoral como se observa a continuación: 

Entidad con Proceso Electoral Local 
Entidad vecina con emisoras de radio y canales de 

televisión con cobertura en alguna entidad con 
Proceso Electoral Local 

Coahuila de Zaragoza 

Durango 

Nuevo León 

San Luis Potosí 

Tamaulipas 

Zacatecas 

Estado de México 

Ciudad de México 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Michoacán 

Morelos 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Tlaxcala 

Veracruz 

 

 Lo anterior cobra relevancia con la difusión de propaganda gubernamental en esas entidades 
vecinas, ya que de los formularios remitidos no se desprende con claridad el medio en el que se 
difundirán, por lo que si de las entidades vecinas, las campañas de propaganda gubernamental se 
difunden en cualquier medio distinto a la radio y la televisión, éstas serán procedentes, ya que esa 
difusión no afectará el desarrollo de los Procesos Electorales Locales. Sin embargo, si la difusión es 
en radio o televisión, se deberá atender al Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales y el periodo ordinario 
durante 2023, señalado en el antecedente IV, a fin de determinar si la cobertura de sus emisoras 
abarca parte del territorio de las entidades con proceso electoral, ya que algunas se encuentran 
obligadas a suspender la difusión de propaganda gubernamental. 
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35. La propaganda gubernamental, cuya difusión sea procedente, no podrá incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni hacer 
referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de 
referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales. 

 Además, dicha propaganda deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, e 
incluso emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía. 

36. Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de propaganda 
gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público estará 
permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o, en su caso, a 
las normas reglamentarias emitidas por este Consejo General. 

37. Cualquier contravención a lo señalado en el presente instrumento se procederá conforme al Libro 
Octavo de la LGIPE. 

38. Ahora bien, en el presente Acuerdo, así como en el identificado con la clave INE/CG03/2017 se 
detallaron los conceptos jurisdiccionales y criterios administrativos, así como el procedimiento para la 
recepción de solicitudes, plazos y el formulario que deberá acompañar a las mismas. En ese sentido, 
la fecha límite para la recepción de solicitudes fue el pasado dos de marzo, por lo que cualquier 
solicitud extemporánea será desechada por la DEPPP bajo dicha causal, no obstante, a efecto de 
claridad y certeza, se mencionan aquellas solicitudes que se recibieron posterior a la fecha límite y 
que, por tanto, no se realizará el análisis a la luz de los criterios de necesidad, importancia, 
temporalidad, generalidad y de fundamentación y motivación que complementan las interpretaciones 
realizadas por la Sala Superior y por este Instituto. 

 Las campañas que comprenden las solicitudes recibidas de manera extemporánea son las 
siguientes: 

NO. DEPENDENCIA CAMPAÑAS 
FECHA EN QUE SE 

RECIBIERON 

1. Ayuntamiento de Saltillo 
“Programa de Prevención y Combate 

de Incendios Forestales”. 
3 de marzo de 2023 

2. Ayuntamiento de Saltillo “Educación Ambiental”. 3 de marzo de 2023 

3. Ayuntamiento de Saltillo 
“Campaña de Esterilización de 

Mascotas”. 
3 de marzo de 2023 

4. Ayuntamiento de Saltillo 
“Campaña Permanente de 

Prevención de Rickettsia”. 
3 de marzo de 2023 

5. Ayuntamiento de Saltillo 
“Campaña de Vacunación contra la 

Rabia en Animales”. 
3 de marzo de 2023 

6. Ayuntamiento de Saltillo 
“Prevención de Semana Santa 

Segura”. 
3 de marzo de 2023 

7. Ayuntamiento de Saltillo “Prevención de Lluvias y Huracanes”. 3 de marzo de 2023 

8. Ayuntamiento de Saltillo “Prevención de Incendios Forestales”. 3 de marzo de 2023 

9. Ayuntamiento de Saltillo “Voluntariado Saltillo Nos Une”. 3 de marzo de 2023 

10. Ayuntamiento de Saltillo 
“Cursos de preparación para 

exámenes de admisión Exbach”. 
3 de marzo de 2023 

11. Ayuntamiento de Saltillo “Difusión Cultural 2023”. 3 de marzo de 2023 

12. Ayuntamiento de Saltillo 
“Taller para Integración del Cabildo 

Infantil”. 
3 de marzo de 2023 

13. Ayuntamiento de Saltillo “Campañas Tardes Recreativas”. 3 de marzo de 2023 

14. Ayuntamiento de Saltillo 
“Campaña de Talleres, Platicas y 

Sesiones de Psicoterapia”. 
3 de marzo de 2023 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de mayo de 2023 

NO. DEPENDENCIA CAMPAÑAS 
FECHA EN QUE SE 

RECIBIERON 

15. Ayuntamiento de Saltillo 

“Consulta familiar, dental, farmacias y 

atención y prevención enfermedades 

crónico-degenerativas, terapias 

físicas, comunicación, lenguaje, 

multisensorial, y acondicionamiento 

físico”. 

3 de marzo de 2023 

16. Ayuntamiento de Saltillo 
“Campaña Todos los Niños en la 

Escuela y Sexualidad Responsable”. 
3 de marzo de 2023 

17. Ayuntamiento de Saltillo 

“Cursos y Talleres del Centro de 

Desarrollo Laboral y Artístico y 

Centro Recreativo de los Grandes. 

Difusión de Talleres para Inscripción, 

Graduación de Talleres”. 

3 de marzo de 2023 

18. Ayuntamiento de Saltillo 
“Difusión de Actividades en Centros 

de Atención y Cuidado Infantil”. 
3 de marzo de 2023 

19. Ayuntamiento de Saltillo “Brigada en Área Rural y Urbana”. 3 de marzo de 2023 

20. Ayuntamiento de Saltillo 

“Capacitación de Prevención y 

Sensibilización de la Violencia de 

Género”. 

3 de marzo de 2023 

21. Ayuntamiento de Saltillo “Mercado / Bazar Mujeres Unidas”. 3 de marzo de 2023 

22. Ayuntamiento de Saltillo 

“Capacitación de Empoderamiento 

Económico, Autonomía Financiera y 

Negocios para Mujeres”. 

3 de marzo de 2023 

23. Ayuntamiento de Saltillo 

“Programa de Empoderamiento 

Educativo Preparatoria Gratuita para 

Mujeres”. 

3 de marzo de 2023 

24. Ayuntamiento de Saltillo 
“Microcréditos Grupales para 

Mujeres”. 
3 de marzo de 2023 

 

Fundamentos para emitir el acuerdo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, párrafo segundo, Base III, primer párrafo, apartados A, B y C, segundo párrafo; Base V, Apartado 
A, párrafo primero y 134, párrafos séptimo y octavo 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 1, incisos b) y c); 29, párrafo 1; 30 párrafo 1, inciso i); 34, párrafo 1, 
inciso a); 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos n), aa) y jj); 160, párrafos 1 y 2; 162, párrafo 1, inciso a); 183, 
numeral 7 y 209, numeral 1 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49 

Ley General de Comunicación Social 

Artículos 3; 6 y 21 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 4, numeral 2 y 7, numerales 3 y 8 
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En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se responde a las consultas formuladas en materia de propaganda gubernamental, 
relacionadas con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los Procesos Electorales Locales de Coahuila de Zaragoza y 
Estado de México, conforme a lo establecido en los puntos subsecuentes de este Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en la parte final de la jurisprudencia 18/2011, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las campañas de información, servicios 
educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren los artículos 41, 
párrafo segundo, Base III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 209, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 21 de la Ley 
General de Comunicación Social y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
deberán colmar los principios de equidad e imparcialidad que rigen los procesos electorales. 

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de 
comunicación social, tanto de los gobiernos de los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México, 
como de los municipios, y de cualquier otro ente público, en los términos y con las excepciones establecidas 
en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a partir del dos de abril y hasta el cuatro de junio de dos mil veintitrés, incluyendo 
las emisoras de radio y canales de televisión previstos en el Catálogo señalado en el Antecedente IV del 
presente Acuerdo. 

CUARTO. Se establecen las excepciones a las prohibiciones que en materia de propaganda 
gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando no incluyan nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni contengan 
logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o 
administración, o a sus campañas institucionales, a saber: 

NO. ENTE PÚBLICO PROPAGANDA 

1. Senado “¡Ahora es ley!: Educación y Salud”. 

2. Senado 
“¡Ahora es ley!: Derechos laborales, igualdad de 

oportunidades en mujeres y niñas, y protección ante la 
violencia y la discriminación”. 

3. CONAPO 
“Derechos sexuales y reproductivos, versiones: ¡Yo decido!” y 

¡Yo exijo respeto!”. 

4. CONAPO “Registro de Nacimiento”. 

5. INBAL “Difusión de la Cultura y Patrimonio Artístico Literario”. 

6. INAH 
“Difusión de la cultura y del patrimonio antropológico e 

histórico”. 

7. CONAFE “¡Ahora te toca a ti!, versión: Captación”. 

8. SICT 
“Carretera Segura 2023, versión: Celular, autotransportes, 

ferrocarriles”. 

9. SHCP 
“Declaración Anual e Informativa, versión: 

Declaración anual 2022”. 

10. LOTENAL “Lotería de Ganadores”. 

11. LOTENAL “Alegría Lotería”. 

12. LOTENAL “Sorteos Especiales”. 

13. IMSS “PREVENIMSS”, versión: “Varias”. 

14. CONAFOR 
“Prevención y reporte de incendios forestales, versiones: 2023 

A y B”. 

15. CONAGUA 
“Lluvias y ciclones tropicales 2023, versión: Lluvias y ciclones 

tropicales 2023”. 
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NO. ENTE PÚBLICO PROPAGANDA 

16. CONAGUA 
“Cultura del Agua 2023, versiones: Cultura del Agua 1/2023” 

Agua 2/2023”. 

17. ISSSTE “Ya PREVISSSTE, versión: Adicciones”. 

18. Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza “Hazlo por ti – vacunación 2023”. 

19. Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza. “Todos a Coahuila”. 

20. Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza. “Prevención de adicciones 2023”. 

21. Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza. “Prevención de incendios forestales 2023”. 

22. Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza. “Por ti 2023”. 

23. Ayuntamiento de Torreón “Detección de cáncer”. 

24. Ayuntamiento de Torreón “Torreón mi destino eres”. 

25. Ayuntamiento de Torreón “Agua para todos”. 

26. Ayuntamiento de Torreón “Agarra la onda… y tu basura también”. 

27. Ayuntamiento de Torreón “Semana Santa 2023”. 

28. Ayuntamiento de Torreón “Espérate”. 

29. Ayuntamiento de Torreón “Operativo Viacrucis 2023”. 

30. Ayuntamiento de Torreón “Día Nacional del Libro en México”. 

31. Ayuntamiento de Torreón “Día Internacional de la Danza”. 

32. Ayuntamiento de Torreón “Biblioteca itinerante”. 

33. Ayuntamiento de Torreón “Celebración día del niño y cabildo infantil”. 

34. Ayuntamiento de Torreón “10 de mayo”. 

35. Ayuntamiento de Torreón “Feria del libro infantil y juvenil”. 

36. Ayuntamiento de Torreón “Esterilización y adopción de mascotas de compañía”. 

37. Ayuntamiento de Torreón “Canales de riego agrícola”. 

38. Ayuntamiento de Torreón “No hay vuelta atrás”. 

39. Secretaría de Cultura “Cultura para la Paz”. 

40. Gobierno del Estado de México “Continúa Estudiando, Trámites y Servicios”. 

41. Gobierno del Estado de México “Cuidado del Agua”. 

42. Gobierno del Estado de México “Prevención de Incendios Forestales”. 

43. Gobierno del Estado de México “Pueblos Mágicos”. 

44. Gobierno del Estado de México “Prevención de Inundaciones”. 

45. Gobierno del Estado de México “Contra la Violencia de Género”. 

46. Gobierno del Estado de México “Tenencia y Reemplacamiento 2023”. 

47. Gobierno del Estado de México “Predial y Agua 2023”. 

48. Gobierno del Estado de México “Juntos Nos Cuidamos Más”. 

49. Cámara de Diputados “Legislamos para todas y todos, versión: Salud-nutrición”. 
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QUINTO. La propaganda referida en el punto anterior deberá observar las reglas siguientes: 

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que 

puedan incidir de manera positiva o negativa en el resultado de la jornada electoral, o bien elementos 

de propaganda personalizada de algún servidor público. 

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información dirigida a justificar o 

convencer a la población de la pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles de 

gobierno. 

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 

cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 

política o electoral. 

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 

identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 

gobierno o administración federal o local. 

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 

federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir 

elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo momento, deberá tener fines 

informativos sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación 

social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro 

obtenido en los gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 41, Base 

III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá 

hacerse durante el periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos. 

SEXTO. Se consideran improcedentes para difundirse a partir del dos de abril y hasta el cuatro de junio de 

dos mil veintitrés las campañas siguientes: 

NO. ENTE PÚBLICO PROPAGANDA 

1. SHCP 
“Hacienda Trabaja para Ti, versiones: Crecimiento económico 

de calidad” y PACIC”. 

2. Ayuntamiento de Torreón “Siempre sonriendo”. 

3. Ayuntamiento de Torreón “Siempre tu mirada”. 

4. Ayuntamiento de Torreón “Estudios de mastografía”. 

 

SÉPTIMO. Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de propaganda 

gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público estará permitida 

siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o, en su caso, a las normas 

reglamentarias emitidas por este Consejo General. 

OCTAVO. Cualquier contravención a lo señalado en el presente instrumento, se procederá conforme al 

Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

NOVENO. Los portales de los entes públicos en Internet deberán abstenerse de difundir logros de 

gobierno, así como referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 

constitutivos de propaganda política, electoral o personalizada. Lo anterior no implica, bajo ningún supuesto, 

que los entes públicos dejen de cumplir las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 

información. 
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DÉCIMO. Durante la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” deberá suprimirse toda alusión a 

propaganda de poderes públicos o de cualquier ente público desde el inicio de los respectivos periodos de 

campañas y hasta el día en que se celebre la Jornada Electoral respectiva. Asimismo, no podrán difundirse 

frases o referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni 

elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. Por otra parte, deben abstenerse de 

difundir logros de gobierno, obra pública e incluso, emitir información dirigida a justificar o convencer a la 

población de la pertinencia de una administración en particular, o bien, información sobre programas y 

acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía; así como las referencias visuales o auditivas 

a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dos de abril y concluirá su vigencia 

al día siguiente de la Jornada Electoral de los Procesos Electorales Locales. 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente Acuerdo no implica la restricción del acceso y difusión de la información 

pública necesaria para el otorgamiento de los servicios públicos y el ejercicio de los derechos que en el ámbito 

de su competencia deben garantizar los servidores públicos, poderes estatales, municipios y cualquier otro 

ente público. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a los concesionarios de radio y televisión 

de los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México, así como de los que, siendo de entidades 

vecinas o aledañas tengan cobertura en dichas entidades; a la Secretaria de Gobernación, al Senado de la 

República, a la Cámara de Diputados y, con auxilio de las Juntas Locales Ejecutivas correspondientes, a los 

gobiernos estatal y municipales solicitantes, lo cual se le hará saber al Vocal Ejecutivo a través del SAI. 

DÉCIMO CUARTO. Se desechan por extemporáneas las solicitudes detalladas en el considerando 38 del 

presente instrumento. Además, se faculta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para 

que, en caso de presentarse solicitudes extemporáneas adicionales a las señaladas en el presente Acuerdo, 

comunique su desechamiento por dicho supuesto a los poderes federales y estatales, así como a los 

municipios y cualquier otro ente público que hayan presentado dicha solicitud. 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, una vez finalizada la Jornada Electoral, 

rinda un informe sobre el número de solicitudes desechadas por extemporaneidad, adicionales a las 

señaladas en el presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la 

oportuna publicación del presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

27 de marzo de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la calificación como improcedentes de las campañas “Siempre 

sonriendo”, “Siempre tu mirada” y “Estudio de mastografía”, en el ayuntamiento de Torreón”, en los términos 

del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello y un voto en contra de la 

Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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